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A D V E R T E N C I A . 

Hemos retirado la mayor parte de los 
o r i g í n a l e s que teniamas preparados para 
este n ú m e r o , con objeto de dar cabida al 
proyecto de ley de presupuestos p a r a este 
a ñ o . Es t e documento, de cuyo examen se 
ocupa nuestro distinguido colaborador don 
Gabrie l R o d r í g u e z , e s t á llamando podero
samente la a t e n c i ó n públ i ca , y no hemos 
vac i l ado en preferirle a otras materias que, 
aun cuando interesantes t a m b i é n , no en
cierran, ni con mucho , la importancia y 
gravedad qua la ú l t i m a e l u c u b r a c i ó n del 
• e ñ o r roinittro de Hacienda. 

Ahora recomend amos la lectura del a r 
ticulo del S r . R o d r í g u e z . 

L A A M É R I C A . 

MADRID 28 DE MAYO DE 1872. 

I A MEDIA GORRESPONDEiNCIA. 

CARTAS S1X RESPUESTA A VARIOS PERSONAJES 
ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS. 

Madrid 24 de Mayo. 
Demófílo á Cachano. 
Aunque no me has preguntado dónde 

están el Terso y su hermano, el famoso 
y nunca bien ponderado zuavo pontifi
cio, supongo que tendrás deseo de saber
lo. Eso mismo me sucede á mí sin haber 
podido hasta ahora satisfacer tan nata-
ral de&eo. Seg^un el programa que nos 
habia anunciado el Terso, no tenia que 
hacer sino llegar y besar el santo. Lle
gó , en efecto, besó, según parece, pero 
á las primeras de cambio que le envió 
Morlones, desapareció con su hermano, 
y tengo para mí que se han de haber 
necho ermitaños. Esta desaparición, los 
movimientos de las columnas que persi
guen sin descanso á los carlistas y el 
abandono en que la causa de estos faná
ticos ha queiado en las demás provin
cias, han producido primero el desaliento 
y luego la dispersión. Hoy ya puede de
cirse que la algarada carlista está á punto 
de concluir y no puede inspirar el menor 
recelo, no ya de que triunfe, que ese 
nunca lo inspiró, sino de que se sosten
ga más de quince días. 

La diputación de Guipúzcoa, reunida 
en Tolosa, ha dictado disposiciones muy 
convenientes que tienden á estirpar el 
gérmen de nuevas insurrecciones carlis

tas. Débese principalmente la que hoy 
nos aflige á la perniciosa influencia de 
un clero ignorante y fanático, protegido 
por algunos que sin serlo pretenden ex 
pintar el fanatismo y la ignorancia de 
los demás. La primera medida propues
ta, por consiguiente, y adoptada en Gui
púzcoa, ha sido declarar vacantes los 
curatos cuyos párrocos ó ministros han 
abandonado la estola y el agua bendita 
por el fusil y la pólvora, la predicación 
del Evangelio, que ignoran, por la de la 
guerra y el exterminio á que han con
ducido á sus feligreses. La diputación 
propone además que el Gobierno nom
bre curas de su confianza p^ra servir las 
parroquias desiertas; y como esto no 
puede hacerse sin que primero se verifi
que un buen arreglo de diócesis y par
roquias, esta proposición de Guipúzcoa 
ha dado lugar á que la opinión pública 
reclame desde luego el arreglo parro
quial y diocesano que los obispos en ge
neral y el de Vitoria en particular se 
han empeñado en contrariar. 

Pero como hay otras causas, así del 
atraso del país como de las insurreccio
nes carlistas, una vez metidos en su in
vestigación muchos han hallado tam
bién que hay fueros y privilegios en las 
Provincias Vascongadas, que sin ser be
neficiosos al pueblo de aquellas provin
cias, son perjudiciales ai resto de la na
ción y contrarios á la igualdad ante la 
ley, proclamada por la Constitución del 
Estado, Los presupuestos generales de 
ingresos de la nación no rigen en las Pro
vincias Vascongadas. Estas pagan una 
contribución, que ellas llaman donativo; 
es decir, que lo que tienen obligación de 
dar como todas las demás para el man
tenimiento de las cargas del Estado, ellas 
quieren hacerlo pasar como regalo que 
su bondad generosamente nos hace. El 
gobierno de cada provincia está en ma
nos de una oligarquía soberbia, que ha
ce pesar sobre el pobre todas las cargas: 
no hay allí contribuciones directas; los 
propietarios no pagan nada, y los colo
nos son los que lo pagan todo, resultan
do de esta situación que, por punto ge
neral, el alimento de un colono son ber
zas, harina de maiz y castañas, porque 
no puede comer otra cosa. Cuídase, ade
más, de tenerlos en la mayor ignoran
cia, de que comprendan muy poco ó nada 
el castellano, y de que solo sepan hablar 
correctamente el vascuence, única lengua 
del mundo civilizado en que no hay más 
libros que los de rezo. 

¿Qué hay, pues, que llevar allí además 
de curas de confianza? Hay que llevar la 
instrucción gratuita y obligatoria, los 
presupuestos generales del Estado, las 
cargas públicas, la libertad democrática 
del resto del país, con todas sus venta
jas, pero también con todos sus incon
venientes. Yo no sé si el Gobierno pen
sará en todo esto; pero de seguro es asun

to que merece sérías reflexiones y exige 
urgentes medidas. 

Las provincias de Alava, Vizcaya y 
Navarra no han imitado todavía á la de 
Guipúzcoa, pero tengo para mí que se
guirán en breve esta patriótica iniciati
va, á fin de que no pueda darse en lo su
cesivo el irritante espectáculo de que los 
que se precian de liberales, quieran la l i 
bertad y los fueros como privilegio ex
clusivo, para sí solos, no para los demás, 
y pretendan imponer la esclavitud al res
to del país, para más asegurar, según 
creen, esos fueros y privilegios. Caiga 
esa oligarquía absurda de dos docenas 
de señores feudales que de antiguo se 
reparten la explotación de lasprovincias, 
y cayendo esa oligarquía, no tendremos 
que temer nuevos trastornos suscitados 
por los vascos y navarros. 

En las demás provincias la insurrec
ción no prospera. Un comandante de i n 
fantería y un cjntraalmirante se presen
taron en Fortuna, cerca de Cartagena, 
al frente de unos cuantos carlistas; creo 
que no llegaban á ciento, aunque parece 
que eraa dos ó tres mil los que creían po
der allegar. Los Voluntarios de la liber
tad de aquel pueblo, mandados por su 
comandante que, según tengo entendido, 
es profesor de educación primaria, sa
lieron á darles una lección, y en efecto se 
la dieron de mano maestra, apoderándose 
de la mayor parte de los facciosos y en
tre ellos de los dos cabecillas. El contra
almirante dicen que no tiene la suya 
muy sana, y los amigos de uno y otro, 
así como los Voluntarios á quienes se de
be su captura, se mueven y agitan ge
nerosamente para conseguir el indulto. 
Mucho celebraré que lo consigan ellos y 
todos cuantos en lo sucesivo sean cogi
dos prisioneros. 

Pero, Cachano amigo, los grandes 
acontecimientos de la quincena no han 
estado en el campo: los sucesos graves, 
las peripecias inauditas, las grandes 
emociones han estado y se han produci
do en el Parlamento y en el salón de 
conferencias del Congreso. ¡Oh querido 
Cachano! te llamaremos, no lo dudes, te 
llamaremos dentro de poco todos los l i 
berales: telo tengo pronosticado, y ve
rás como me salgo con la mia. 

Levantóse un dia al comenzar la se
sión el diputado federal Moreno Rodrí
guez, y dijo que deseaba que el gobier
no remitiese los documentos que acredi
tasen la legalidad del acto de haberse 
destinado á fondos secretos unos cien 
mil pesos que habia en la caja de Ultra
mar para pago de enganches y liquida
ciones de haberes de muertos y cumpli
dos. El gobierno dijo que por el momen
to no podia remitir los datos pedidos, 
pero que creía en su conciencia haber 
obrado bien, é invitaba al orador á pasar 
por la secretaría de Estado, donde se le 
mostrarían con la debida reserva docu

mentos reservadísimos que le probarían 
la buena y patriótica distribución hecha 
por el gobierno de aquellos dos millones 
de reales. Con esto se pasó á otro asun
to, y la cosa quedó por aquel día en tal 
estado. 

Pero tres dias después volvió á la car
ga Moreno Rodríguez, y presentó una 
proposición pidiendo que el gobierno lle
vase al Congreso los documentos que ha
bia pedido. En su apoyo dijo el orador 
que no quería saber ia distribución he
cha de esos fondos por el gobierno, de 
cuya moralidad no dudaba, pero que te
niendo sus dudas sobre la legalidad del 
acto, quería cerciorarse de si el crédito 
supletorio de dos millones de reales para 
gastos secretos, y la trasferencia de esa 
suma de la caja de Ultramar al ministe
rio de la Gobernación se habían verifi
cado prévias las formalidades y requisi
tos que exige la ley de contabilidad. 
Eutonces vinieron del gobierno explica
ciones más ámplías: dijo Romero Roble
do que el ministerio se habia visto en la 
necesidad de hacer frente á trabajos de 
conspiraciones filibusteras, no solo en 
Ultramar sino en Europa; que además 
tenía una insurrección y conspiraciones 
carlistas que combatir, y que en esta in 
surrección y en conspiraciones que unas 
habían estallado y otras no habían podi
do estallar, gracias á los esfuerzos del 
gobierno, habia invertido esos fondos. 

Esto en cuanto á la inversión. Respec
to de la legalidad , dijo que el gobierno 
estaba autorizado para usar un crédito 
de 400 millones como extraordinario de 
guerra para la isla de Cuba; que á ese 
crédito podia aplicarse en rigor ul gasto, 
y que el haber tomado los dos millones 
de la Caja de Ultramar consistió en que 
la urgencia del gasto no permitía espera 
y hubo necesidad de que la Caja hiciera 
ese anticipo, salvo el reintegrarse á su 
tiempo, como en efecto se habia ya rein
tegrado. Por lo demás, el servicio á que 
los fondos de la Caja estaban destinados, 
no se habia interrumpido durante el pe
ríodo del anticipo, n ingún interés habia 
padecido, y por el contrario, el gobierno 
creía haber salvado los altos intereses del 
Estado. 

Con estas explicaciones, puesta á vo
tación la proposición, fué desechada por 
la mayoría, y volvió á quedar el asunto 
en tal situación. « 

El ministerio, sin embargo, á pesar de 
sus explicaciones, tenia dos escrúpulos: 
uno el relativo á la legalidad, y otro con
cerniente á la inversión. El escrúpulo re
ferente á la legalidad, era el siguiente: 
Cierto que el gobierno tenia abierto un 
crédito para gastos de guerra en Ultra
mar; pero los dos millones no se habían 
gastado todos en esa atención; dos terce
ras partes se hablan invertido exclusiva
mente en atenciones de la Península* 
Creía, pues, legalizado el acto solo en una 
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tercera parte del crédito, no en las otras 
¿os . Para acallar este escrúpulo, el Con
sejo de ministros acordó presentar, y 
presentó eu efecto á las Córtes, un pro
yecto de ley pidiendo un crédito suple
torio de los dos millones, con aplicación 
la tercera parte á Ultramar, y las otras 
dos á la Península. 

Como en el preámbulo de este decreto 
hablase el g-obierno de la coalición y de 
las. conspiraciones, los radicales creye
ron que se les acusaba de conspirar, y 
aunque el gobierno, á excitación de Be
cerra, dió las satisfacciones apetecidas, 
el partido radical celebró dos reuniones 
para decidir si, en vista de las circuns
tancias, debia ó no retraerse del Parla
mento. En ambas reuniones, la discusión 
fué ámplia, y los temas fueron los si-
g-uientes: ¿Debemos enfadarnos, ó no de
bemos enfadarnos? En el primer caso, 
¿por cuánto tiempo debemos estar enfa
dados y renunciar á tomar parte en el 
juego de las instituciones? La discusión 
fue ámplia y animada, y al cabo de dos 
dias se puso el primer punto á votación, 
y se acordó que habia llegado el caso del 
retraimiento por 32 votos contra 27. 

Faltaba, sin embargo, decidir un pun
to: ¿Será el retraimiento temporal ó eter
no? En cualquiera de los dos casos, ¿có
mo se va á efectuar el acto? ¿con decla
ración prévia ó sin ella? ¿de: tro ó fuera 
del salón de sesiones? ¿aguardando una 
ocasión ó dándola ya por llegada? Para 
decidir todo esto se nombró una comisión 
que propusiera lo conveniente. Esta co
misión se reunió al siguiente dia en casa 
de Ruiz Zorrilla, y acordó dar á este 
hombre político un voto de confianza pa
ra que resolviera la conducta del parti
do, según se presentasen las circunstan
cias. Era una especie de dictadura, como 
la que los republicanos hablan dado á Pi 
y Margall. En este estado se hallaban 
las cusas, cuando el gobierno acordó el 
medio de acallar el escrúpulo relativo á 
la inversión de los dos millones. 

El escrúpulo relativo á la inversión 
consistía en las insinuaciones malévolas 
de algunos periódicos y en las acusacio
nes desembozadas de otros, que hablan 
formado contra los ministros una atmós
fera letal. Los hombi-es sensatos no creían 
que se hubiesen reunido ocho ministros 
de la corona para repartirse dos millones 
de reales; pero entre el vulgo se habían 
esparcido los rumores más siniestros y 
absurdos contra la buena fama de los 
hombres del gobierno, y estos quisieron 
hacer callar la maledicencia y acordaron 
que con toda la reserva que el caso exi-
g-ia se llevasen al Congreso los documen
tos que acreditaran la existencia de cons
piraciones para que con igual reserva se 
examinaran por Moreno Rodríguez y al
g ú n otro diputado á quien el presidente 
creyera deber conceder el permiso de 
leerlos. 

En efecto, el ministerio de la Gober
nación envió unos documentos secretos 
á una Cámara española, progresista y 
democrática, compuesta de 400 miem
bros, varios de ellos periodistas, y varios 
de ellos citados para bueno ó para malo 
en los susodichos documentos. 

Ya puedes calcular lo que resultaría. 
Resultó una cosa peor que si los docu
mentos se hubieran impreso, porque im
presos, todo el mundo hubiera visto el 
texto sin que hubiese habido lugar á 
tergiversaciones ni equivocaciones; pero 
leídos como fueron por unos y otros, ca
da cual vió en ellos lo que había y lo que 
no habia; y al pasar de boca en boca la 
relación de lo que se decia en ellos, reci
bió todos los adornos, modificaciones y 
disfraces que caben en las imaginacio
nes meridionales. 

¿Qué decían los documentos? Te confe
saré, querido Cachano, que aunque pu
diera haberlos leído, desde el principio 
me propuse no verlos ni preguntar á 
nadie por ellos, porque adiviué sin gran 
esfuerzo que había de divulgarse el se
creto, y quise evitar que ni remotamente 
pudiera atribuírseme la divulgación. 

Las referencias que de ellos me han 
Lecho no me satisfacen; son tan absur
das, que me parece imposible que hom
bres sérios hayan tenido en cuenta cier
tas acusaciones. 

La atmósfera que se formó contra el 
ministerio en el salón de conferencias, 
se comunicó poco después á palacio, don
de, según tengo entendido, sehicieron re
laciones de los hechos tales como pudie
ra desearlas el enemigo más encarnizado 
del gobierno. Las minorías amenazaban 

con retirarse si el gobierno continuaba 
en su puesto, y preparaban una série de 
preguntas, interpelaciones y proposicio
nes que amenazaban producir un graví
simo conflicto parlamentario. Los mi
nisteriales andaban aturdidos pregun
tándose por qué el gobierno, pudiendo 
haber planteado las dos cuestiunes de 
legalidad y de inversión en el terreno de 
la confianza política, habia llevado á la 
Cámara papeles de aquella especie. El 
rey llamó á palacio, antes de la sesión, á 
los Presidentes de los Cuerpos colegisla
dores y les i regutitó su opinión sobre la 
situación de las cosas, tratando también 
de informarse de la veracidad de ciertas 
noticias. Después, el Presidente del Con
greso llamó al despacho de la presiden
cia al ministerio y á varios de los jefes 
más conspicuos de las minorías y, por 
último, á las cuatro de la tarde de ante
ayer se abrió la sesión que los especta
dores de las tribunas esperaban con la 
más viva ansiedad. 

Apenas leída el acta, se levantó Sa-
gasta y dijo, que creyendo en la reserva 
que había recomendado, el gobiernoha-
bia llevado un expediente que, en efecto, 
se habia hecho publico. 

El ministerio confesaba, por tanto, que 
se había equivocado en sus cálculos, y 
como los gobiernos son responsables de 
sus errores y no creía tener ya la fuerza 
necesaria para continuar gobernando, 
había resuelto presentar su dimisión, 
proponiéndose apoyar lealmente al m i 
nisterio que para sustituirle tuvieraS. M. 
á bien nombr r. Entre tanto pedia á la 
Cámara suspendiera sus sesiones. 

Algunos diputados quisieron hablar 
después; pero el Presidente, con su au
torizada voz, impuso á todos silencio y 
levantó la sesión, anunciando que para 
la primera se avisaría á domicilio. 

Entramos, pues, de.-de anteayer tarde 
en plena crisis miu.sterial; y aquí empe
zó Cristo á padecer. El gabinete á las 
seis se presentó en Palacio, preguntó 
por S. M . , y supo por el portero que no 
estaba en casa. El rey se hallaba á la sa
zón en paseo, y no volvió hasta las siete 
y media. A esa hora recibió las dimisio
nes de los ministros y envió á llamar á 
los Presidentes de los Cuerpos Ct-legis
ladores, los cuales fueron recibidos á las 
ocho y media. Después de esta conferen
cia, cuyos pormenores no han llegado á 
mi noticia, pero cuyos resultados fueron 
n- gativos, S. M. se retiró á las diez á 
descansar, dejando órden para que ayer 
á las nueve de la mañana se le presen
tase el general Zavala, ministro dimi
sionario de la Guerra. En efecto, ayer á 
las nueve el general Zavala se presentó 
en palacio y tuvo otra conversación con 
S. M. , igualmente de resultados negati
vos. Lo único que se advirtió fué que el 
general ministro dimisionaríodela Guer
ra se pusoáconferehciar telegráficamen
te con el duque de la Torre. 

Volvieron luego á palacio los Presi
dentes de las Cámaras, y fué llamado á 
su vez Topete, con resultados igualmen
te negativos, pues aunque la llamada de 
Topete dió lugar á noticias de combina
ciones ministeriales en que jugaban 
nombres más ó ménos respetables, poco 
después se vió al ilustre marino en el sa
lón de conferencias tan tranquilo como 
si no hubiera pasado nada. 

Llegó en esto la hora de las nueve de 
la noche, y fué llamado á su vez Ruiz 
Zorrilla. No sé yo el resultado de esta 
eonferencia; pero se me figura que ha 
de ser igualmente negativo. Por lo de
más, á las diez se retiró, como de cos
tumbre, S. M. á sus habitaciones, y se 
entregó, según dicen, al descanso. 

De manera, amigo Cachano, que estás 
en potencia propincua de ser llamado. A 
estas horas no tenemos presidente del 
Consejo que se encargue de formar un 
gabinete para reemplazar al dimisiona
rio, el cual continúa reunido, como si 
dijéramos, eu sesión permanente, espe
rando al que ha de ir á comunicarle la 
noticia de hallarseyatodo preparado para 
su entierro político. 

Tengo para mí que al fin serán Ríos 
Rosas ó Serrano los llamados. Yo pretie
ro al primero; pero de todos modos insis
to en que te hemos de llamar á tí, á 
quien llaman todos los desgraciados, 
después que por sus torpezas y desven
turas pierden las mejores causas. 

Veremos si para la próxima carta pue
do decirte cuál es el octavo ministerio de 

la dinastía de Don Amadeo I de Saboya. 
—Tuyo,—DBMÓFILO. 

Es copia. 
NEMESIO FERNANDEZ CDESTA. 

P. D. Papam habemm. Hoy á última 
hora ha sido elegido Serrano presidente 
del Consejo de ministros. Interinamente 
desempeñará Topete la presidencia con 
la cartera de Marina, y mañana en todo 
ei dia quedará, sí Dios quiere, constituí-
do el nuevo a-obieruo. 

REVISTA ECONÓMICA. 

Calda del aiinisierio.—Los presupuestos y los 
proyectos para reducir ei déficit anual y sal
dar los descubienos del Tesoro.—Fondos pú
blicos.— Movimiento comercial de ios años 
1870 y 1871, y del primer mes de 1872. 

Presentáronse, por fin, los presupues
tos, y es ya conocido el pensamiento del 
Sr. Camacho. Pero ¡ay! al tomar la plu
ma para escribir la presente Revista, el 
•Sr. Camacho desaparece por escotillón 
de la escena política con todos sus com
pañeros de ministerio, y por lo que en 
este momento (dia 25) sabemos de la cri
sis, tendremos hoy mismo quizá otro 
ministro de Hacienda, que será el sesto 
desde l . " de Enero de 1871. ¿Aceptará el 
nuevo ministro los presupuestos y el pen
samiento del Sr. Camacho? Estamos á 
fines de Mayo. Es preciso que para 30 de 
Junio tengamos un presupuesto aproba
do. Si el actual proyecto se retira, es ca
si seguro que habrá que acudir al cono
cido medio de las autorizaciones para re
gularizar de cualquier modo la situación 
legal económica. Continuaremos en la 
interinidad, sin resolver ninguno de los 
grandes problemas de la Hacienda; v i 
viendo al dia, aumentando los descu
biertos, ahondando la sima desde cuyo 
fundo nos llama, con la enérgica atrac
ción del abismo, la más vergonzosa ban
carrota. 

Por eso creemos que el futuro ministe
rio adoptará los presupuestos del Sr. Ca
macho. Esto es, desde luego, lo más fá
cil y cómodo para la nueva Excelencia. 
Así puede salir del paso, por ahora, ale
gando lo apremiante de las circunstan
cias y la faltade tiempo, y anunciar que, 
sí Dios le da vida ministerial, salvará la 
Hacienda en el año próximo venidero: 
oferta que no le obliga á gran cosa, por
que al paso que van los ministerios en 
los tiempos actuales, para cuando se 
presenten los presupuestos de 1873 á 
1874 habremos tenido otros tres ó cuatro 
ministros de Hacienda. 

Pero aunque sea muy probable, no 
podemos dar como seguro el hecho de 
que los proyectos del Sr. Camacho con
tinúen sometidos, al ménos en su totali-
lidad, al exámen del Congreso, y esto 
quita mucha parte de su interés y de su 
oportunidad al breve juicio, que cum
pliendo nuestra obligación de reviste
ros, debemos hacer hoy de los mencio
nados proyectos. 

¡Grave inconveniente de las revistas 
quincenales! En cambio de la ventaja de 
poder estudiar los asuntos y escribir más 
reposadamente que en los periódicos dia
rios, están aquellas condenadas á llegar 
tarde para los asuntos de verdadero i n 
terés, sobre todo en España, donde las 
situaciones políticas se mudan como las 
decoraciones de teatro. Escribimos con la 
anticipación necesaria, el dia 8 del pre
sente mes, por ejemplo, algunas obser
vaciones sobre los proyectos del Sr. Ca
macho, recogiendo las noticias que á la 
sazón daba acerca de ellos la prensa mi
nisterial, y el dia 12, cuando el número 
de LA AMÉRICA vió la luz pública, los 
presupuestos estaban ya presentados al 
Congreso, y nuestras observaciones ha
bían perdido casi por completo su opor
tunidad. Estudiamos ahora los presu
puestos, nos preparamos á formular el 
juicio que nos merecen con la concisión 
que exigen los escritos del género del 
presente, y dos millones emigrados de la 
Caja de Ultramar, no se sabe cuándo, ni 
cómo, ni para qué, hacen caer al mi
nisterio y ponen en problema otra vez los 
presupuestos. 

Nos decidimos, sin embargo, á con
signar en el papel nuestras observacio
nes y alguna conjetura sobre loque po
drá hacer en el asunto el nuevo gabi
nete; y el dia 28, cuando el número de 
LA AMÉRICA llegue á manos de los lecto
res, éstos sabrán ya positivamente lo que 
hoy solo conjeturar podemos, y tal vez 
los proyectos de que vamos á ocupar

nos, en los puntos más importantes, 
como la suspensión de parte de los inte
reses asignadosála Deuda pública, ope
raciones para saldar los descubiertos 
del Tesoro, etc., etc., pertenecerán á la 
historia y dormirán olvidados en el l i m 
bo, á donde han ido los muchos planes 
nonnatos imaginados por los ministros 
empíricos para salvar la Hacienda espa
ñola. 

Pero como este inconveniente de las 
Revistas quincenales no tiene remedio, 
fuerza es apechugar con él, como vu l 
garmente se dice, y esto haremos hoy, 
como lo hicimos en los anteriores núme
ros, procurando figurarnos, para que 
no nos falte el necesario estímulo, que 
los lectores de LA AMÉRICA, no han de tar
dar tres ó cuatro dias en tener noticia de 
lo que hoy escribimos. 

En nuestra última Revista, ateniéndo
nos á lo que por entonces decía la pren
sa indicamos que presupuesto de gastos 
ascendía á 700 millones de pesetas; el 
déficit anual de 120 á 125 millones, y los 
descubiertos del Tesoro hasta 30 de Ju
nio próximo venidero á 600 millones pró
ximamente. Estas cifras , que constitu
yen los datos fundamentales del actual 
problema rentístico, no son exáctas; pe
ro desgraciadamente se aproximan bas
tante á la exactitud, según resulta de 
los proyectos presentados por el Sr. Ca
macho. Los gastos del Estado para el 
ejercicio de 1872 á 1873 se fijan por d i 
cho señor en 662.502,794 pesetas, y sien
do los ingresos probables (en el supuesto 
de aprobárselos recursos extraordinarios 
que se proponen) 548 773 902 pesetas, 
habrá un déficit de 113.728.891. Los des
cubiertos del Tesoro en 30 de Junio as
cenderán, por último, á la enorme suma 
de 538 millones. 

Las diferencias, como se vé, no son 
muy grandes, y todo lo que, fundándo
nos en las primeras cifras, digimos en el 
número anterior tiene completa y opor
tuna aplicación á las presentes. El m i 
nisterio que felizmente para España aca
ba de salir del poder, presenta los glastos 
aumentados, y á pesar de acudir á con
tribuciones impopulares y perjudicialísi-
mas, como la de consumos, ofrece un dé
ficit de grandísima consideración. 

Además (y en este punto la responsa
bilidad alcanza á los tres gabinetes que 
han regido los destinos del país desde 
Octubre de 1871) dejó el Tesoro con un 
descubierto muy superior á las previsio
nes de todas las personas que se ocupan 
en los asuntos de Hacienda; gracias á 
los medios, no bien conocidos aun, de 
que se ha hecho uso p'ara adquirir recur
sos fuera del límite de la Deuda flotante 
fijado por la ley, contratando anticipos 
de mucha importancia, por los cuales se 
han pagado enormes intereses. 

El dia que las operaciones de tesorería 
de los últimos ocho meses puedan ser co
nocidas, comprenderá todo el mundo que 
el poco acierto con que en ellas se ha 
procedido, ha becho perder al Tesoro en 
el breve plazo indicado uta suma que 
no bajará de 50 á 60 millones de pesetas. 

Pero sea como fuere, ello es que hoy, 
dando por buenas las cifras del presu
puesto, y suponiendo aprobadas las nue
vas contribuciones, tenemos un déficit 
anual, en números redondos, de 114 m i 
llones y un descubierto de 538. Situación 
gravís ima que ha tratado de dominar el 
Sr. Camacho con los planes consignados 
en los dos proyectos de ley que al pre
supuesto acompañan, y de que nos ocu
paremos luego. 

Antes, preciso es decir algo sobre los 
sacrificios que ha de imponerse el país 
para conseguir que el déficit anual no 
pase de la cifra indicada, punto impor
tantísimo que exigiría espacio mucho 
mayor del que podemos consagrarle en 
estas Revistas. Preciso es decir algo tam
bién sobre el conjunto de las Memorias ó 
preámbulos que preceden á los presu
puestos y proyectos. 

Mucho se ha alabado al Sr. Camacho 
por la claridad y franqueza con que ha 
expuesto la situación de la Hacienda. No 
negamos á los mencionados preámbulos 
estas dos cualidades, y aun nos compla
cemos en reconocerlas. Están sencilla 
y correctamente escritos,- la exposición 
es clara y metódica, y creemos que los 
datos principales son exactos. Pero no 
podemos conceder al Sr. Camacho el 
mérito que le atribuyen sus amigos, de 
ser el primero que ba dicho al país coa 
franqueza y lealtad el estado de la Ha
cienda. Ese estado es perfectamente co-



nocido desde la revolución de 1868 por 
todos los que se ocupan habitualmente 
en estos estudios, y ha sido expuesto coa 
ig-ual claridad que lo hace el Sr. Cama-
cho, en las Memorias redactadas per los 
ministros anteriores; exceptuando al se
ñor Angulo, que nada dijo, y que hizo 
presentar á su presidente el Sr. Sagasta 
en la famosa sesión de 22 de Enero unos 
cuantos datos contradictorios entre sí, é 
incomprensibles de los cuales nos ocu
pamos en la Revista correspondiente. 

Sin embargo, como el Sr. Camacho, 
conservador antes y después de la revo
lución de 1868, apoyó constantemente 
la política rentística de la unión liberal, 
en la época que sus sectarios llaman los 
buenos tiempos de la Hacienda españo
la, tiene mérito verdadero la franqueza 
con que S. S., presentando ciertos datos, 
ha confesado que los males actuales pro
vienen en gran parte de aquellos tiem
pos felices. 

Véase, en prueba de ello, la nota de los 
déficit desde 1858 hasta 1866, tal como 
aparece en el estado de la dirección de 
contabilidad, que acompaña á uno de los 
provectos del señor Camacho, 
r J Déficit. 

Años. — 
Rs. vn . 

1858 173.866.258 
18^9 
1860 
1861 
1862-1863.. 
18«3 1864.. 
1864 1865.. 
1865-1866.. 

102.925.981 
226.084.626 
455.140.651 
782.536.385 
332.569.864 
672.243.956 
540.185.330 

Estos datos prueban que la enferme
dad del déficit es anterior á la revolu 
ción, como lo es la baja de casi todas las 
rentas, que empezó en 1864; circunstan
cias que olvidan los que injustamente 
atribuyen á los gobiernos posteriores á 
1868, toda la responsabilidad de la difícil 
situación de la Hacienda. 

Pasando de los preámbulos al proyec
to de ley de presupuestos para el ejerci
cio de 1872 á 1873, veamos cuales son los 
nuevos recursos ideados por el Sr, Ca
macho, para reducir el déficit á la suma 
ya dicha de 114 millones de pesetas. Es
tos recursos no brillan por el mérito de 
la originalidad. Casi todos ellos están to
mados de los presupuestos de los minis
tros Sres. Moret y Ruiz Gómez. Entre los 
recursos permanentes no hay otra nove
dad que el impuesto indirecto, como mo
destamente se llama á la contribución de 
consumos, cuyo producto se calcula en 
37 y medio millones de pestas;las refor
mas del impuesto sobre inscripción de 
los derechos reales figuraban ya en los 
presupuestos anteriores. 

Ahora bien; la nueva contribución, so
bre odiosa, desigual y onerosísima para 
el país, cuyo movimiento mercantil pa
ralizará notablemente, como lo paralizan 
todas las contribuciones de este género, 
tiene el inconveniente, mayor si cabe, de 
perturbar el régimen establecido por los 
municipios, que acudieron al arbitrio de 
los consumos, bajo diferentes formas, pa
ra hallar los recursos que imperiosamen
te exigía su apurada situación. En cier
tas poblaciones, y muy especialmente en 
Madrid, el proyecto del Sr. Camacho las
timaría extraordinariamente á la hacien
da municipal, que hoy empezaba á verse 
un tanto libre y desahogada. El daño, 
además, no se limita á la esfera pura
mente económic»; se entiende á la esfe
ra política y administrativa, restringien
do la autonomía de los municipios en 
materia rentística, y violando profunda
mente uno de los principios fundamen
tales de la legislación revolucionaria. En 
realidad, bajo el pretexto de proporcio
nar recursos al Tesoro de la nación, 
el proyecto de ley del Sr. Camacho, 
constituye una reforma parcial de la ley 
orgánica más importante después de 
la Constitución del Estado, y provoca 
una cuestión gravísima, respecto de la 
cual nada más diremos ahora, para no 
salir de nuestra competencia en estas 
Revistas. 

Respecto de recursos transitorios, el 
Sr. Camacho, abandonando, por lo cual 
le aplaudimos, los propuestos por el se
ñor Ruiz Gómez sobre el comercio ex
terior y el de cabotaje, conserva los 
recargos sobre las obligaciones y tarifas 
ae los ferro-carriles, 5 por 100 de la Deu
da interior, descuento de los sueldos, cé
dulas de empadronamiento, etc., aña
diendo solo el descuento de 10 por 100 á 
las cargas de justicia y un derecho de 
1,75 céntimos de peseta por tonelada de 

| carga y descarga en el comercio exte
rior; recargo también perjudicialísimo, 
y cuyo producto supuesto (2 335.000 pe
setas) no compensará las pérdidas que 
ha de producir eu la renta de aduanas, 
por la disminución del movimiento y de 
las transacciones mercantiles. 

En lo demás el presupuesto de ingre
sos del Sr. Camacho apenas se diferen
cia de los anteriores. En el de gastos la 
reforma más importante es la de incluir 
los del clero, que por el proyecto del m i 
nistro Sr. Ruiz Gómez quedaban á car
go de las municipalidades y provincias; 
haciéndose en otros puntos varios au
mentos y reducciones, que no especifica
remos por ser poco importantes. 

Los productos de las diferentes rentas 
nos parecen en general bien calculados, 
aunque algunos, como el de la inscrip
ción de los derechos reales, no creemos 
que puedan llegar á la cifra presu
puesta. Si la insurrección carlista ter
mina pronto, como debe esperarse, por 
las noticias que hoy circulan en Ma
drid sobre sumisión de los insurrec
tos, y no hay más perturbaciones del 
órden público, las aduanas producirán 
la cifra calculada y quizá más, conti
nuando la marcha ascendente de esta 
renta, debida á la reforma de 1869; aun
que algo habrá de perturbarla el nuevo 
y perjudicial derecho de carga y des
carga. A ménos, pues, de sobrevenir cir
cunstancias extraordinarias, es muy pro
bable que losingresos se aproximen á la 
cantidad presupuesta, y el déficit, no ex
ceda mucho de la suma de 114 millones. 

Resumiendo, salva la desdichada idea 
de restablecer los consumos, vemos que 
el pensamiento del Sr. Camacho, no 
es bueno ni malo, ó por mejor decir, 
el Sr. Camacho no tiene pensamiento 
propio y determinado, ni idea alguna 
nueva é importante para mejorar nues
tro sistema de ingresos. 

Continúa el imperio de la rutina, y si 
por los presupuestos y por los proyectos 
adjuntos hemos de juzgar, bien podemos 
creer que no será el Sr. Camacho, supo
niendo que S. S. siguiese en e! ministe
rio, el esperado salvador de la Hacienda 
española. 

Pero pasemos á los otros proyectos re
lativos al déficit anual y á los descubier
tos del Tesoro, donde está realmente hoy 
la importancia principal del problema 
rentístico, y aunque con mucha breve
dad, porque no nos es posible hacer otra 
cosa en el presente escrito, veamos qué 
propone acerca de estos puntos intere
santísimos el Sr. Camacho. 

El primero de dichos proyectos, relati
vo al déficit anual, (ya lo dice modesta
mente el decreto con que se ha presen
tado á las Córtes), no se propone supri
mir el déficit; solo trata de reducirlo. 
No constituye, pues, un remedio com
pleto del mal, es simplemente un palia
tivo, que consiste en la reducción parcial 
de los intereses de la Deuda durante sie
te años, pagando una parte de aquellos 
en un valor expecial con interés y amor
tización. 

Desde luego diremos que en principio 
nos parece esta idea mucho más acepta
ble que la del Sr. Angulo, aunque los 
efectos materiales vengan á ser los mis
mos. El Sr. Camacho no se expresa cla
ramente en el preámbulo del proyecto de 
ley, pero ha declarado después en el Se
nado de un modo terminante que no ad
mite la contribución sobre los intereses 
de la Deuda. 

Propone S. S. una moratoria, fundada 
en los actuales apuros del Tesoro; mora
toria forzosa para los acreedores de ren
ta interior, voluntaria para los de la ex
terior, con los cuales ha de negociarse, 
obteniendo su consentimiento. Fáltase 
por esta desigualdad á los mismos prin
cipios que el Sr. Camacho proclama en 
materia de Deuda, pues los derechos de 
unos y otros acreedores soa igualmente 
sagrados, y para unos y para otros de
biera en justicia solicitarse el consenti
miento. Las deudas al portador de los 
Estados constituyen títulos de crédito 
impersonales, sin nacionalidad determi
nada. Lo mismo la que llamamos Deuda 
interior que la exterior pueden estar en 
manos de extranjeros, y el reducirla for
zosamente es siempre un verdadero des
pojo. Además, la tendencia racional y 
científica de nuestro tiempo en materia de 
Deuda pública es la de la unificación, su
primiendo los valores privilegiados. El 
Sr. Camacho con sus proyectos vuelve 
la espalda á esta tendencia, y aumenta 

la diversidad de títulos y de condiciones. 
La Deuda interior queda gravada con 

el descuento del 5 por 100, que desgra
ciadamente los ministros anteriores, tam
bién contrarios como el Sr. Camacho al 
impuesto sobre las rentas públicas, no 
se atrevieron á suprimir. El pago de 
los dos tercios del iuterés en metálico se 
garantiza en la Deuda exterior por me
dio de una seguridad especial, que, aun 
que no lo dice el proyecto, se supone será 
la hipoteca de una parte de las contribu 
clones directas, y esta seguridad no se 
da á los tenedores de la interior. Grá-
vanse además algunas clases de esta 
(las obligaciones de ferro-carriles, accio
nes de obras públicas, billetes de la deu 
da del material y de la calderilla catala
na) con la supresión completa de las 
amortiz iciones. Eu la deuda del perso 
nal se reduce la amortización á los dos 
tercios de la cifra que hoy tiene asigna
da. Los perjuicios que todos estos valo
res van á sufrir son evidentes, y com 
parando lo que con ellos se hace con lo 
que para la Deuda exterior se propone, es 
clara y patente la injusticia. En algu
nos valores, como ciertas acciones de 
obras públicas, próximas á su extinción 
por los sorteos anuales, y la Deuda del 
personal, el perjuicio es inmenso y equi
vale á reducir el capital, cuando ménos, 
en una tercera parte. 

Pero no son estos los únicos puntos 
dignos de censura que encontramos en 
el proyecto de la llamada moratoria 
Dado el principio del aplazamiento de 
una parte del pago, ¿por qué crear valo
res nuevos? ¿Por qué una nueva deuda 
amortizable del 5 por 100, cuando tene
mos otras del 6, y sobre todo, cuando al 
mismo tiempo se suspenden en algunas 
clases las amortizaciones? 

¿No obedece esa supresión á la necesi
dad de descargar los gastos de los siete 
años próximos venideros, durante los 
cuales se espera que mejoren nuestros 
ingresos? Y si es así, ¿por qué emitir va
lores amortizables, y no deudaperpétua, 
para pago del tercio de los intereses apla
zados? Esta combinación, á igualdad de 
ventajas para los acreedores, saldría más 
barata para el Tesoro, y tendría la ven
taja de descargar de un modo más com
pleto el presente, que es la primera y 
principal necesidad de nuestra Hacienda. 

Por la manera de hacer la emisión de 
los nuevos valores, resultarán además 
graves daños para los acreedores que 
tengan una pequeña cantidad de renta. 
No dice el proyecto cuál ha de ser el va
lor nominal de los títulos al 5 por 100. 
Si es algo crecido, será muy grande el 
número de resguardos no negociables en 
Bolsa, dados por los residuos. 

Los pequeños acreedores, si los resi
duos, como puede deducirse del silencio 
del proyecto de ley, no gozan interés ni 
amortización, serán enormemente perju
dicados, y teudránque venderestos valo
res á muy bajo precio á las personas ó 
sociedades que se dedicarán á recogerlos 
para cangearlos por títulos completos. 
Puede haber en esto un negocio de du
dosa moralidad, que deben tratar de evi
tar siempre los gobiernos. 

Después de estos desiguales sacrifi
cios impuestos á algunos de nuestros 
acreedores, y por otros voluntariamente 
aceptados; sacrificios que representan, 
cuando ménos, una rebaja temporal de 
15 por 100 eu los intereses, ¿sé consigue, 
al ménos, suprimir el déficit? Ya hemos 
dicho que no, y así lo manifiesta el se
ñor Camacho. El Estado obtiene por es
tos medios^ 74 millones de pesetas; y 
como el déficit asciende, según hemos 
visto, á 114, queda todavía por cubrir 
una suma de 40 millones cuando ménos. 

Continuará, pues, el presupuesto con 
un déficit de no pequeña importancia, y 
no se realizará el desiderátum de los que 
aceptaban toda clase de medidas, por 
absurdas é injustas que fueran, para 
conseguir la nivelación inmediata del 
presupuesto. Las cifras correspondientes 
á la desdichada operación propuesta por 
el Sr. Camacho, son las siguientes: 

Pése las . 

OUmioucíoo que se obtiene ea el 
déficil anual 74.046.940 

Impone de los intereses cuyo pago 
se aplaza 69.545.140 

Idem de las amortizaciones supri
midas 8.674.500 

Total 78.219.640 

lutereses y amort ización del papel 
que se emite 4.172.700 

Pasemos, procurando abreviar todo lo 
posible, al proyecto relativo á los descu
biertos del Tesoro. Este proyecto es ea 
nuestro sentir de todo punto inadmisi
ble. Ménos modesto que para el anterior, 
el Sr. Camacho lo llama en el decreta 
correspondiente, proyecto para saldar la 
Deuda flotante del Tesoro; incurriendo 
además en el error de llamar Deuda flo
tante á una suma de obligaciones que no 
tienen semejante carácter, y que, permi-
tásenos la frase, lejos de flotar, pesan 
hasta al punto de amenazar al Tesoro 
con una submersion completa y repen
tina. Los 538 millones de pesetas que 
constituyen estos descubiertos, no son n i 
pueden llamarse Deuda flotante. Repre
sentan gastos definitivamente hechos; 
capitales definitivamente consumidos* 
que es preciso pagar ó trasformar en 
otra Deuda ménos apremiante y más lle
vadera. 

Para saldar el descubierto de 538 mi 
llones, cuenta el Sr. Camacho: 

Pesetas. 

1. * Con la negociación de 161 
millones de pesetas en bonos 
del Tesoro, procedentes de la 
rescisión del contrato del Bao- . 
co de Par í s , que, al tipo de 66 
por 100 (indicado en el p r e á m -
bulodelproyecto), p roduc i rán . 106.000.000 

2. * Con una emisión de 100 m i 
llones más de bonos del Teso
ro, que se calcula p r o d u c i r á . . 66.000.000 

3. * Con el anticipo de un semes
tre de las contribuciones ter
ritorial é industrial, rebajando 
las cuotas que no lleguen á 25 
pesetas, anticipo que deven
gará 5 por 100 de interés y se 
amort izará en cinco años . No 
nos es posible hoy calcular su 
producto por falta de datos, 
pero no debe pasar de 60.000.000 

Total 232.000.O00 

_ Suponiendo que se haga ya la reduc
ción de los iutereses de la Deuda venci
dos en el semestre corriente, habría que 
añadir á esta suma 69 millones y me
dio de pesetas próximamente. También 
parece que deben añadirse 77 millones 
de pesetas de ingresos pendientes de co
bro, según el preámbulo del proyecto, 
aunque este punto no esté tratackTen di
cho documento con bastante clari la l . 

Contando con esta suma, tenemos: 
Pesetas. 

Déficit del Tesoro 538.000.000 
Haber. 

Recursos antes indicados 232.000.000 
Reducción de intereses en Ju 

nio 69.500.000 
Ingresos pendientes 77.0|>0.000 

Total 378.500.000 

Descubierto que quedaría en 30 de J J -
nio después de realizar los operaciones 
propuestas—159,5 millones de pesetas, 
y más probablemente, si se prescímie de 
la última partida de 77 millones—236.5 
millones de pesetas, ó sea 946 millones 
de reales, cifra todavía abrumadora. 

Como se vé, no queda, ni con mucho, 
saldado el déficit, y aunque seguramen
te se disminuirán los apuros inmediatos, 
será á costa de prepararnjs para muy 
pronto otros apuros semejantes. 

Respecto de las emisiones de nuevos 
valores, con que se ha de conseguir este 
incompleto resultado, diremos lo mismo 
que sobre la nueva deuda del 5 por 100. 

¿Por qué crear 100 millones más de 
bonos amortizables en el plazo de 20 
años? ¿Por qué el anticipo forzoso y los 
recibos al 5 por 100 con amortización en 
cinco años? ¿No es evidentemente mejor 
descargar el presente, saldando los des
cubiertos actuales con una emisión de 
deuda perpétua, y anulando los bonos, 
que el Estado tiene hoy en cartera, co
mo propuso hace un año el Sr. Moret? 
Nos falta tiempo y espacio para desarro
llar estas indicaciones, demostrando, co
mo creemos poder demostrar, que la 
operación, más racional y sencilla, he
cha con deuda perpétua, economizaría 
durante los siete años que el Sr. Cama
cho considera como de apuro y estrechez 
para la Hacienda un considerable núme
ro de millones. 

El pensamiento del Sr. C imicho eu 
este punto adolece, pues, de complica
ción suma por la creación de tantos nue-
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vos valores; de violencia ejercida sobre 
los cont ibuyentes, ya tan recargrados, 
por territorial é industrial, y de ÍDSUÜ-
ciencia para el resultado que se apetece, 
siendo además onerosísimo para los aüos 
inmediatamente próximos, que son pre
cisamente aquellos en que convieoe ha
cer las reducciones de gastos, aun á 
riesgo de recargar más los aüos poste
riores, si se quiere que lleguemos algu
na vez á realizar la nivelación verdadera 
y definitiva del presupuesto. 

Concluyendo por hoy, y reservándo
nos ajnpliar y completar estas rápidas 
observaciones, cuando conozcamos la 
marcha que adopte el nuevo ministro de 
Hacienda, diremos como resumen, que 
el presupuesto del Sr. Camacho es una 
manifestación más del espíritu de rutina 
financiera que por tantos añcs ha domi
nado en la gestión de los negocios de 
nuestro país. 

En los proyectos de déficit anual y 
descubiertos del Tesoro se procede cou 
el mismo espíritu rutinario, proponiendo 
medios injustos, complicados y costosos 
para aproximarse á un resultado, que -e 
podría conseguir de un modo completo 
por medios justos, sencillos y con mayor 
economía para el Tesoro. 

Después de aprobar los planes del se
ñor Camacho, la cuestión de Hacienda, 
en lo que tiene de fundamental y perma
nente, no habrá dado un paso, y serán 
mayores las dificultades que se opondrán 
en el porvenir á su resolución racional y 
definitiva. 

Poco espacio nos queda para los de
más asuntos de que debíamos ocuparnos 
en esta Revista. Los fondos públicos han 
tenido alguna mejora, quedando hoy el 
3 por 100 á 27,05. Mucho ha contribuido 
á esta pequeña ventaja la idea de que la 
insurrección carlista, que al principióse 
presentó con formidables proporciones, 
iba á tener pronto término, como en 
efecto ha sucedido, si son ciertas las no
ticias sobre sumisión de los rebeldes. 
Además, el proyecto de la moratoria del 
Sr. Camacho, aunque mal concebido y 
planteado, respetando en principio el de
recho de los acreedores, y causando á 
estos menores perjuicios materiales, ha 
disminuido la inquietud y los temores 
que reinaban en el mercado financiero, 
amenazado uurante muchos meses por 
la enorme é injusta contribución que ideó 
el Sr. Angulo. La esperanza de que los 
acreedores extranjeros acepten la mora-
ratoria propuesta, aleja por ahora el gra
ve peligro de que se nos cierren las 
Bolsas de París y de Lóndres. 

Debe, además, tenerse muy en cuenta, 
para* apreciar la situación de nuestra 
Bolsa, que la posibilidad de una medida 
violenta contra los acreedores del Estado 
ha sido ya descontada, por decirlo así, 
desde Octubre próximo pasado. Al dejar 
el poder el partido radical tres meses an
tes del vencimiento del semestre, el 3 por 
100 se cotizaba á 30, con marcada ten
dencia á la alza. Hoy, faltando solo un 
mes para el pago del cupón, se cotiza á 
27, lo cual representa una baja de 3 y 
medio por 100 en el valor nominal, y de 
11 á 12 por 100 en el valor real de los tí
tulos. 

La caída del ministerio Sagasta, por 
último, debe contribuir, no poco, dismi 
nuyendo los peligros de la situación po
lítica, á mejorar nuestros valores. 

La Gaceta de 22 del corriente ha publi
cado el resumen de las cantidades, valo-
resy derechos de los principales artículos 
importados en la Península é Islas Ba
leares durante el mes de Enero de 1872 
comparado con igual mes de 1871, y el 
de las cantidades, valores, etc., de los 
años 1870 y 1871. 

Los valores en 1871 excedieron á los 
de 1870 en 36.454 947 pesetas y los de
rechos en 4 245.126, debiendo advertirse 
para apreciar los aumentos, que estos 
corresponden principalmente al segun
do semestre del año, período en que ya 
no influyeron la guerra franco-prusiana 
y la fiebre amarilla, que azotó á fines de 
1870 nuestras provincias del Mediter
ráneo. 

En Enero de 1872 los valores y dere
chos excedieron respectivamente á los 
-del mismo mes de 1871 en 4.266.534 y 
457.410 pesetas. 

En la Gaceta del 23 del corriente se ha 
publicado por fin el primer resúmen de 
cantidades y valores de los artículos ex
portados, correspondiente al mes de Ene

ro de este año. comparado con el de 
1871. Este resúmen atroja una diferen
cia en más de 6 871.362 pesetas. 

Después de escrita nuestra JRevi&la, sa
bemos que ha quedado constituido el 
nuevo gabinete, bajo la prosMencia i n 
terina del Sr. Topete, hasta que regrese 
de las provincias el general Serrano. Se 
dice que el Sr. Elduayen, ministro de 
Hacienda, prohija los planes de su ante
cesor. No se retirarán, por lo tanto, del 
Congreso los presupuestos. En lo que se 
refiere á la situación económica, el resul
tado de la crisis es un simple cambio de 
personas. ¿Ha ganado algo cou este cam
bio el país? La opinión general da hoy á 
esta pregunta una contestación negati
va. Veremos si la confirma el tiempo. 

GABRIEL RODRÍGUEZ. 

CONTESTACION 
A LA CARTA PASTORAL QUE EL SEÑOR OBISPO 

DE JAEN ESCRIBIÓ EN 1854 CONTRA LA NO
VELA HISTÓRICA TITULADA «ELOISA T ABE
LARDO,» ORIGINAL DE D. PEDRO MATA. 

V. 
Añade S. lima, todavía que no merecen 

el dictado de hipócritas mogigatos los que, 
conociendo la verdad de nuestra religión y el 
respeto al sacramento del matrimonio, en
cuentran en mis frases doctrinas heterodo
xas. Es cierto que no merece tal dictado 
el que reúna esas circunstancias. ¿Pero 
donde están esas doctrinas di-i lentes 
para que haya quien las encuentre? ¿Y 
á quién aplico yo aquel dictado? Cuando 
me refiero á los mogigatos ¿hipócritas que 
se callan, como muertos ó car tujos, so
bre escritos verdaderamente inmorales, 
escandalosos y obscenos y alborotan 
á voz en cuello respecto de mi obra, que 
nada de eso tiene, como lo llevo probado 
hasta la última evidencia, bien se ve 
que me dirijo á los que cuidan poco de la 
pureza dd sus costumbres; que se entre
gan, acaso cou escándalo, á los vicios, y 
aparentan tener escrúpulo de las cosas 
más inocentes y triviales; á los que por 
dentro son podredumbre y por fuera 
blancura, como los fariseos y sepulcros 
de que nos habla Jesucristo en el Evan
gelio. Sabe S. lima, bien, y acaso más 
que nadie, que no escasean esos móns-
tros en la sociedad cristiana, y por lo 
tanto, no debe S. lima, extrañar que yo 
aluda á ellos. A muchos padres predi
cadores les he oido tronar desde el púlpi-
to contra esa raza do víbjras. Si todas 
los que censuran mi novela por inmoral 
y obscena publicaran sus actos secretos, 
¡qué de cosas no veríamos! ¿A. cuántos 
no po Iría yo decir aquello de Jesucristo 
á los que apedreaban á la mujer adúlte
ra: «Los que estéis exentos de pecado t i 
rad la primera piedra.» 

Entre los cristianos, como entre los 
fariseos, abundan los hipócritas, que de 
todo se escandalizan, ménos de lo que es 
verdaderamente escandaloso. 

Con mi novela se ha reproducido lo 
que le sucedió á Moliére con su Tartufo. 
Los falsos devotos se callaron cou la 
pieza titulada Escaramuche, que era una 
burla de Dios y la religión, y levanta
ron el grito al cielo contra el Tartufo, 
que era una sátira justísima contra los 
hipócritas. Este es un achaque crónico. 
Ultrajad á Dios y á la religión, y el em-
jambre de falsos devotos duerme, no da 
señales de vida; atacadlos á ellos, poned 
de manifiesto sus vicios, y acto continuo 
se entregan á un clamoreo estrepitoso y 
se lanzan sobre el audaz escritor, v i 
brando con ira ciega su ponzoñoso dar
do y le acribillan con la más implacable 
indignación. 

Nosépor cuántas veces vuelve S. lima, 
á decirme que proclamo como sublime y 
digna de imitación á una mujer, cuya 
sublimidad consiste en flaquezas y pa
siones que la religión condena; que pre
fiero los lazos libres é ilegítimos á los 
del sacramento del matrimonio. No seré 
yo el que responda ya á estos repetidos 
cargos. Los he desvanecido hace rato, 
y es ocioso ocuparme otra vez en ellos. 
Eloísa no llegó á ser lo que Magdalena, 
y si, al cortarse la cabellera y al vestir el 
tosco sayal de San Benito, no dió mues
tras de un arrepentimiento tan doloroso 
como la ex-cortesana de la Judea, sus 
cincuenta años de nunca interrumpidos 
sufrimientos morales y austerísima vir
tud le dan una sublimidad que nunca 
tuvo la redimida prostituta. 

Por último, cúlpame S. lima, por ha

ber dicho que, al llamar los santos pa
dres á la mujer vas infirmius, hicieron la 
síntesis, el resúmeyi de los agravios inferi
dos á la compañera del hombre por el cris
tianismo, me asemeja S. lima, á los protes
tantes presentando al maestro Abelardo co
mo precursor del libre examen ; aftrmi su 
ilustrisima que, solo negando la divinidad de 
Jesucristo y de su santa religión, podría de
cirse que el principio d* autoridad y del de
recho divino tío es acatado más que por las 
organizaciones nacidas fatalmente para la 
humillación y la obediencia; asejura que la 
Iglesia no ha transigido nunca con la filoso
fía y la civiliiacion, porque no hay alianza 
entre LA LUZ Y LAS TINIEBLVS; habla, en ¡in, 
del Evangelio y del progreso indefinido con
trario d la Sagrada Escritura, donde, en 
concepto de S. tima., está todo contenido en 
punto á perfección moral y verdad del dere
cho, y concluye su perorata sobre la emanci
pación de la mujer y la situación del pobre 
y del jornalero, atribuyéndome encada 
uno de estos puntos, enlazados con cues
tiones ardientísimas, sentidos muy d i 
versos délos que realmente tienen. Co
mo ya me he defendido de lo que más me 
interesaba, porque era lo que más direc
tamente atacaba mi honra y buen con
cepto, y como todos esos puntos son de 
aquellos ya indicados al principio de esta 
contestación que no pueden agitarse en 
nuestros días, habida razón del estado en 
que se halla la imprenta, me permitirá 
S. Urna, que sea breve respecto de todos 
ellos (1). 

No entro, ni quiero entrar en cuestión 
como podría y lo deseara, porque me 
falta libertad para expresarme, como lo 
necesito á fuer de filósofo en cada uno 
de esos graves puntos. Son de los que 
prohibe la legislación actunl h ista en el 
terreno filosófico ó científico; por lo tan
to, prefiero callar y contentarme con de
cirle á S. lima, que no estamos de acuer
do, que pertenecemos á escuelas muy 
diversas, y no podríamos entendernos ni 
en filosofía, ni en política, ni en otras co
sas que no nombro, porque se dejan 
comprender. Vale más, pues, que ter
minemos, y no traduzca S. lima, este 
silencio por una impotencia de razón, 
por una derrota, por una fuga. Haga su 
ilustrisima que haya libertad ámplia de 
discusión, y le seguiré á todas partes. 

Pero á vueltas de esas cuestiones hoy 
dia peligrosas, que no me es permitido 
agitar, suelta S. lima, alguuas proposi
ciones, que no dejaré sin su contestación 
correspondiente. Creo que hace S. lima, 
un agravio á la Iglesia, diciendo que no 
ha transigido nunca con la filosofía y la 
civilización, y llamando tinieblas á estas 
dos cosas. Eso seria suponer que la Igle
sia está por la ignorancia y la barbarie, 
y qae estas son la luz. Supongo que esto 
habrá sido un desliz involuntario; lo ae-
jo, pues, y me voy á otro párrafo. 

Llamar al proletario última trasforma-
cion del esclavo y síntesis de todas las injus
ticias, no es sublevarle contra los ricos. 
Jesucristo dijo que era más fácil que pa
sara un camello por el ojo de una aguja, 
que la salvación de un rico. Hé aquí pa
labras del Redentor que no hacen la apo
logía de la riqueza, y que, comentadas, 
seria fácil ponerlas de acuerdo con mis 
afirmaciones. 

Lo que llevo dicho acerca del celiba
to, considerándole funesto y antinatural, 
es una verdad. Hágase S. lima, cargo 
de todo el párrafo donde explano mis 
ideas; no me trunque las frases, y así ve
rá que para ciertas organizaciones es el 
amor, la unioa de los dos sexos, una ne
cesidad invencible. Por lo mismo que me 
he referido á ciertas orginizaciones, está ' 
fuera de propósito la inculpación. Su ilus
trisima me la dirige, suponiendo que mi 
afirmación es absoluta ó general. Si ha 
habido célibes que han alcanzado longe
vidad; los ha habido en mayor número 
que han padecido siempre por esto y han 
sucumbido pronto á sus rigores. Por eso 
es tan difícil el cumplimiento del voto de 
castidad. Cien Antonios y cien Pablos 
de larga vida no impiden que hayan 
muerto tempranamente por contrariar 
sus instintos miles de Juanes, Pedros, 
Franciscos, Isidros, Claras y Robertas 
que, guiados por la exageración de los 
que exaltan la perfección de la virgini
dad, han sostenido las luchas de que nos 
habla el mismo San Jerónimo, y al fin 
han sucumbido. 

En cuanto á lo de ver yo á Dios en el 
progreso como símbolo de la humanidad en 

(1) No olvide el lector que esto se escribía á 
priucipios de 1854. 

marcha, diré que no debe S. lima, alar
marse ni fingir esos aspavientos, ni con
cebir esas terribles sospechas que han cruza
do por su mente. Aquí no hay nada de alar
mante. Explano claramente mis ideas, y 
ni soñando puede sacarse lógicamente lo 
que S. lima, ha sospechado Léame su 
ilustrisima despacio y sin prevenciones, 
y se convencerá de lo que digo. 

Es para mí un progreso y una perfec
ción social no exaltar la fuerza, no v in 
cularle la gloria, darle al corazón y al 
entendimiento, ya que no todo á prora
ta, y esto lo miro como la voluntad de 
Dios, como su idea, como el símbolo de 
su voluntad que se expresa por medio 
del desarrollo cada vez más justo del cri
terio humano. En vez de culparme por 
eso debería S. lima, darme parabienes. 
Es un espiritualismo de buena ley que 
tiene su raíz en la doctrina evangélica. 
La exaltación de la materia, la apoteosis 
de la fuerza es gentílica: la del corazón 
y del espíritu, la del sentimiento y de la 
idea es cristiana. 

Añade S. lima, á lo dicho que el ódio al 
clero ha movido mi pluma, y que ya no son 
sospechas lo que S. lima, abriga acerca de 
esto, sino triste realidad; eso es lo que me 
ha llevado á evocar á las personas que figu
ran en mi novela; lo que me hace dar á los 
clérigos y monjas la parte ridicula y odiosa 
de la escena, y para que no quede duda, 
me copia S. lima, estas palabras de m i 
prólogo: el feudalismo y el clero se presen
tarán nuestras páginas con su horrible 
pasado; por lo mismo que al feudalismo y al 
clero s¿ nos quiere volver. 

Contestaré á todo eso, diciendo que no 
ha sido el ódio al clero el móvil de mi 
pluma, sino el amor á la humanidad. 
Respeto al clero como institución ; le 
aplaudo como hecho histórico y provi
dencial en ciertas épocas; reconozco los 
beneficios que en tiempos oportunos ha 
prestado á la causa del progreso social. 
Si representase fielmente el santo origen 
de su institución, si fuese en todo divinot 
si en todos sus actos resplandeciese pura 
la moral de Jesucristo, yo seria el p r i 
mero en defenderle. 

Mas la historia tiene cargos terribles 
contra no escasa parte del clero. Si la 
humanidad le debe grandes beneficios, 
también le debe grandes calamidades. 
Los abusos que le han desdorado son 
tantos y tan atroces, que, si fuéramos á 
comparar sus bienes con sus males, no 
es difícil decidir qué plat) de la balanza 
iría al fondo, en especial desde el s i 
glo iv de nuestra era. Ahí está la histo
ria eclesiástica que no me dejará mentir. 
La gloria de Hildebrando, la de San Ber
nardo está precisamente cifrada en sus 
esfuerzos para reformar el clero, para 
devolverle la pureza que el mundo le ha
bía hecho perder. Si el clero tiene ana
coretas, tiene también sibaritas; no todo 
es grutas y tebaidas en él; también hay 
palacios y lugares de recreo que no re
flejan el espíritu del Evangelio. 

Las trapas son reacciones, son antí te
sis, y á la vuelta de algunos años han 
degenerado otra vez en regaladas aba
días. Hoy busca uno Pablos, Antonios 
Gerónimos y Bernardos y en ninguna 
parte los encuentra. El pedernal de nues
tras calles no echa chispas tan solamen
te herido por los ferrados cascos de los 
carruajes seglares. Edificios tiene el cle
ro que en nada se parecen á la ruda 
mansión de los primitivos eremitas. La 
idea divina se pierde muy á menudo en 
los negocios mundanos, y muchas inst i
tuciones civiles tienen todavía un moho 
eclesiástico que entorpece sus movi
mientos. Si el ódio que S. lima, ha 
descubierto en mi libro se refiere á esa 
parte reprobable del clero, no veo razón 
para que por él me culpe. Me lisongeo 
de estar de acuerdo con los verdaderos 
cristianos. 

Pero de esa confesión franca, y como 
cumple á los buenos, no se sigue que por 
ello haya evocado á las personas que en 
mi novela figuran. Ya le he dicho á sn 
ilustrisima que son históricas y he ma
nifestado por qué todos pertenecen al 
clero. Las escenas del drama ocurren 
casi todas en el teatro eclesiástico; por 
consiguiente, al clero han de pertenecer 
casi todos los personajes. Aun cuando 
sean los lugares profanos, aparecen tam
bién, porque todo lo tenían invadido. Su-
gero y Garlanda, ministros de Luis, el 
Gordo, eran tambieu sacerdotes. 

{Continuará.) 

PEDRO MATA. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de ministros, ven
go eo autorizar al de Hacienda para que presen
te i. las C ó n e s el proyecto de ley lijando los 
gastos y los ingreso:» rtel Estado durante el año 
ecoüómico de 1871-72 vigeme. 

Dado en palacio á once de Mayo de mil ocho
cientos seteoia y dos.—Amadeo.—El ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Camacho. 

A LAS CdRTES. 

La situación de la Hacienda pública al formar
se el Gabinete actual preocupaba con justicia al 
pa ís . Regia el presupuesto de gastos por autor i -
zaciou condicional, y continuaba vigente respec
te de los ingresos el del año económico anterior 
hasta tanto que las Cdrtes pudieran discutir el 
propio y peculiar del año que va corriendo. 

El momento de esta discusión ha llegado: las 
Cdrtes están reunidas, y el ministro de H i c i e n -
da tiene el deber de presentarles un proyecto de 
ley que ponga término al estado interino y ex
cepcional en que las cosas se encuentran, lega
lizando resoluciones adoptadas en fuerza de las 
Circunstancias, y formalizando la marcha del 
presupuesto hasta la terminación de su ejer
cicio. .. , . , 

Así lo hace el ministro que suscribe, dejando 
para otro lugar el plantear la cuest ión de Ha
cienda en toda su plenitud, y l imitándose ahora 
á exponer la situación del presupuesto que rige, 
á calcular cuáles han de ser sus probables r e 
sultados, y á dar la forma que en su concepto es 
precedente para dejar cubiertos todos los pre
ceptos legales. 

A l constituirse el actual Gabinete iban tras
curridos casi ocho meses del año económico: el 
ministro ordenó que se hiciera uu cómpu to de la 
situación del presupuesto, y la dirección de con
tabilidad formó el cuadro adjunto n ú m . 1.*, en 
el cual se ve que habiendo importado la recau 
dación efectiva 248 millones y los pagos realiza
dos solamente 236 millones, existia un esceso de 
12 millones de los primeros sobre los segundos. 

Pero este esceso, procedente de haber dejado 
sin satisfacer obligaciones que ascendían á su
mas importantes, habla sido absorbido por otras 
necesidades y quedaba envuelto en la masa de 
anticipaciones suplidas por el Tesoro, en térmi
nos que esteodieodo el cálculo á la situación 
probable en que se ha de encontrar en fin de Ju
nio la cuenta del presupuesto que nos ocupa, es 
seguro que se ha de diferenciar poco d é l a que 
en el mismo cuadro se establece, y que arroja 
para los gastos un total de 656 millones y para 
los ingresos una suma de 469 milllones, acu
sando por consiguiente un déficit probable de 
187 millones de pesetas que no hay medio de 
evitar ni de cubrir por de pronto, y que se en
contrará suplido por el Tesoro con operaciones 
de D-íuda flotante. 

Y como esto es irremediable, porque son he
chos producidos por la fuerza misma de las co
sas, es preciso que las Córtes lo sancionen, des
pués de enterarse de las causas que los han pro
ducido. 

Presupuestos de gastos. 

Habíase presentado á las Córtes un presu
puesto de gastos para 1871-72, ca lculándolos eo 
627 millones de pesetas; y las Córtes , no p u -
diendo acabar de discutirle, prorogaroo el del 
año anterior en cuanto á la forma, pero redu
ciendo sus créditos á 600 millones de pesetas. 

El Gobierno hizo patrióticos esfuerzos para 
plantear esta ley. Uno de mis dignos anteceso
res, f l Sr. Ruiz Gómez, consignaba, sin embar
go, que no se habían comprendido en los pre
supuestos presentados á las Cór tes , y que ha
bían servido de base al precepto de reducion, 
los créditos indispensables para continuar las 
obras públicas que se trataba de pagar con va
loras, que tampoco se había comprendido el 
crédito necesario para pigar los intereses de la 
emisión de 150 millones de pesetas, autorizada 
por la ley de 27 de Julio; que no se habían vota
do las conversiones de IÜS cargas de justicia, de 
las obligaciones de ferro-carriles y de la Deuda 
d t l personal, de modoque el problema consistente 
á primera vista en reducir los gastos desde 627 
millones de pesetas, que Importaba el presu
puesto presentado á las Córtes , á 600 millones 
en que la ley los fijaba, era en realidad mucho 
m á s difícil, y llegaba hasta hacerse imposible, 
como después demostraron con evidt ncia irresis
tible los hechos. 

Ya el entendido ministro de Hacienda á que 
me refiero, comprendiendo la gravedad de esta 
situación, decía en la exposición que precede al 
decreto reformando el presupuesto de Hacienda 
en virtud de la ley de 27 de Julio, «que consi-
«deraba necesario exponer claramente la cues-
»tion para que el país no se hiciera ilusiones, 
• para que no se colocase á los Gobiernos frente 
5>4 frente de problemas ínsolubles, para que se 
^buscase y se encontrase la resolución de la 
«crisis financiera que inquieta y perturba á la 
«nación, no tanto en la impremeditada re luc-
»cion de gastos, cuanto en la creación de un 
j»p esiipuesto de ingresos.» 

No obstante esias prudentes y acertadas pro
testas, aquel Gobierno tuvo el propósito de cum
pl i r la ley. 

Grandes economías se plantearon por decretos 
miii isiemles, aunque dejando desatendidos al
gunos servicios; pero no podiendo limitar los 
gastos dentro de las atribuciones del Poder Eje
cutivo á la cifra de 600 millones de pesetas, co
mo el Sr. Ruiz Gómez preveía, el Gobierno acu

dió á las Córtes presentando un presupuesto i m 
portante 599 millones de pesetas. Para obtener 
este resultado se propuso que las obligaciones 
eclesiásticas fueran satisfechas por los pueblos, 
rese rvándose el Estado pagar ún i camen te la su
ma de 1.700 000 pesetas á jubilados, religiosas 
eo clausura y otras atenciones que no se consi
deraban adscritas á ningún servicio local, y se 
propuso también la conversión de cargas de jus 
ticia y Deuda del personal. 

El concurso de las Córtes aprobando solucio
nes extremas que alteraban concordias solem
nes, habría permitido llegar al limite legal de 
obligaciones del Estado, sin que los gastes de 
la nación en conjunto hubieran disminuido, por
que el problema se resolvía echando sobre los 
pueblos cargas antes satisfechas por el Tesoro. 

Por este medio el presupuesto aparec ía redu
cido, pero el país seguía pagando la misma can
tidad. 

Las Córtes no votaron aquellas soluciones, y 
como consecuencia indeclinable, los gastos del 
Estado que importaban pesetas.. 599.000.000 

Se elevaron: 
Por obligaciones eclesiásticas y 

por no haber aprobado las con
versiones propuestas en 40 .000 .000 

Gaslot 639.000.000 

Quedaron desatendidos diversos servicios; y 
llegado el caso de cubrirlos, fué absolutamente 
forzoso acudir á créditos supletorios, creciendo 
en consecuencia la cifra de los gastos. 

Así ha habido necesidad de conceder al m i 
nisterio de la Guerra suplementos por valor de 
12 millones; á Fomento, Gobernación, Estado y 
Marina cantidades de alguna importancia, y al 
de Hacienda una ampliación de crédito destina
do á la compra de primeras materias para la 
elaboración de efectos estancados, y la declara
ción de permanencia del crédi to destinado en el 
presupuesto de 1870-71 á cubrir los gastos de 
las obras que se ejecutan en el edificio del pala
cio de Justicia. 

Como consecuencia, hoy que ya llevamos cor
ridos diez meses de los doce que ha de durar el 
presupuesto que nos ocupa, puede fijarse que el 
total de los gasws que han de hacerse por su 
cuenta ascenderá á 656 millones de pesetas, se
gún se establece en el estado adjunto letra A . 

Y coma en esta suma están comprendidos los 
suplementos de créditos y créditos extraordina
rios ya mencionados, el Gobierno cumple en el 
mismo proyecto de presupuesto la obligación 
que le impone el art. 43 de la ley de 25 de Ju
nio de 1870. 

No es la cifra expresada el resultado de un 
cálculo preciso ni de la acción perseverante de 
un Gobierno, sino el efecto forzoso de la mar
cha de las cosas, porque acontecimientos de to
dos conocidos han ido difiriendo de uno en otro 
plazo la discusión en las Córtes , que con su po
der supremo y su alta sabiduría , hubieran re
gularizado situación tan difícil y habr ían pro
visto al Gobierno de los medios necesarios para 
salvarla. 

Presupuesto de ingresos. 
Para atender á los gastos del ejercicio cor

riente que el ministro de Hacienda acaba de fi
jar en 656 millones de pesetas, el Gobierno se 
encontraba cou el presupuesto de ingresos de 
1870-71, que á su tiempo se habían fijado en 
535 millones y que debia continuar rigiendo en 
71-72. con arreglo á lo mandado por las Córtes 
en los art ículos adicionales á los de la ley de 27 
de Ju l io . 

La situación que así se creaba era en extre
mo difícil. El Sr. Morel en Mayo de 1871 había 
calculado los ingresos efectivos que podría pro
ducir la recaudación en 1870-71 en 470 mi l lo 
nes, habia pedido á las Córtes para 1870-72 
aumentos que ascendían á 118 millones; de ma
nera que intentaba elevar los ingresos á 588 m i 
llones. 

Más adelante el Sr. Ruiz Gómez, cuando ya 
habían trascurrido tres meses del año económi
co, calculaba los ingresos para el mismo en 460 
millones, y pedia recursos extraordinarios que 
ascendían á 138 millones, llagando así á un pre
supuesto de ingresos de 598 millones, con el 
deseo de salvar, á costa de grandes sacrideios, 
la intensa y prolongada crisis que hace de todo 
punto imposible la gestión ordenada de la Ha
cienda. 

Fundadas eran las previsiones de aquellos 
ministros. No habiendo las Córtes discutido ni 
autorizado la exacción de los recursos extra
ordinarios que con patriótica insistencia les p i -
dieron los Gobiernos, ha seguido rigiendo ñor 
próroga el presupuesto ordinario de 1870-71, 
en el cual los ingresos, como antes se ha dicho, 
se fijaban en 536 millones de pesetas; pero co
mo ya se previa, no alcanzaron ni con mucho á 
semejante cifra; pues ya en el mismo año , para 
el cual especialmente se computaron, solo su
bieron á 462, y eo el presente en los siete p r i 
meros meses de recaudación han producido 248 
millones, lo cual hace calcular fundadamente 
que no pasarán de 469 millones los que podrán 
quedar realizados al terminar su ejercicio. 

En esa suma se fijan para la discusión de las 
Córtes, según el estado adjunto letra B , en el 
coal se consignan los impuestos como estaban 
autorizados para el presupuesto de 1870-71, 
conservando las mismas disposiciones dictadas 
en la ley de 8 de Junio de 1870, salva una mo
dificación hecha en el descuento de los sueldos, 
que fué elevado por decreto de 28 de Setiembre 
último al 12 por 100 en las asignaciones meno
res de 2.000 pesetas; al 15 por 100 en las de 
2.000 hasta 10.000, y al 20 por 100 en las que 

exceden de esta suma; quedando sometidos á es
te g ravámen los haberes de los funcionarios del 
Esudo, las asignaciones de las clases pasivas y 
de los registradores de la propiedad y las cargas 
de justicia, única disposición gubernativa que se 
ha dictado para aumentar los ingresos, que fué 
puesta ea ejecución desde luego, pereque nece
sita hoy recibir la sanción de las Córtes para su 
completa legitimidad. 

Di .posiciones relat ivas á la Deuda flotante. 
Al encargarse de su departamento el ministro 

que suscribe en 22 de Febrero, ascendía la Deu
da flotante á 359 millones de pesetas, y las ob l i 
gaciones de presupuestos pendientes de pago á 
116 millones. La difere icia é n t r e l o s recursos y 
los pagos desde aquel día hasta fin de Junio, su
poniendo satisfecho el semestre de la Deuda que 
vence en el mismo mes. se calcula en 63 mil lo
nes de pesetas. Da modo que, eo r e súmen , la 
Deuda flotante al t eminar el año económico ha
brá de elevarse á 538 millones de pesetas si han 
de pagarse todas, absolutamente todas las ob l i 
gaciones del Estado. Adjunto se acompaña , for
mado y autorizado por las direcciones generales 
del Tesoro y contabilidad, el cálculo que de
muestra las precedentes afirmaciones. 

Ahora bien: el límite máximo l eg i l de la Deu
da flotante resultaba excedido en 20 de Febre
ro, y lo será por mayor suma de hoy en ade
lante. Habíase fijado en la tercera parte del p r e 
supuesto de ingresos , ó sean 178 millones de 
pesetas, y la ley de 27 de Julio de 1871 autor izó 
al Gobierno para emitir billetes del Tesoro por 
una suma de 225 millones de pesetas, límite má
ximo de la Deuda flotante. Era imposible no 
excederlo, á menos que el Gobierno dejara de 
satisfacer las más preferentes obligaciones del 
Estado. 

Estaba prevista esta si tuación anómala , y el 
Gobierno, en el presupuesto presentado por el 
Sr. Ruiz Gómez eo 1.* de Octubre de 1871, p i 
dió á las Córtes que resolviesen que la Deuda 
flotante no podía exceder de los descubiertos 
del Tesoro, y que se le autorizase para conti
nuar adquiriendo fondos por medio de pagarés y 
giros con ó sin garant ía de valores. 

Y la razón era y es evidente. Están autoriza
dos gastos por una suma de 656 millones de 
pesetas, mientras los ingresos se limitan á los de 
1870-71, aumentados tan solo con los descuen
tos á todas las clases del Estado, exigidos por 
decreto ministerial, con lo cual no se obtiene 
más que una suma de 469 millones de pesetas. 
La diferencia de 187 millones debe saldarse y 
se sa ldará próximamente por operaciones del 
Tesoro, es decir, por medio de la Deuda flotan
te, y esto es una prueba más de que las l imi ta 
ciones legales son impotentes cuaode no se fun
dan en reformas que las motiven y las hagan po
sibles. 

Ha terminado el exámen de los resultados 
que ofrece y ha de ofrecer el presupuesto en el 
año económico corriente. 

Hecha la exposición de sos causas, el Gobier
no se limita á pedir que sea legalizada definit i
vamente la situación del presupuesto corriente, 
fijando los gastos, determinando los ingresos y 
legalizando la situación de la Deuda flotante. 

En esta exposición resulta la gravedad de la 
situación económica en que nos encontramos. Un 
déficit enorme, una Deuda flotante abrumadora 
y la falta de un presupuesto de ingresos, son 
las cuestiones que por sí mismas se plantean y 
que urge resolver. Serán , pues, examinadas en 
el presupuesto para 1872-73. y el ministro de 
Hacienda, contando con la sabidur ía de las Cór 
tes, espera que se reso lverán , porque confia en 
el patriotismo y eo la energía del país . 

Por de pronto, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, y debidamente autorizido por S. M . , 
tiene la honra de someter á las Córtes el s i 
guiente 

PROYECTO DE L E Y . 

Artículo 1.* Los gastos del Estado durante 
el año económico de 71-72 se fijan en pesetas 
655.749.890'55, según el estado letra A . 

Ar t . 2.° Los ingresos del Estado en el mismo 
año se calculan en 469.500.000 pesetas, según 
el estado letra B . 

Se aprueba el decreto de 28 de Setiembre de 
1871 y el impuesto exigido como consecuencia 
del mismo á las clases activas y pasivas y á las 
asignaciones por cargas de justicia y de los re
gistradores de la propiedad. 

Ar t . 3 / La Deuda flotante no podrá exceder 
del importe de los discabiertos del Tesoro hasta 
el fin del año económico actual. Dentro de la 
cantidad señi lada como límite de la Deuda flo
tante, el Tesoro cont inuará adquiriendo fondos 
por medio de pagarés y giros con ó sin garant ía 
de los valores existentes en cartera.—Madrid 11 
de Mavo de 1872.—El ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho. 

El estado letra A es el r esúmen del presu
puesto de gastos de 1871-72, y contiene en 
obligaciones generales del Estado las cifras si
guientes: 

Casa réal . 7.518.0D5'44; Cuerpos coleglsla-
dores. 929 636*25; Deuda pública, 269.498.360; 
2.755.568, cargas de justicia y pensiones espe-
ciiles; clases pasivas, 41.011.803 22. 

Y en obligaciones generales del Estado estas 
Otras: 

Presidencia del Consejo de ministros, 608.063; 
ministerio de Estado, 2.619.205 58; ídem de 
Gracia y Justicia, 47.864.3o9"32; ídem de la 
Guerra, 95.663.325; 23.246 0G5,30. ídem de 
Marina; idem de la Gobernación. 19.060 813'32; 
ídem de Fomento, 43.478.923*43; idem de Ha
cienda, 101.186.212*69; idem de Ultramar, 
309.500. 

En todo, 655.749.890*55 pesetas. 

El estado letra B es el r e súmen de! pr su
puesto de ingresos del mismo ejercicio, resul
tando: 

Contribuciones directas, 170.000.000; idem 
transitorias, 24.500.000; impuestos indirectos y 
recursos eventuales, 62.000 000; sello del Esta
do y servicios explotados por la adminis t ración, 
138.000.000; propiedades y derechos del Estado, 
69 000 000; ingresos procedentes de Ultramar, 
4.000.000; recursos especiales del Tesoro, 
2.000.000, ó sea un total de 469.500.000 pese
tas. 

DECRETO. 
De acuerdo con el Consejo de ministros. 
Vengo en autorizar al de Hacienda para que 

someta á las deliberaciones de las Córtes los 
presupuestos del Estado para el año económico 
de 1872-73. 

Dado ea palacio á once de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo.—El ministro de 
Hacieoda, Juan Francisco Camacho. 

A LAS CÓRTES. 

Deseoso el ministro que suscribe de presen
tarse á los delegados del país á darles cuenta de 
la situación de la Hic íenda , apenas se encontra
ran reunidos, se dedicó con toda asi fui lad á 
examinarla desde el momento en que tuvo la 
honra de ser llamado á lo« consejos de la corona, 
comenzando por cerrar la cuenta y hacer el ba
lance del Tesoro en el día mismo en que se en
cargó de su vasto departamento. 

Cumpliendo, pues, su propósito y los deberes 
que las leyes le Imponen, va á exponer en esta 
Memoriacon llaneza y completa exactitud: 1." La 
situación del Tesoro en 22 de Feb ero. 2.* Las 
causas próximas que han producido esta situa
ción. 3.* Los medios que se han empleado para 
entretener la Deuda flotante. Y 4 . ' El proyecto 
de presupuesto que se forma para el año econó
mico inmediato. 

Sobre todos estos puntos llama el ministro de 
Hacienda la preferente atención de las Córtes . 

S i t u a c i ó n del Tesoro . 

El balance del Tesoro formado en 22 de Fe
brero último arroja una suma de 488 milloaes 
de pesetas por créditos exigibles al Erario, uno 
d¿ los cuales son obligaciones vencidas y no sa
tisfechas, otros débitos á part íc ipes en las rentas 
públicas , y el resto cantidades levantadas por 
medio de operaciones de la Deuda finante. 

Frente á esta suma y para reducirla se veían 
solamente 57 millones de existencia en caja, y 77 
por valores de presupuestos pendientes de co
bro, no todos de fácil ni de inmediata realiza
ción. Las demás partidas las consti tuían el saldo 
que contra el Tesoro quedó en la antigua casa 
real, las anticipaciones hechas á los ministerios, 
á las corporaciones civiles, á las cajas de Ul t ra 
mar y á algunas otras menores atenciones, y el 
saldo que resulta contra las comisiones de Ha
cienda de Par ís y Lóodres que no han rendido 
cuentas desde 1867; partidas todas que ó no 
pueden producir cantidad efectiva, ó han de pro
ducirla á muy largo plazo. 

Prescinde el miuistro por completo de tomar 
en cuenta los 161 millones de pesetas que en 
bonos del Tesoro existían en cartera, y que, 
afectos antes á la Caja de depósitos, ingresaron 
después en el Tesoro á consecuencia de la res
cisión del contrato celebrado con el Banco de 
París , porque no ha podi io ni puede coosi lerar-
los más que como efectos en suspenso, atendi
dos determinados antecedentes, y hasta que las 
Córtes resuelvan sobre la aplicación que haya 
de dárse les . 

Resultaba por lo tanto como resúmen, que el 
Tesoro tenia en aquel dia contraída la obliga
ción de pagar 488 millones de pesetas en plazos 
apremiantes por su proximidad, pues con muy 
ligera excepción se eacootraban dentro del pre
sente aúo económico, y que solo contaba para 
ello con ios 57 millones que tenia en caja y con 
lo que pudiera i r cobrando de los atrasos pen
dientes. 

De las cantidades que como activo del Tesoro 
allí aparecían, y que lian aparecido en otros ba
lances, y segui rán apareciendo, si no adoptan 
tas Córtes la resolución que el ministro tendrá 
la honra de proponerles, es necesario dar clara 
explicación. 

Se han anticipado á las cajas de Ultramar 37 
millones de pesetas para las atenciones de la 
guerra, y esta partida representa un anticipo 
verdaderamente reintegrable; pero que no po
diendo en modo alguno preverse cuándo se rein
tegrará , no puede figurar ni figur-i como recur
so inmediato para atender á los descubiertos del 
Tesoro. 

Otro tanto puede decirse de las pequeñas su
mas anticipadas á los pueblos que sufrieron por 
las inundaciones, y de las que se han anticipado 
y aun siguen anticipándose á los maestros de 
instrucción primaría . 

Los diez millones que figuran como anticipa
ción hecha á la casa real antigua hasta 1868, 
no son ya reintegrables en rigor, porque como 
los bienes de dicha casa han recaído en el Es
tado, el acreedor, que era este, y el deudor, 
que era aquella, se han confundido en una sola 
persona jurídica, y por consiguiente loque pro
cede es anula- de una vez dicha partida en el 
haber del Tesoro. 

La cantidad de 173 millones que figura como 
aoiicipaciones á los ministerios y á las corpora
ciones civiles, co ha de producir reintegro al
guno. Se compone de partidas que han de sal
darse \ or simple formaiizacion , tan pronto co
mo se presenten las justificaciones defioitilivas 
en unos casos, y eo otros se incluyan en el pre
supuesto los créditos necesarios al efecto. 

Por último, los 110 millones que resullancoa-
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Ira las comisiones de Hacienda en Par ís y L o n 
dres, tampoco han de producir ai Tesoro rein
tegro próximo ni remoto; sino quecuando aqae-
flas rindan su cuenia, han de cancelarse por 
lormalizacion de los pagos que con el precitado 
importe justificarán haber hecho y deben ab
sorberlo todo entero. 

Queda, pues, demostrado en presencia del ba
lance y de las explicaciones dadas, que solo con
taba el Tesoro en 22 de Febrero con 57 millones 
de pesetas para satisfacer los 488 millones, á 
cuyo pago venia obligado en plazos más ó m é -
nos cortos, nunca muy largos, y con lo que p u 
diera i r recaudando de los 77 que tenia pendien
tes de cobro como atrasos. Las Cártes compren
den desde luego y sin comentarios lo grave de 
semejante si tuación, las diticuliades que suscita 
á la marcha de nn ministro y los sacrificios que 
el conllevarla impone al Tesoro. 

Para explicar ahora cómo ha venido á pro
ducirse la situación del Tesoro que acaba de 
exponerse, es necesario remontarse á tiempos 
pasados, y empezar el estudio de esta cuestión 
desde la fecha en que se praelied una liquida
ción de la Hacienda. 

En 1868 se hallaba el Tesoro, sin contar las 
anticipaciones hechas ni las obligaciones pen
dientes de pago, con nn descubierto de 387 m i 
llones de pesetas, como resultado del déficit acu
mulado de anteriores presupuestos: el de 1868 
á 69 se cerrd con nn déficit de 177 millones; el 
siguiente le produjo de 181, y el úl t imo, que ha 
concluido en Julio prdxinao pasado, se ha cerra
do con el de 227. 

Todas estas cantidades reunidas forman la su
ma de 972 millones de pesetas; y para irlos c u 
briendo, han votado las Cdrtes recursos extraor
dinarios, que juntos ascienden á la suma de 984 
millones, debiendo, por lo tamo, haber quedaüu 
á favor del Tesoro al aplicarse el últ imo de aque
llos recursos, que fué el de 150 millones volados 
en 27 de Julio próximo pasado, un sobrante de 
12 millones de pesetas en que excedía la suma 
de los recursos al déficit acumulado. 

Ciertamenie que ha de llamar la atención el 
que en vez de ese sobrante haya en verdad el 
descubierto que se ha consignado; y para que 
sea conocida la causa de esta aparente contra 
dicción, conviene entrar en pormenores. 

Para hacer perceptible á lodo el mundo en 
qué consisten esos defcuhienos que abruman al 
Tesoro en los momentos mismos de realizarse y 
aplicarse á sus apuroi los cuantiosos recursos 
mencionados, debe hacerse notar que con arre
glo á la ley y á la práctica solo se entienJe por 
déficit de un presupuesto la diferencia entre 
los ingresos hechos efeciivos y los pagos mate 
rialmeote ejecutadOá, sin lomaren cuenta ni las 
cantidades que quedaron pendientes de cobro ni 
las obligaciones pendientes de pago. No se com
putan, pues, en el déficit ninguna de esas gran
des sumas que el Tesoro suple por anticipacio
nes de varias clases, para las cuales no se pre
supone crédito ni se arbitran recursos especia
les, sino que, suplidas y sostenidas por la D^uda 
flotante, vienen a r ras t rándose de una en otra 
cuenta del Tesoro, oprimiendo á este con su 
enorme peso y teniéndole en constante ahogo. 

Las Cdrtes pueden estudiar el efecto de esas 
anticipaciones y de algunas otras partidas a n á 
logas, y verán si creen aceptables los medios 
que se proponen para formalizarlas y ponerles 
l é rmino . 

Tal era la situación al terminar el ano econó
mico próximo pasado: pero después el descu
bierto ha ido natural y oecesariamentecreciendo. 

Cuando el Tesoro se encontraba en las cir
cunstancias que acaban de reseñarse , se pre
sentaba á las Córtes un proyecto de presupues
to en el cual se proponían varios recursos ex
traordinarios para minorar el déficit; mas las 
Córtes no tuvieron tiempo de discutirle y se re
dujeron á volar la ya antes citada ley de 27 de 
Julio, cuyo a r l . 1/adicional fijaba á los gasios 
un máximo de 600 millones de pesetas, y el 2." 
mandaba continuar vigente el presupuesto de 
ingresos votado para 1870-71 hasta que las Cór
tes discutieran el de 71-72. Y aun cuando los 
ministros tolos hicieron loables esfuerzos para 
encerrarse dentro de aquella cifra, les fué impo
sible el hacerlo. 

En la exposición que precede al proyecto de 
ley que á las Córtes presenta hoy el ministro 
que suscribe, para regularizar la situación que 
en estas líneas expone, se especifica lo ocurrido, 
se consignan los aniecedenlcs y se propone lo 
necesario. Aquí se hace solo esta breve referen
cia para completar el estudio de las causas del 
déficit y para fijar y circunscribir su cuant ía . 

Al efecto y para demostrar cómo se ha pasado 
de la situación que tenia el Tesoro en 30 de Ju
nio de 1871 á la que tenia en 22 de Febrero de 
1872, se acompaña el documento num. 2, en el 
cual se vé que importando como antes se dijo 224 
millones el descubierto del Tesoro en aquella 
primera fecha, creció en 148 millon-'s mas has
ta la segunda, ya por el resoltado definitivo que 
arrojó el presupuesto de 1871-72 al terminar 
en 31 de Diciembre su período de ampliación, 
ya por el aumento que tuvieron los pagos fuera 
de presupuesto, es decir, las anticipaciones, las 
entregas á justificar y los pagos en suspenso. 

Y como todavía hay que seguir gastando has
ta terminar el año económico, y cu'no los re
cursos ordinarios no alcanzan á cubnr losgasios, 
y como estos gastos se acrecen con las excep
cionales circunstancias eu que nos encontramos, 
es cosa evidente que para ei 30 de Junio pró
ximo el descubierto del Tesoro habrá crecido, 
ealculáados econ gran probabilidad que en dicha 
época ascenderá á la suma de 438 millones de 
pesetas, porque habiendo ya trascurrido gran 
parle del año económico, y K trata de gastos sa

tisfechos ó próximos á satisfacerse, y de ingre
sos realizados ó próximos á realizarse, ha sido 
fácil computar los unos y los otros y veair en 
conocimiento de que el ejercicio corriente se 
saldará en su dia con un déficit que no bajará 
de 187 millones de pesetas. 

Deuda flotante. 
La ley de 8 de Junio de 1870 en su a r l . 2.*, 

después de definir el 1.* lo que debia entenderse 
por Deuda l id íame, prescribió que asta había de 
estar siempre representada por un papel espe
cial llamado billetes del Tesoro; y en el a n . 5.* 
estableció que cada año las Córtes fijaran el l í 
mite máximo de aquella misma Deuda. 

En cumplimiento de este precepto legal, las 
Córtes determinaron en 31 de Diciembre de 1870 
que aquel límite seria para el año económico á 
la sazón corriente la tercera parte del presu
puesto de ingresos, ó sea 17S millones, y des
pués en 27 üu Julio de 1871 autorizaron la emi
sión de 225 millones eu billetes del Tesoro, 
fijando al parecer, aunque s u decirlo, este úl t i 
mo límiie á la Deuda flotante. 

Votaron á la vez el recurso extraordinario de 
150 millones que debia destinarse exelusivae 
mente al pago de ciertas operaciones de Deuda 
floiame y al de los intereses del semestre de la 
Deuda pública que acababa de vencer. 

Así se hizo, y ya se ha expuesto, cuál ha sido 
el resultado para el Tesoro, que á pesar de tan
tos esfuerzos seguía siempre abrumado bajo el 
peso de sus cuantiosos anticipos, y se ha visto 
precisado á recurrir á todos los medios posibles 
para levantar fondos, ya enageoando los b i l le 
tes, ya celebrando contratos, ya disponiendo de 
giros sobre provincias antes que consentir el 
abandono de sacra t í s imas obligaciones y la r u i 
na absoluta del crédito nacional. El Gobierno 
actual, lo mismo que los anteriores, no ha vaci
lado en seguir este procedimiento ante la dis
yuntiva que se le ofrecía, y ha arrostrado r e 
sueltamente la responsabi i da i d j m int^ ne r l a 
Deuda flotante en la cantidad que ir emMbte-
mente ha sido necesaria, proponiéndose dar 
cuenta á las Cór tes , como hoy lo hace, y espe
ran io merecer de ellas la aprobación de su 
conducta y de la de sus predecesores. 

Aquí debiera tralars-í ahora del límite que 
durante el ejercicio del presupuesto próximo 
habrá de teuer la Deuda flotante; pero la grave 
dad de la s i tuación, producida por el aumento 
de esta, exige particulares disposiciones, y ob l i 
ga al ministro á presentar un proyecto especial 
de ley que hab rán de estudiar las Cór tes , y en 
el cual, además de proveer á la perentoria nece
sidad de reducir aquella Deuda, se p ropondrá la 
caatidad de la actual que habrá de quedar en 
pié y la q u é podrá levantarse en el trascurso del 
a ñ o . 

Presupuesto para el a ñ o e c o n ó m i c o de 
1872 73. 

Al formar el presupuesto para 1872-73, e 
ministro de Hacienda ha tenido que apreciar los 
aumentos naturales é indeclinables en los gas 
tos. 

Estos aumentos se refieren: 
1. * A la Deuda pública, la cual reclama 35 

millones de pesetas para los intereses de los t í 
tulos qire hau d<> entregarse á las compañ ías de 
ferro-carriles en pago de subvenciones; para los 
de la deuda liquidada y emitida en virtud de 
las leyes vigentes; para ampliar el exiguo c r é 
dito iue se consignaba en el presupuesto an
terior para intereses de la Deuda flotante, y 
cuya cifra no ha alcanzado nunca ni á la m i -
Ud de lo que realmente se ha satisfeciio, y 
para la amort ización de los bonos del Tesoro que 
son propiedad del Estado, y que como conse
cuencia de la rescisión del contrato con el Ban
co de Par í s y de la nueva garant ía dada á la Caja 
de Depósitos, son boy, como ya está dicho, uo 
valor en suspenso; pero cuya negociación, para 
atender á los descubiertos del Tesoro, propone 
el ministro en el proyecto expecial sobre Deuda 
flotante, que también en este dia somete á la 
deliberación de las Cór tes . 

2. * A las obligaciones de los departamentos 
ministeriales, que exigen seis millones como i n 
dispensables para el planteamiento de los nue
vos Impuestos, y por la necesidad de adquirir 
primeras materias destinadas á los servicios que 
explota el Estado. 

Ascendiendo, pues, el presupuesto vigente de 
gastos á 656 millones, 
y siendo aumentos indispensables: 
En la Deuda pública 35 
En obligaciones de los departa

mentos ministeriales , crea
ción de nuevos impuestos y 
explotación de los vigentes.. 6 

Resollarian para el presupuesto 
de gastos de 1872-73 697 millones. 

El Gobierno se ha hecho cargo de esta situa
ción, grave de suyo, pero más grave todavía en 
relación con los ingresos que el país proporcio
na al prese te, puesto que, calculándose estos 
eu el ejercicio comente en 469 millones de pe
setas, la diferencia entre las obligaciones y los 
recursos prob-.bles se elevaría á 230 millones de 
pesetas. 

El déficit de 1870-71, según la liquidación 
provisional que el ministro que suscribe presen
ta á las Córu-s en cumplimiento de la Constitu
ción d é l a monarquía , ascendió á 227 millones 
de pesetas. El déficit del ejercicio corriente, se
gún el proyecto de ley que presenta por separa
do, asciende á 187 millones. El previsto para 
1872-73 ha de guardar relación con estos re 
sollados, si con decisiou y energía no se acode á 
su remedio. 

El Gobierno aspira á molificar, con el con
curso de las Córtes , la gravís ima situación que 
aparece de lo expuesto, reduciendo los gastos, 
a u m e n t á n d o l o s ingresos y adoptando las solu
ciones excepcionales que las circunstancias de
mandan con imperio. 

Que es llegado el momento de resolver la 
cuest ión económica y de escogilar los medios de 
hacer frente á los descubiertos del Tesc-o, na
die puede dudarlo; y el ministro de Hacienda 
cree prestar á su país un servicio dec la rándo o 
y sosteniéndolo así , pues solo de este modo pue
de formarse la opinión que ayuda á los Gobier
nos, y solo con las soluciones que la sabiduría 
de las Cór ies adopten será dado practicar la 
gestión de la Hacienda de un modo regular por 
cualquiera que sea el que esté llamado á desem
peñar tan importante cargo. 

Hechas estas declaraciones, procede dar á co
nocer los fundamentos del presupuesto para el 
próx imo año económico de 1872-73. 

Presupuesto de gastos. 

Se ha visto que los gastos del 
ejercicio corriente se elevan á 656 millones. 

Que los aumentos indeclinables 
en deuda y los necesarios pa
ra el planteamiento de los 
nuevos impuestos exigen c r é 
ditos por 41 

EN JUNTO.. 697 millones. 

El presupuesto de gastos ha sufrido constan 
tes reducciones en esios últimos años . 

Verificándolas sin datos y sin antecedentes, 
vienen después los eré litos supletorios á demos 
trar su imposibilidad práct ica, ó el país pierde 
en definitiva sumas mayores que las economiza 
das. Keducir los gastos del material de con
servación de carreteras, de telégrafos, de faros 
de cons t rucc ión naval, nos espone á perder el 
capital invenido. Es la economía en el presente 
pero echando sobre lo porvenir la ruda tarea de 
reponer de nuevo , gastando sumas enormes 
las obras destrozadas por el abandono. 

Y , sin embargo, si esto es cierto, si por todos 
los medios posibles es necesario evitar tan gran 
des males, no lo es méoos que la situación de 
Tesoro exige imperiosamente llegar al ínfimo 
límite en los gastos, organizando modeslamen 
te los servicios, renunciando por el momento á 
todo cuanto puede ser simplemente út i l , sin ser 
extnclamente nece.-ario, porque el país va á ha
cer sacrificios, y es preciso no exigirle sino los 
absolutamente indispensables. 

Por eso el Gobierno ha examinado todos los 
capí tu los del presupuesto con el deseo de evitar 
algunos gastos, y lo ha realizado rebajando: 

Pesetas 

En la presidencia del Consejo. . . 22.146 
En el ministerio de Estado 11.443 

— de Gracia y Jus
ticia 12.577.164 

— de la G u e r r a . . . 5.663.325 
— de Marina 3.168.813 
— de Fomento 13.680.707 

TOTAL BAJA 35.123.598 

A l explicar ahora el presupuesto de gastos, 
e x p o n d r á en q u é consiste estas deducciones, y 
se v e r á que es imposible llevarlas más lejos. 

Los ministerios de la Guerra y de Marina rea 
lizan diversas reformas en sus importantes de 
parlamentos, teniendo en cuenta los sacrificios 
que de todos exige el estado de la Hacienda p ú 
blica. 

El ministerio de Fomento aumenta en 227.000 
pesetas el servicio general, en 700.OuO los c r é 
ditos para agricultura, industria y comercio, en 
648.000 los de estadís t ica . Hace una reducción 
de 15 millones en los crédi tos para obras púb l i 
cas, resultando en su consecuencia la baja l í 
quida de 13 millones de pesetas. Pero el minis
tro de Fomento aspira á que no se detenga el 
desarrollo de las obras de interés general, y pe
dirá á las Córtes los medios de realizar su pen
samiento. 

La reducción que se propone en el presupues
to de Gracia y Justicia es referente á las obliga
ciones eclesiást icas. E l Gobierno las respeta 
como debe, mientras las concordias vigentes no 
se modifican, de común acuerdo entre ambas 
potestades; pero atendida la penuria del Erario, 
reduce transitoriamente el presupuesto de d i 
chas obligaciones en una tercera parte, bien 
persuadido de que el sacrificio que pide al clero 
español e n c o n t r a r á su compensación en el á n i 
mo de sus dignos individuos, por una parle en 
la seguridad que adquieren de cobrar con exac
t i t ud , y por otra en la satisfacción que ha de 
producirles el prestar á la patria un gran ser
vicio. 

Gobiernos anteriores hablan propuesto diver
jas soluciones respecto de esta grave cues t ión. 
En el presupuesto presentado para 1870-71 se 
establéela la rebaja de un 30 por 100, se pidió á 
las Cór ies en el presupuesto de 1871-72 autori
zación para negociar la modificación del Con
cordato con arreglo á bases que disminnian las 
obligaciones eclesiáslicas; y por úl t imo, se pro
puso más adelante eximir al Estado del pago de 
esta desgraciada obl igación, confiándola á los 
municipios y á las provincias. 

El presupuesto del ministerio de Hacienda 
exige un aumento de 6 mi Iones, de los cuales 
se destinan 2 millones al planteamiento de nue
vos impuestos, y 4 millones para compra de 
primeras materias destinadas á la e laboración de 
efectos estancados. 

También el ministerio de la Gobernación apa
rece con uo corto aumento de 620.000 pesetas 
para servicios de correos, telégrafos y otros 
que se bao eslimado absolutamente indispensa
bles. 
Importando, pues, el presupues

to de gastos con los aumentos 
indispensables 697.000.000 

y rebajándose 35.000.000 

Quedan los gastos fijados en. 662.000.000 

El ministro de Hacienda ha procurado calcu
lar con exactitud todas las necesidades de los 
servicios. Apreciándolas inexactamente, podría 
aparecer un déficit menor; pero nos expondr í a 
mos á que los créditos supletorios al lerasen des
pués las operaciones del Tesoro y modificasen 
todos los cálculos . Preferible es darse cuenta 
exacta de la s i tuación en cuanto cabe hacerlo, y 
afrontarla con resolución y con valor. 

Y la situación en conjunto es 
la siguiente: 
Obligaciones generales del Es

tado 356.936.356 
Idem de los departamentos m i 

nisteriales 305.566.438 

TOTAL 662.502.794 

Toda la organización del Estado, sus servi
cios, sus medios de defensa, el ejército, la ar
mada, la justicia y ei clero, bases en el ó rden 
moral de las sociedades modernas, están repre
sentados por gastos que no exceden de 200 m i 
llones de pesetas. 

La administración de la Hacienda pública e x i 
ge 109.000.000 de pesetas. En esta suma van 
comprendidos los resguardos por 12.500.000, 
los premios de loterías por 30.000.000 de pe
setas. 

El material de fabricación, explotación, tras
porte, venta y demás gastos de las rentas y pro
piedades del Estado por 50.000.000 de pesetas. 
Quedan reducidos, por consiguiente, los gastos 
del personal y material de la administración cen
tral y provincial en lodos sus ramos y secciones 
i 12.000.000 de péselas . 

Presentando con claridad los gastos que ex i 
ge la organización del Estado y la administra
ción económica del país, se demuealra lo difíci
les que son reducciones considcrablps. Además , 
el descuento sobre los sueldos, haberes y asig
naciones del Estado llevado á límites tales que 
el ministro de Hacienda no puede ménos de de
plorar, produce un ingreso de 22.000.000 de 
pesetas, que es en realidad una disminución de 
los gastos. 

Los créJ i tos necesarios para la Deuda pública 
se elevan á 304 millones de pesetas; y como los 
ingresos actuales no exceden de 469 millones, 
urge reconstruir el presupuesto de ingresos y 
acordar medidas excepcionales. A preparar lo 
uno y lo otro para que las Córies puedan dis
cutir lo y resolver lo que estimen más oportuno, 
se han dirigido hasta hoy los esfuerzos del Go
bierno, el cual por medio de los necesarios pro
yectos de ley presenta á las Córtes el desarrollo 
de su pensamiento. 

Una ley había fijado los gastos del Estado en 
600 millones de péselas , y el Gobierno anterior 
presen tó á las Cócles el presupuesto, limitando 
los créditos á 598 millones de pesetas. E leván
dose el que hoy se somete á las deliberaciones 
de las Córies á 662 millones de pesetas, es ne
cesario dar cuenta exacta al país de las razones 
que motivan la diferencia de 64 millones de pe
setas que á primera vista se observa, haciendo 
una comparac ión detenida de ambos presu
puestos. 

Esta diferencia se divide así: 
Eu obligaciones generales del Es

lavo 38 millones. 
Eu obligaciones de los departa

mentos ministeriales 26 » 

TOTAL 64 millones. 

Los aumentos en obligaciones generales h u 
bieran tenido que comprenderse en presupuesto 
por el Gobierno anterior como los comprende el 
actual, porque proceden: 
De intereses y amortización de bo

nos del Tesoro 19.700.000 
De intereses de la Deuda flotaute. 13.750.000 
De intereses de la Deuda que se 

emita para subvenciones de fer
ro-carriles, y por consecuencia 
de la liquidación normal 2.500.000 

De cargas de justicia 2 .600.000 

TOTAL 38.550.000 

Mientras estuvo pendiente el proyecto de res
cisión del contrato del Banco de París y en sus
penso la negociación de bonos, no era necesario 
comprender en el presupuesto los intereses y 

mortizacion de la suma de bonos que existía 
sin aplicación en la Caja de Depósitos. Rescindi
do el contrato, y pidiendo el Gobierno autoriza
ción para negociar estos valores, es indispensa
ble consignar los créditos necesarios por aque
llos conceptos. 

E l aumento extraordinario de la Deuda flotan
te del Tesoro obliga á ampliar los créditos para 
intereses, y las nuevas emisiones para pago de 
subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
y el no haberse aprobado la conversión de car
gas de justicia determinan los aumentos corres
pondientes. 

Había previsto estos aumentos el Sr. R u i i 
Gomex consignando en la exposición que prece-
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de al decreto de 7 de Agosto del año últ imo 
aprobando el presupuesto de obligaciones geoe-
rales. las siguientes explícitas declaraciones: 

«Hay dos c ré i i t o s presupuestos que tendrán 
»que sufrir notables alteraciones. El uno se re-
.fiere á la Deuda flotante del Tesoro. El otro es 
»el relativo á los intereses y amortización de bo-
»nos del Tesoro, cuya cifra definitiva no paede 
•fijarse hasta que se resuelva el incidente de 
«rescisión del contrato con el Banco de Par í s . 
»Se consigna el eré lito necesario para esta ob l i -
»gacion, excluyendo los intereses y amort ización 
»de los bonos que son propiedad de la Caja de 
«De^tísiios.» 

Ha llegado el caso de hacer las alteraciones 
en los créditos de obligaciones generales del Es
tado que aquel ministro «le Hacienda preveía, y 
sus consecuencias quedan aoteriormeme con
signadas. 

El aumento en las obligaciones de los depar
tamentos ministeriales tiene la explicación dis-
l io la . En el presupuesto presentado á las Cdr-
les se fijaron estas obligaciones en 279 millones 
de pesetas; pero se prescindía de las obligacio
nes eclesiásticas por una suma de 40 millones 
de pesetas que iban á gravar los presupuestos 
municipales; se prescindía del crédi to para el 
ministerio de Ultramar, que importa 309.000 
pesrias, y además quedaban desatendidos diver
sos servicios, como lo demuestran los crédi tos 
supletorios concedidos d e s p u é s . 

De manera que, importando las obligaciones 
de los departamentos ministeriales en el presu
puesto del Sr. Ruiz Gómez 279 millones, y a ñ a 
diendo las asignaciones del clero, el crédi to del 
ministerio de Ultramar y los extraordinarios re
clamados por las necesidades de los servicios, se 
eleva á 334 millones de pesetas. Los créditos 
pedidos para 1872-73 importan 305 millones; de 
manera que en definitiva se realiza una baja de 
28 millones en las obligaciones de los departa
mentos ministeriales. 

El Gobierno actual es partidario resuelto de 
las economías , y ha realizado las que son com
patibles con todos los servicios de los diversos 
departamentos ministeriales; pero ni puede con
siderar como economía una sencilla permuiacioti 
de obligaciones reducida á gravar á los pueblos 
con las que al Estado corresponden, ni propone 
otras que, dificultando los servicios públicos, 
nos impongan en el porvenir mayores sacrifi
cios. 

Apreciando con la exactitud posible \OÍ gastos, 
para que los gastos supletorios no vengan más 
adelante á hacer ilusorios los cálculos de la ad
ministración, el presupuesto de 1872-73 se fija 
en las sumas siguientes: 

Preiupuesto de gastos para 1872-73. 
Pesetas. 

Obligaciones generales del 
Estado 356.936.353*47 

Presidencia del Consejo 585.917 
Ministerio de Estado 2.607.762*50 

— Gracia y Justicia 35.287.195*19 
— Guerra 90.000.000 
— Marina 20.077.252 
— Gobernación 19.681.624*19 
— Fomento 29.798.216*42 
— Hacienda 107.218.971*44 
— Ultramar 309.509 

TOTAL 662.502.794 21 

Presupueste de ingresos . 
Los ingresos del Tesoro en el año económico 

actual pueden calcularse en 469.500.000 de pe 
setas distribuidas en esta forma: 
Contribuciones directas 170.000.000 

_ transitorias 24.500.000 
Impuestos indirectos 62.000.000 
Sello del Estado y servicios ex

plotados por admin is t rac ión . 
Propiedades y derechos del Es 

tado 
Ingresos de Ultramar 
Recursos especiales del Tesoro. 

nes de pesetas por atrasos de contribuciones y 
débitos de propiedades y una reforma de las ta
rifas del subsidio industrial. 

La situación de la Hacienda léjosde mejorarse, 
se ha agravado por el aplazamiento en la con
cesión ae los recursos necesarios para reorga
nizar el presupuesto de ingresos. 

El Gobierno insiste, por lo tanto, en pedir á las 
Córies los g r a v á m e n e s indispensables, los que á 
su juicio el país puede soportar, elevando los i n 
gresos desde 469 millones de pesetas, suma á 
que ascenderá la recaudación de este año hasta 
548 773.903 que importa el presupuesto para 
1872-73, según el estado adjunto letra B. 

Reproduce al efecto bases para modificar las 
tarifas del subsidio industrial, contr ibución en la 
cual se han refundido otras que producían cerca 
de 54 millones de pesetas, y solo producen al 
presente 18 millones. 

Insiste además en los siguientes proyectos: 
1. * En la reforma del sello y timbre. 
2. * En la del impuesto de traslaciones de do

minio, gravando las sucesiones directas, como 
lu estuvieron en España , como lo están en casi 
todos los pueblos, nivelando las tarifas de tras
misión de bienes muebies y valores con la de 
los inmuebles, gravando la cunsli tucíou de hipo
tecas y la renta que producen las actualmente 
constituidas, y sometiendo al pago de derechos 
todo documento susceptible de ' inscr ipción en el 
registro de la propiedad. La ley fiscal sigue en 
esta parte á la ley civi l hipotecaria. 

3 / En la reforma del impuesto de cédulas 
de empadronamiento. 

4. * En la imposición del 10 por 109 como 
mpuesto transitorio á la renta producida por las 
bligaciones particulares de las compañ ías de 

ferro-carriles. 
5. * En U imposición de un derecho de una 

peseta por tonelada de carga en la navegación 
de segunda clase, y de 1*50 en la de tercera. 

' * En gravar con un l J por 100 las tarifas 
de viajeros por los ferro-carriles. 

7.* Sostiene, dep lorándolo , el descuento ex
cepcional á sueldos, haberes y asignaciones del 
Estado en los límites establecidos por el decreto 
de 28 de Seiiembre de 1871, es tendiéudolo á los 
neldos, haberes y asignaciones de los munic i 

pios y de las provincias. 
Y cumpliendo un penoso deber, el ministro de 

Hacienda añade á lodos estus g r avámenes , r e i 
teradamente pedidos por sus dignísimos prede
cesores, la creación de un impuesto indirecto 
fundado en bases equitativas llamado i reem
plazar á la abolida contr ibución de consumes, 
en el cual, l i m i t á n d o l o s a r t ícu los sometidos al 
mpuesto, formando una sola tarifa y facilitando 

su adminis t ración, cree el ministro haber reme 
diado todo lo que pudo en otros tiempos dar 
pretexto á censuras siu perder nada ó muy poco 
de la producción del impuesto. 

Bien conoce el Gobierno que pide al país es
fuerzos grandes sin duda, pero no superiores á 
sus recursos ni á su patriotismo, y no vacila en 
pedírselos, porque la experiencia demuestra que 
nemus pagado con el doble y seguiremos pagan 
do muebos años todavía el ilusorio alivio que al 
parecer ha producido la abolición de impuestos 
que no han tenido sust i tución hasta el día, y que 
han dejado en el presupuesto de ingresos un 
hueco que hoy tiene el ministro la obligación de 
ver cómo se llena. 

Votados esos recursos, el presupuesto de in 
gresos para 1872-73 ofrecerá los resultados si 
gu íen les : 

Presupuesto para 1872-73. 

Pesetas. 

pumo de vista económico, en t ra rá en mejores 
vías; bastando para lodos los gastos del país 
los grandes impuestos generales y ordinarios 
que probablemente reducidos en sus cuotas y 
tarifas habrán l legido á la altura á que aspiran 
cálculos fundados en la marcha económica de los 
pueblos. 

Presentada en conjunto la situación del pre
supuesto de ingresos, el ministro de Hacienda 
va á examinar con separación cada una de sus 
secciones. Así el país y los hombres competen
tes, cuyo concurso es absolutamente necesario 
en la á r d u a urea de sentar bases para recons
truir la Hacienda púulica, podrán apreciar con 
exactitud la importancia y trascendencia de las 
diversas solucooes que tiene la honra de some
ter á las deliberaciones de las Córtes . 

Contribucioaes indirectas. 
El grupo de coatribuciones directas figuraba 

en el presupuesto de 1870-71, hoy vigente, por 
una suma de 199 millones de pesetas en esta 
forma: 

Pesetas. 

Contr ibución terri torial 140.357.525 
— industrial 46.650.000 

Traslaciones de dominio 11.25U.000 
Diversos l . o S u . S O ü 

TOTAL 199.338.025 

138.000.000 

69.000.000 
4.000.000 
2.000 000 

TOTAL 469.500.000 

Gobiernos anteriores pidieron reneradamente 
que se concedieran nuevos recursos con que ha 
cer frente á las obligaciones de la nación. En el 
presupuesto para el año actual presentado á las 
Córtes en 16 de Mayo de 1871, estos nuevos re 
cursos se fijaban en 118 millones de pesetas, y 
poco tiempo después un nuevo ministro pedia 
aumentos de impuestos y rectificaciones en el 
cálculo de los existentes por una suma de 137 
millones de pesetas. 

Los principales aumentos refluían sobre los 
ramos y conceptos siguientes: 
Elevar al 10 por 100 el impuesto 

sobre la renta ¡oterior 7.675.000 
Impuestos á los empleados muni 

cipales y provinciales 4.500.000 
Diez por 100 de impuesto á las 

obligaciones de ferro-carriles. 3.200.00 
Medio por 100 en los valores de 

importación, exportación y ca
botaje 7.750.000 

DÍPZ por 100 de las tarifas, viaje
ros y mercancías en ferro-car-
r ü e s 7.500.000 

Sello del Estado (reforma) 5.000.000 
Contribución territorial, 
Inscripción de derechos reales,. 

,000.000 
.730.000 

El ministro Sr. Moret, en su proyecto de p r e 
supuesto para 1871 -72, elevaba esta cifra á 206 
millones en la forma siguiente: 

Pesetas. 

Contr ibución territorial 150.422.444 
— industrial 

Susti tución del impuesto de tras
laciones de dominio por el de 
derechos reales 

Diversos 

87.500.000 

17.500.000 
1.405.500 

TOTAL 206.827.944 

Para obtener estos resultados, proponía gra
var la riqueza inmueble con 1 por 100 más , ele
vando la cuota del Tesoro del 18 al 19 por 100; 
refonn&r las tarifas del subsidio industrial, y so
meter al impuesto de traslaciones de dominio 
todos los derechos reales sujetos á inscripción 
con arreglo á la ley hipotecaria. 

No habiendo llegado las Córtes á aprobar este 
presupuesto, el Sr. Ra íz Gómez presentó el su
yo, en el cual aunque modificó alguno de los 
cálculos de su antecesor, insistió en las reformas 
propuestas en cuanto se referían di subsidio i n 
dustrial, dando todavía mayor ensanche al im 
puesto de traslaciones de dominio, pues grava 
ba las sucesiones directas y los p rés tamos hipo
tecarios. 

En cambio renunciaba el g ravámen sobre la 
contr ibución te r r i tor ia l , esperando obtener por 
medio de la investigación de la riqueza impon! 
ble, y aplicando al Tesoro el sobrante del pre 
mío de r ecaudac ión , un ingreso mayor de 
3.000.000 de pesetas. 

Las conir íbuciones directas quedaban enton
ces fijadas en los siguientes términos: 

Pesetas. 

Contr ibución territorial 144.357.525 
— industrial 30.500.000 

Impuesto de derechos reales, sus
tituyendo al de traslaciones de 
dominio 25,000 000 

Diversos 1.405.500 
Contribuciones directas 193,362 084 

— transitorias 50.885.000 
Impuestos indirectos y recursos 

eventuales 102.665.28 
Sellos del Estado y servicios ex

plotados por la adminis t rac ión. 146.496.127 
Propiedades y derechos del Es-

lado 47.365.412 
Ingresos de Ultramar 5.000.000 
Recursos especíales del Tesoro,. 3.000.000 

TOTAL 548.773.903 

TOTAL 201.263 025 

Cédulas de vigilancia 4.700.000 

TOTAL 58.075.000 

Además comprendía el presupuesto 52 mil lo-

Estos ingresos serán efectivos, por que el mi 
nislro de HiCíenda calcula los productos de las 
rentas eventuales por la recaudación del año 
corriente, que es el dato más seguro y cierto 
como p u n i ó de partida; pues la experiencia ha 
demostrado por desgracia que no han tenido fa 
vorable resultado otros cálculos más lisonjeros. 
Por eso fija en 60 millones los ingresos de 
aduanas y en 66 los de tabacos, que son los va
lores que se obtienen aciualmente. Por eso tam 
bien da de baja la suma de 52 millones de pe
setas que figura en los anteriores presupuestos 
por atrasos de contribuciones y débitos de pro
piedades y derechos del Estado. 

Todas las eventualidades serán de este modo 
favorables al presupuesto, por que la adminis
tración no se res ignará seguramente á d.'jar la 
renta de tabacos con un producto de 66 millo' 
nes de pesetas, cuando ha obtenido cerca de 92 
millones en años anteriores: así como debe es
perarse que la renta de aduanas, después de 
una gran reforma y cuando la industria nacíona 
prospera, escederá de los 60 millones de pese
tas en que se propone; pero el ministro de Ha
cienda, aleccionado por experiencias dolorosas, 
quiere fundar sus cálculos únicamenle en resul
tados positivos. El día en qne el ó rden sólida 
mente cimentado, y la administración vigorosa 
mente organizada contribuyan á que se reali 
cen mayores ingresos, habrán terminado las so
luciones excepcionales, y la nación, bajo el 

El ministro de Hacienda se encuentra por lo 
tanto con un presupuesto (el de 1870-71 p r c o 
gado para el año actual), que fija las contribu 
clones directas en 199 millones de pesetas; pero 
cuya recaudación probable no pasará de 170 
millones según lo cobrado hasta ahora: se en 
cueutra con que por dos veces el Gobierno ha 
acudido á las Córtes pidiendo medios para ele 
var aquella cifra, y se cree en la absoluta pre 
císiun de hacer la misma petición por su parte 
poique á todos los contribuyentes es necesario 
exigir a lgún recargo si hemos de acercarnos al 
equilibrio del presupuesto. 

Reproduce, pues, el ministro las bases que 
propuso su antecesor para la creación del ¡m 
puesto sobre derechos reales en susti tución del 
de traslaciones de dominio, presenta las bases 
para modificar las tarifas del subsidio industria 
é incluye en el grupo de impuestos transitorios 
el g ravámen escepcíonal que lo extraordinario 
de las circunstancias le obliga á imponer 
otros conceptos. 

Se fijan, pues, las contribuciones directas 
para 1872-73 en la forma siguiente: 

Pesetas. 

cargo para partidas fallidas, y la parte del capo 
e las provincias que no es tán comprendidas 
entro del sistema tributario, producen la suma 

que figura como recau tacíon. Cierto que la i a -
vestigacion de grandes ocultaciones de riqueza 
nos permitiría con el mismo tipo obtener mayo
res ingresos: pero el ministro de Hacienda se 
' ace cargo de los ingresos seguros y realizables, 
ejando á un lado eventualidades y esperanzas, 
ue si se realizan, refluirán en beneficio del 

Tesoro. 
En cuanto al subsidio industrial, para calcular 

con toda exactitud loque puede producir, hay 
que tener en cuenta las importantes alteracio-

es que ha debido experimentar. Establecido 
como base el sistema tributario de 1845, p rodu
jo en aquel año 8.500,000 pesetas, y l legó á 

reducir 21 millones en el de 1867-68. 
Después se han abolido impuestos, cuya su

presión ba redundado en beneficio de la indus
tria y del comercio, como son el estanco de la 
sal, que dejaba al Tesoro un producto líquido 
de 23 millones; el de portazgos, que producía 3 

medio, y los recargos sobre el mismo subsi
dio que importaban 7 millones. Y por estas r a 
zones la adminis t ración, que por regla general 
cuando ha suprimido un impuesto ba tratado en 
seguida de sustituirle, aumen tó las cifras de la 
contr ibución industrial, e levándolas á 46 m i l l o 
nes, queriendo recuperar por este concepto lo 
que perdía por los anteriores. 

El resultado no respondió á la esperanza, y 
mismo sucedió cuando se calculó este i m 

puesto en 30 millones; por lo cual el ministro 
que suscribe no se atreve á esperar obtener más 
de 20 millones si no se adoptan las medidas que 
propone, y que consisten en reformar algunas 
tarifas y en suplir á la falla de medios que ex
perimenta la adminis tración para asegurar la 
recaudación de este impuesto en las localidades 
pequeñas , falta que el Gobierno pretende re 
mediar haciendo obligatorio el encabezamiento 
dentro de bases prév iamente determinadas. 

No se espera, sin embargo, de este modo re
cuperar la cifra de 54 millones de pesetas que 
mporlaban los impuestos abolidos, ni llegar s i 

quiera á la de 30 500.000 pesetas fijada en el 
últ imo cálculo; pero cuenta con que realizará la 
suma de 27 millones de pesetas que se presupo
ne como ingreso. 

Más grave y más importante considera el m i 
nistro de Hacienda la reforma del impuesto so
bre las traslaciones de dominio. Creado también 
en 1845 con el nombre de derecho de hipotecas; 
ampliado en 1852 y extendido en 1864 á los 
bienes muebles y á las sucesiones directas, p ro
dujo en 1845, 1.300.000 pesetas, llegando en 
1868-69 á 12.400.000, y podiendo calcularse en 
poco ménos la recaudación en el año económico 
actual. 

La reforma parle de una base esencial, que es 
la de subordinar la ley fiscal á la civil hipoteca
ria. Todo documento que según la ley deba ins
cribirse en el registro de la propiedad, queda 
sujeto al pago de derechos. Las excepciones, 
cuando no existía una legislación hipotecaria, 
podrían explicarse de alguna manera, pero hoy 
no tienen defensa. 

Se restablece el impuesto sobre las sucesiones 
directas que ha existido en nuestro país, y que 
existe en Austria, Bélgica, Francia é Inglaterra, 
naciones que imponen el mismo tipo que hoy se 
establece en el proyecto. 

Además el ministro propone que se graven las 
herencias de bienes muebles y valores con igua
les derechos que las de los bienes inmuebles, y 
que queden sometí las al impuesto la trasmisión 
de valores por contrato ó acto judicial y la cons
titución de hipotecas á responder de prés tamos . 
La renta producida por las ya consliluídab sufri
rá un gravámen que por su propia naturaleza 
ha de ser transitorio. 

De esta manera el impuesto, partiendo de la 
base de la ley civi l hipotecaria, se funda en pr in 
cipios científicos y adquiere el desarrollo natu
ral á que está llamado, según se verá en las ba
ses adjuntas, conformes en lo esencial con las 
sometidas á la deliberación de las Córtes en pro
yectes anteriores. 

La cantidad de 1,253.000 pesetas que, bajo el 
epígrafe de recursos varios forma parte de esta 
sección, procedo de los arbitrios en los puertos 
francos de Canarias, del impuesto sobre gran
dezas y t í tulos, del c í n o n de superficie de minas 
y de otros cuyo ingreso se ha fijado con arreglo 
á la recaudación obtenida. 

Contribución territorial 142.594.084 
Subsidio industrial. 
Impuestos sobre los derechos 

reales 
Diversos 

27.515,000 

22.000,000 
1,253,000 

TOTAL 193.362.OS 

El Gobierno cree hacer efectivas fácilmente 
estas sumas, atendidos los datos que posee l 
adminis t ración. 

En cuanto á la contribución territorial es un 
cuoia fija, y sus rendimientos no pueden ofre 
cer duda. El 18 por 100 de la riqueza ímponi 
ble, la diferencia en favor del Tesoro en el re 

Contribuciones transitorias. 
Esta sección importa en eí presupuesto de 

1870-71, hoy vigente, 32.300.000 pesetas, en 
esta forma: 
Cinco por 100 renta interior 7,200,000 
Diez por 100 sobre sueldos 16,500,000 
Diez por 100 personal de obliga

ciones eclesiásticas 3,000.000 
Imposición sobre sueldos munici

pales y provinciales 300,000 
Gravámenes de las tarifas de v ig i 

lancia 5.300,000 

TOTAL 32,300.000 

El ministro de Hacienda se propone que la 
Deuda interior cont inúe con el mismo impuesto 
que hoy paga, por razones que en otro lugar 
expone. 

Renuncia el impuesto sobre las asignaciones 
eclesiásticas que sufren ya una imporianle re
baja, y no deben, por consiguiente, quedar su
jetas á esta especie de tributo. 

Para compensar esta baja y para obtener ade
más la suma de ingresos que exige la situación 
de la Hacienda públ ica , el Gobierno reproduce 
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la propuesta de impaesl«s excepcionales hecha á 
las Cdnes por Gobiernos aoieriores, pero con 
las modificaciooes que se expl icar ia . 

Se eocueairan eo esie caso la imposición de 
iO por 100 á las tarifas de los viajeros en los 
ferro-ctrf i les , y la del mismo tipo á la renta 
producida por las obligaciones de las compa
ñ ías . 

Reproduce las bases para la reforma en las 
cédulas de empadronamienio. 

Mantiene en los límites verdaderamente ex
cepcionales á que los ha elevado una -lisposi-
cioo gubernativa, los descuentos impuestos á los 
sueldos, haberes y asignaciones del Esiado, ha
ciéndolos extensivos á los sueldos municipales y 
provinciales. La crisis actual legitima esla dis
posición. 

El Gobierno cree oportuno prescindir del de 
recho excepcional sobre los valores de la i m 
portación , exportación y cabotaje, y sustituye 
este g ravámeo con un derecho de una peseta 
por tonelada de carga en la navegación de se
gunda clase y de 150 eo las de tercera, cuyos 
productos calcula en 2.335.000 pesetas. 

Abandonando el impuesto sobre las mercan
cías que conduzcan los ferro-carriles, el minis
tro de Hacieuda, considerando que nos halla
mos en una situación econdmica verdaderamen
te escepcional, cree haber distribuido equitati
vamente los cargos, manteniéndolos , en cuanto 
á los funcionarios p ú b l i c o s ; l levándolos á la 
industria en sus tarifas; á la producción en el 
impuesto indirecto; al comercio en los derechos 
de carga. 

La sección de contribuciones transitorias que
da, pues, formada como sigue: 

Contribuciones transitorias. 
Pesetas. 

Cinco por 100 renta i n t e r i o r . . . . 
Sueldos y asignaciones del Estado 

— empleados municipalesy 
provinciales 

Diez por 100 cargas de jus t i c i a . . 
Diez por 1U0 ob'igaciones de las 

compañías de fer ro-car r i les . . . 
Diez por 100 de tarifas de viaje

ros de ferro-carriles 
Cinco por 100 sobre intereses de 

billetes hipotecarios, emisiones 
de corporaciones, valores de la 
Caja y conceptos a n á l o g o s . . . . 

Cédulas de empadronamiento. . . . 
Derecho transitorio de una pese

ta por tonelada en la navega
ción de segunda clase y de una 
peseta 50 céntimos en la de ter
cera 

6.350.000 
21.U00.000 

4.000 000 
300.000 

3.200.000 

3.000.000 

700.000 
10.000.000 

2.335.000 

TOTAL 50.885.000 

Impuestos indirectos y recursos 
eventuales . 

En el presupuesto de 1870-71 figuraba esta 
sección con ingresos calculados en 60.290.000 
pesetas en esta forma: 

Pesetas. 

Renta de aduanas 55.410.000 
Recursos eventuales , derechos 

obveucionalei* de los consula
dos, publicaciones oficiales y 
diversos 4.880.000 

TOTAL 6i) 290.000 

E l presupuesto presentado á las Córtes por 
el Sr. Ruiz Gómez los fijaba en 66 millones de 
pesetas según el siguiente cuadro: 
Renta de aduanas 60.000.000 
Diversos 6.380 000 

TOTAL 66.380.000 

El ministro de Hacienda ha examinado dete
nidamente esla sección del presupuesto, y cal
cula los ingresos por la recaudación de este 
año en 65.165.280 pesetas, ó sea 1.214.720 
pesetas méoos que su predecesor, en esta forma: 
Renta de aduanas 60.250.000 
Diversos 4.915.280 

TOTAL 65.165.28u 

La Hacienda ha pedido por la abolición de la 
contribución de consumos un ingreso de pese
tas 47.500.000, y por el desestanco de la sal 
Otro ingleso de 31 millones de pesetas; en to
talidad 78.500.000 pesetas que fué la recauda
ción máxima por estos conceptos. 

El ministro de Hacienda juzga indispensable 
establecer sobre estos elementos de tributación 
un impuesto indirecto, porque es imposible 
constituir un presupuesto de ingresos tan á m -
plio como lo reclaman las necesidades y las exi
gencias de la civilización moderna, sobre la 
base estrecha y única de la contr ibución d i 
recta. 

El impuesto indirecto existe en casi todas las 
naciones, exigiéndose eo las aduanas á la Im
portación de los art ículos; en las fábricas en el 
momento de producirlos; en las puertas de las 
ciudades 6 en el acto de la espeudicion. Prolija 
seria la enumeración de los diversos procedi
mientos empleados en cada caso; pero los seño
res diputados saben hasta qué extremo se llevan 
en otros pueblos las disposiciones encaminadas 
á asegurar los ingresos del Tesoro. Italia ha l l e -
gado hasta poner contadores mecánicos en los 
molinos para asegurar la cobranza del derecho 

sobre harinas. Alemania lo exige sobre los ce
reales. Inglaterra iotervenia antes cuidadosa
mente el cultivo de la c bada y del lúpu lo para 
asegurar el cobro del derecho sobre la cer
veza, y ahora le cobra aforando el malt, es de
cir, la masa antes de extraer el líquido. Fran
cia exige el impuesto sobre las bebidas, inter
viniendo los aparatos destilatorios. 

Además de estas disposiciones especiales para 
producciones determinadas existe el sistema ge
neral que somete á impuestos para el Estado ó 
i exacciones locales los ar t ículos de general 
consumo. Las naciones, para sostener su puesto 
en el mondo civilizado, no retroceden ante los 
sacrificios, y queriendo el fin aceptan valerosa
mente los medios. 

Abolido entre nosotros el impuesto de conso
mos, se ha intentado sustituirlo, primero, con 
un repartimiento personal; después , con apro
piarse el E>iado los recirgos municipales y pro
vinciales; y por úl t imo, con la creación de uu 
impuesto módico especial sobre la producción y 
la espeudicion de los mismos ar t ículos sometidos 
antes á aquel impuesto Todas estas diversas ten
tativas han si io ineficaces; pero han demostra
do que es imposible prescindir del producto del 
suprimido itr.pucsio, y el ministro de Hdcieoda, 
aprovechando la experiencia de ios ensayos he
chos, ha renunciado á toda nueva invención, y 
se ha reducido á seguir el camino que han tra
zado las corporaciones populares, que al quedar 
en libertad para establecer su especial t r ibuta
ción, han preferido casi unán imemen te restable
cer el impuesto sobre el consumo. No intenta, 
sin embargo, elevarle á la suma de 78 millones 
de pesetas que produjo en sus tiempos; le re
duce á solo» 37 y medio millones, y se ha deci
dido á establecerle, porque sabe perfectamente 
qne las censuras contra este impuesto no tanto 
nacían de la naturaleza del g ravámen cuanto de 
las molestias y fiscalizaciones que requiere su 
exacción; y como la fiscalización ya existe por
que los ayuntamientos la tienen para la cobran
za de sus arbitrios, el Gobierno se reduce á apro
vechar el hecho sin agravarle, aspirando i sa
car, sin embargo, una cantidad de no pequeña 
importancia en los presentes apuros del Tesoro. 

A l efecto, en vez de las dos tarifas que antes 
existían, una para las capitales y puertos habi
litados y otra para los demás pueblos, compren
diendo la primera las carnes, los l íquidos, los 
combustibles, las frutas, las aves y la caza me
nor, los cereales y otros diversos a n í c u l o s , y la 
segunda solamente las carnes y lo» l íquidos, se 
hace una tarifa general que comprende las car
nes, los cereales y la sal, y una escala de dere
chos eu relación directa con la población. Será 
posible de este modo adoptar procedimientos 
sencillos para la recaudación y evitar las inter
venciones y fiscalizaciones diarias y constantes 
en las puertas de nuestras grandes capitales, 
ejercidas sobre los proveedores al por menor de 
frutas, aves y caza, que sin grande utilidad para 
el Erario hacían impopular y odioso este impues
to, que la experiencu y la decisión de los pue
blos mismos ha acreditado de insustituible, al 
méoos en la presente. 

En cuanto á la forma, el ministro ha procura
do eseojer la más conocida y cómoda á los pue
blos, como se vé en las bases que forman el 
apéndice letra D. 

Los impuestos comprendiilos bajo el epígrafe 
de Diversos, son los derechos obvencionales de 
los consulados, los alcances por aduanas, que 
son pequeña cosa, el producto de publicaciones 
oficiales y algunos otros recursos de menor mon
ta, cuyos rendimientos se han calculado por los 
del últ imo año . 

En consecuencia, pues, de todo lo expuesto, 
la sección de los impuestos indirectos y recursos 
eventuales en el presupuesto de 1872-73 i m 
por ta rá : 

Pesetas. 

Renta de aduanas 60.250.000 
impuesto indirecto 37.500.000 
Diversos 4.915.280 

TOTAL 102.6(15 280 

Sello del Estado y servicios explotados por 
la a d m i n i s t r a c i ó n . 

Figura esta sección en el presupuesto de 1870-
7 1 , hoy vigente, por la suma de 161.188.250 
pesetas en esta forma: 
Sello del Estado 26.079.000 
Tabacos 83.112.500 
Sales (venta de las del Estado).. 4.000.000 
Loterías 42.000.000 
Diversos (Casa de moneda, giro 

m ú l a o ) 6.005.750 

TOTAL 161.188.250 

El ministro de Hacienda ha examinado cuida
dosamente esta sección, porque en ella se com
prenden productos eventuales que dan ocasión 
á fáciles equivocaciones. Para evitarlas, toma 
por base de cálculo la recaudación obtenida ea 
el año corriente, prescindiendo de lo que pudie
ran haber producido las rentas y de lo que de
bieran producir con mejor administración. 

Por esta razón fijo solamente 66 millones pa
ra la renta de tabacos, aunque ha producido en 
otros tiempos 91 millones, y la encuentra presu
puesta en 83. 

Respecto de los sellos y timbre, el Gobierno 
pierde no pocos ingresos, ya por las frecuentes 
falsificaciones de los primeros, ya por la falta de 
una sanción penal que evite y reprima el aban
dono con que se mira el aso del segundo en los 

documentos privados, en los de giro y en las p ó 
lizas. 

A fin de remediar este mal en lo posible, el 
Gobierno reproduce las bas^s para la reforma de 
la legislación del timbre, y adop ta rá las medi 
das necesarias para evitar las falsificaciones 
Una sanción penal eficaz y la obligación de osa 
el timbre en documentos mercantiles, trasmisio 
nes de valores, reconocimiento de créditos y pa 
gos, son los principios en que la reforma se 
funda. Habíanse calculado antes los productosde 
esta reforma en 4 millones de pesetas. 

El ministro actual cree que, realizados su 
propósi tos , ha de conseguir elevar ios ingresos 
eo 3 millones, y con pequeños aumentos qne se 
obtienen en otros conceptos el mayor ingreso 
ascenderá á 4.405.000. 

Desde la abolición del estanco de la sa l , 
adminis t rac ión solo obtiene los rendimientos 
que le produce la venta de la que se elabora en 
las salinas cuya propiedad se ha reservado, y lo 
poco que resta que vender de la sal antigua en 
las fábricas suprimidas. Figuraba por estos con
ceptos una suma de 4 millones de pesetas, y e 
ministro limita el ingreso probable en 1872-73 
á 1.050.000 pesetas. 

Pur ingresos de loter ías se mantiene la suma 
de 42 millones, que es la suma que se recauda 
en este año, y se hacen leves alteraciones en los 
ramos diversos, fijando sus ingresos en pesetas 
6.306.750 en lugar de 6.005.750 con arreglo á 
la recaudación probable. 

Por resultado de estas alteraciones, la sección 
de sello del Estado y servicios explotados por la 
administración se calcula para 1872-73 en los 
siguientes términos: 

Pesetas. 

Sello del Estado. 
Tabacos 
Sales 
Loter ías 
Diversos 

30.415.0U0 
66.664.192 

1 050.000 
4 2 . 0 U 0 Í 0 0 0 

6.366.935 

TOTAL 146.496.127 

Los ingresos de esta sección suponen gastos 
considerables. 

Los del papel sellado importan 2 millones, y 
siendo el ingreso total 27 millones, queda una 
suma líquida de 25. 

Del ingreso total que se presupone por lote
rías, solo que la para el Erario la cuarta pane, 
invin iéndose el resto en los premios que figuran 
en el presupuesto para el buen órd'en de conta
bilidad. 

El tabaco, que representa una suma de 66 m i 
llones, exige gastos de elaborac ión , compra de 
primeras materias, premios y otros por una su
ma de 35 millones, quedando por lo tanto el i n 
greso lí ^uido reducido á 31 millones de pese
tas. 

Evidente es que la explotación por el Estado 
bajo la forma del estanco de la fabricación y 
venta de este ar t ículo está rodeada de dificulta
des g rav í s imas . La contra tac ión de los servicios 
está sometida á reglas tutelares de los intereses 
del Estado, pero que se explotan á veces en 
daño de la adminis t ración pública haciendo in 
seguros los surtidos. No pagamo* con puntuali
dad, y esta falta se traduce en mayor precio y 
peor calidad del género subastado, siendo poco 
méoos que imposible producir barato en tales 
condiciones. 

El órden y una adminis t ración só l idamente 
organizada permit ir ían llevar i todas parles la 
vigilancia constante é indispensable para evitar 
los abusos y para remediar las faltas que se re
producen en tan vasta y complicada administra
c ión . 

El Gobierno espera recuperar con el tiempo 
sumas de ingresos obtenidas en otros a ñ o s ; pe
ro tiene buen cuidado de no hacer figurar en 
los presupuestos su esperanza. 

Propiedades y derechos del Estado. 
Importaba esta sección en el presupuesto de 

1870-71 una suma de 74.085.780 pesetas en 
esta forma: 
Minas de Almadén 4 .000.000 

— de Rio-Tinto y L ina res . . . 2 .615.000 
Rentas y derechos 9 .520.780 
Ventas 52.615.000 
Ventas de salinas 530.000 
Bienes del patrimonio 4 .775.000 

TOTAL 74.085.780 

El presnpnesto presentado á las Córtes por el 
Sr. Ruiz Gómez calculaba una baja de 35 m i 
llones 545.060 pesetas, fijando los ingresos de 
esta seccionen38.540.720 pesetas enesta forma: 
Minas de Almadén 2 .000.000 

— de Rio-Tinto y L i n a r e s . . . 2 .757.500 
Renta y derechos 5.000.000 
Ventas 10.284.300 
Terrenos de las Salesas 2 .500.000 
Salinas 1.200.000 
Patrimonio de la corona 4 .798.920 
Enseres, edificios y material de 

los ramos de Guerra y Marina. 10.000.000 

| Salinas, fábricas y demás propie
dades afectas al estanco 

Bienes del patrimonio 
300.000 
776.000 

TOTAL 3 8 . 5 4 ) . 720 

E l ministro de Hacienda, rectificando el c á l 
culo de los ingresos, fija los de 1872-73 en po
etas 47.365.412, en esta forma: 
Minas de A l m a d é n , deducida la 

anualidad Rostchild 1.455.724 
— de Rio-Tinto y Linares . . . 3.357.500 

Rentas y derechos IQ. 351.188 
Ventas 31.125.000 

TOTAL 47 .365.412 

Los cuantiosos recursos de la deiamortiza-
cioo civi l y eclesiástica disminuyen gradual
mente. Sin embargo, los vencimientos y plazos 
de 1872-73 son todavía considerables. 

El Banco de España realiza pagarés de bienes 
nacionales por una suma de 15 millones de pe
setas para intereses y amortización de la série 
segunda de billetes hipotecarios. Realiza ade
más 21.500.000 peseta» para reinleg o de un 
prés tamo hecho en 1868. Por otra parte dismi
nuyen los ingresos de Almadén en una suma de 
cuatro millones de pesetas destinados á los i n 
tereses y amort ización del prés tamo hecho por 
la casa Rostchild con ga ran t í a del producto de 
aquellas minas. 

Empleados así con anticipación los recursos 
cuantiosos de bienes y derechos del Estado, 
disminuyen los ingresos que el Tesoro obteniá 
por esta sección, y el ministro de Hacienda los 
tija eu la suma de 47.365.412 pesetas, s e g ú n 
las demostraciones que anteceden. 

Los compradores de bienes nacionales adeu
daban al Tesoro en 31 de Diciembre de 1871 la 
cantidad de 19 millones de pesetas, y los arren
dadores cerca de cuatro millones. El apéndice 
correspondiente contiene las medidas necesa
rias para acelerar la recaudación de estos va
lores. 

El balance especial de los bienes sin vender y 
de los pagarés de compradores de bienes nacio
nales que acompaña al presupuesto, darán á las 
Córtes ¡dea exacta del estado en que se encuen
tra la desamort ización civi l y eclesiástica. 

Ingresos de Ultramar. 
No se hace al teración en este a r t í cu lo , cuya 

cifra asciende á 5 millones de pesetas, porque 
representan diversos pagos hechos en las pro
vincias de Ultramar por cuenta de los presu
puestos de la Pen ínsu l a . 

Recursos especiales del Tesoro . 
Comprendía por estos conceptos el presu

puesto del Sr. Ruiz Gómez 55.500.000 pesetas. 
Queda reducido este concepto á 3 millones de 

pesetas, producto de las indemnizaciones de 
guerra de Marruecos y Cochinchina. 

Sedan de baja 52 millones de pesetas que se 
calculaban como ingresos por atrasos de con
tribuciones y débito de propiedades del Estado. 
Este recurso extraordinario-excepcional no pue
de formar parte de los ingresos permanentes. 
Resultado del presupuesto para 1872-73. 
Los gastos del Estadoeo 1872-73, 

según la exposición detallada 
que precede, se elevan á 662.502.794 

Los ingresos se calculan en 548.773.903 

DÉFICIT 113.728.891 

El ministro presenta una ley especial para r e 
ducir este déficit, que baria imposible U ees-
tion del Tesoro. * 

Considera transitorio el presupuesto que pre
senta á las Cór tes , y transitorias también las 
soluciones que la actual si tuación del Tesoro nos 
impone. Ha apelado al concurso de los hombres 
competentes para formar una junta llamada á 
preparar las bases del presupuesto definitivo del 
pa ís , porque la Hacienda no es el patrimonio 
de ningún partido, y todos tenemos igual inte
rés en velar por el desarrollo de la fortuna p ú 
blica; en vigilar el empleo de los recursos del 
Te.^oro. 

No se eslingue en un dia y como por milagro 
el déficit, que es la expresión de tantos y tan d i 
ferentes acontecimientos. Solo el esfuerzo re
unido del Gobierno y de las Córtes que al 
país representan, podrá lograr tan feliz resal
tado. 

El presupuesto para 1872-73, haciendo m á s 
desembarazada la situación del Tesoro, da rá el 
descanso necesario para proseguir con empeño 
la patr iót ica empresa de asentar sobre bases 
sólidas la Hacienda públ ica . 

Grave es sin duda nuestra siloaclon y sensi
bles los sacrificios que nos impone. Las Córtes 
apreciarán si el presupuesto para 1872-73 si las 
1 yes especiales para reducir el déficit que el 
ministro que suscribe, autorizado por S M y 
de acuerdo con el Consejo de ministros, ' tiene 
la honra de someter á sus deliberaciones, res
ponden á las verdaderas necesidades del país . 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—-El ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho. 

P R E S U P U E S T O S P A R A 1872-73. 
PROYECTO DE L E Y . 

Artículo 1.* Los gastos del Estado durante 
el año económico de 1872-73 se fijan en pesetas 
662.520.794, distribuidos por capí tulos y ar
tículos, según el estado adjunto letra A. 

Ar t . 2 / Los ingreses durante el año econó
mico de 1872-73 se calculan en 548.773.1.903 
pesetas, según el estado adjunto letra B. 

Ar t . 3.* La suma que en 29 de Setiembre 
do 1868 tenia el Tesoro anticipada á la casa real 
se formalizará en cuentas como obligación del 
Estado, en concepto de «resul tas de los presu
puestos que rigieron hasta la referida fecha.» 

Ar t . 4.* Se formalizará en cuentas con car
go á capítulos adicionales de las respectivas sec
ciones del presupuesto el importe de los crédi tos 
á favor del Tesoro por pagos en suspenso ó en
tregas á justificar hechas á los diferentes minis
terios hasta fin de Junio de 1871, siempre que 
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resallen ser gasios defioiiivos debidamenie jus
tificados y que carezcan de crédi to legislativo por 
haberse anulado los presupuestos correspon
dientes á aquellos con cargo á los cuales se hu
bieran librado. 

A r t . 5.* Quedan prohibidos los pagos en 
suspenso á los diferentes ministerios. Las canl i -
tlades que deban satisfacerse para la ejecución 
^e servicios, cuyos justificantes no puedan ob
tenerse al tiempo de hacer los pago», se aplica
rán desde luego á los capí tu los correspondien
tes, quedando los jefes encargados de los mis
mos servicios responsables de la justificación 
que habrán de entregar á las intervenciones de 
las ordenaciones respectivas en el improrogable 
plazo de tres meses. 

A r t . 6 / Durante el año económico de 1872-
73 la riqueza imponible cont inuará gravada con 
18 por 100 en concepto del cupo del Tesoro, y 
el 1 por 100 para gastos de cobranza y partidas 
fallidas. 

A r t . 7.* Se aprueban las adjuntas bases: 
Letra A.—Para la recaudación de las contri

buciones directas. 
Letra B.—Para modificar las disposiciones por 

que se rige la imposición y cobranza del subsi-
t l io industrial. 

•Letra C—Para la supresión del impuesto de 
traslaciones de dominio, sus t i tuyéndolo con el 
de inscripción de los derechos reales y sobre 
traslaciones de bienes muebles por acto so
lemne. 

Loira D.—Para la creación del impuesto i a -
directo. 

Leira E.—Para modificar los precios de las 
cédulas de empadronamiento. 

Letra F.—Para modificarlas tarifas y refor
mar la legislación de papel sellado y t imbre. 

Lelra G.—Para exacción del impuesto de 
grandezas, títulos y honores. 

Letra H.—Para asegurar la recaudación de 
atrasos do propiedades y derechos del Estado. 

Letra J.—Para realizar los débitos del i m 
puesto personal. 

A r t . 8.* El impuesto sobresueldos, haberes, 
premios y asignaciones del Estado, de la pro
vincia y del municipio se exigirá con arreglo al 
decreto de 28 de Setiemb e de 1871. 

A r t . 9.* La renta producida por las obliga
ciones de las compañías de ferro-carriles co i i t r i -
btiirá con un impuesto transitorio de 10 por 100 

Ar t . 10. Las tarifas de viajeros en los ferro
carriles se r eca rga rán con el 10 por 100 en con
cepto de impuesto transitorio. Las sumas que 
este recargo produzca ingresa rán niensualineute 
en las tesorer ías . 

Ar t . 11 . Durante el año econdnsico de 
1872-73 se exigirá un derecho de una peseta 
por tonelada de carga en la navegación de se
gunda clase y de una peseta 50 cént imos por 
tonelada de carga en la navegación de tercera 
clase. 

Ar t . 12. La aJminislracion tendrá derecho 
para inspeccionar y visitar á todas horas los es
tablecimientos dedicados á la venta de tabacos 
con arreg'o á las disposiciones vigentes. 

Ar t . 13. Ingresarán en el Tesoro público 
los producios de las ventas de enseres, edificios, 
tuques , material y de todos los efectos de arse
nales, 6 mae tranzas que se enageuen con los 
ramos de Guerra y Marina por ser inútiles para 
el servicio. 

Ar t . 14. Mientras se apruebe la ley general 
de ciases pasivas, serán exlrictamenle cumpl i 
das las disposiciones del decreto de 22 de Oc
tubre de 1868, á contar desde la fecha del mis
mo decreto, y sin que en n ingún caso puedan 
tener efecto retroactivo. 

Ar t . 15. Fo man parte integrante de esta 
ley las disposiciones comprendidas en las dis t in
tas secciones del Esta lo central. 

Madrid 11 d» Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, J. Francisco Gamacho. 

El estado letra A que acompaña al anterior 
decreto es el resúmen del presupuesto de gastos 
de 1872-73 y sus cifras en obligaciones genera
o s d r l Estado, son las siguientes: casa real, 
7.500.000.-Cuerpos colegisladores, 929.636,25. 
— üeudu pública, 304.616,957.—Gargas de jus 
ticia, 3 .279.416*22.—Glasés pasivas, 40 m i l l o 
nes 610 346. 

En obligaciones de los departamentos minis
teriales las cifras son estas: 

Presidencii del Gonsejo de ministros, 585.917 
—Ministerio de Estado, 2.607.762,50.—Idem 
de Gracia y Justicia, 35,287.195-19.—Idem de 
la Guerra, 90 millones.—Idem de Marina, 20 
millones 077.252.—Idem de la Gob-roacion, 
19 681.624 1 9 . - I d e m de Fomento, 29 millones 
79S.216'42.-Idem de Hacienda, 107.218.971*44. 
—Idem de Ultramar, 309.500, ó sea un total 
de 662.o02.794'21. 

El estado letra B contiene el resúmen del pre
supuesto de ingresos para el mismo año econd-
mi'-o que es el siguiente: 

Contribuciones directas, 193.362:084 pese
tas.—Idem transitorias, 50.885.000.—Impues
tos indirectos, 102.665.280.—Sello del Estado y 
servicios explotados por la adminis t ración. 
146.496.127.—Propiedades y derechos del Es
tado, 47.365.412.—Ingresos procedentes de U l 
tramar, 5.000.000.—Recursos especiales del Te
soro, 3.000.000, ó sea un total de 548.773.903 
pesetas. 

Sigue después la comparación del presupues
to de ingresos de 1870-71, que es el vigente, 
con el que se propone para 1872-73. 

APÉNDICE LETRA A . 
Bases para la contr ibución t e r r i t o r i a l . 

Primera. La riqueza imponible de la cont r i 
buc ión de inmuebles, cultivo y ganader ía con

tr ibuirá en el año económico de 1872-73 con el 
18 por 100 para el Tesoro, y con el 1 por 100 
para premio de cobranza y partidas fallidas. Los 
recursos municipales y provinciales no podrán 
exceder del 30 por 100 del cupo de! Tesoro. 

Segunda. A l recargo de 1 por 100 se impu
tarán los gastos de comprobación de riqueza, y 
los del personal de las secre tar ías de las comi
siones especiales de evaluación y repariimientb 
establecidas en las capitales de provincia y en 
Jerez de la Frontera, y de las que puedan esta
blecerse en otros distritos municipales. Los gas
tos de mal rial y escritorio de estas comisiones 
cont inuarán á cargo de los ayuntamientos res
pectivos. 

Tercera. Solo podrán concederse morato
rias, con arreglo á lo que determinan los decre
tos de 12 de Setiembre de 1870 y 9 de Abri l de 
1871, y por el plazo que en los mismos se se
ñala . Sin embargo, en casos de calamidad p ú 
blica ú otros muy extraordinarios, á juicio del 
Gobierno, podrán concederse por un plazo má
ximo de cuatro años . El importe de la coombu-
cion i que la moratoria se refiera, será exigible 
del vencimiento de esta por los recibos talona
rios respeciivos, renaciendo para el Estado des
de la misma fecha todas las acciones que le 
conceden las leyes é instrucciones vigentes. 
Cuando la moratoria se hubiere concedí io por 
caso extraordinario y más de un año , será re
partido el importe de la cont r ibución en los 
años sucesivos, proporcionalmente y en igual 
n ú m e r o que los de la concesión. Los ayunta
mientos cuidarán de que así se verifique, y los 
pueblos serán colectivamente responsables para 
con el Tesoro. 

Los perdones de contr ibución ún icamente po
drán concederse en vir tud de una ley. 

Cuarta. Se reserva á los cuatri'buyentes el 
derecho á anticipar sus cuotas respectivas, 6 i 
satisfacerlas en los plazos legales, y asimismo al 
Gobierno el de abonar ó no intereses en concepto 
de bonifícaciou por anticipos, según la conve
niencia del Tesoro, devengándose en todo caso 
el premio de cobranza. 

Q unta. En los pueblos en que por resisten
cia pasiva ó material al pago de las contribu
ciones se haga necesario el empleo de la fuerza 
armada, se rán satisfechos los suministros y p l u -
ses que á esta correspondan, con cargo á ¡os 
contribuyentes morosos. 

Sesta. El ministro de Hacienda, de confor
midad con lo preceptuado en los a r t ícu los 68, 
83 y 170 de la ley municipal, podrá encargar A 
los ayunlamientos, cuando lo eslime convenien
te, la recaudación de las contribuciones y depd-
sítos de las mismas. 

Los alcaldes, como delegados del Gobierno 
se^un el art. 191 de la ley municipal, es tán 
obligados á cumplir y hacer que se cumplan las 
órdenes que de conformidad con las leyes y re
glamentos les comuniquen los jefes de la admi
nistración económica, quienes se rán consi lera-
ios como autoridad par i los efectos de los a r 

t ículos 380, 381 y 382 del Código penal. En es
te caso tendrán derecho á percibir la parle cor
respondiente al premio i u cobranza. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Gamacho. 

APÉNDICE LETRA B . 
Bases para la contr ibución tudus t r i a l . 

Primera. Queda suprimida desde 1." de J u 
lio próximo la nota segunda adicionada por de
creto de la regencia del reino de 30 de Junio 
de 1870 al epígrafe núm. 9, referente á «Socie
dades anónimas ,» y modificados los ar t ículos 10, 
11, 39 y párrafo primero del 159 del reglamen
to de 20 de Marzo de 1870, que reg . r áo desde 1.° 
de Julio en la forma siguiente: 

«Art . 1 . Las cuotas seña ladas en las ta r i 
fas primera, segunda, tercera y cuarta de esta 
contr ibución, se devengarán y l iquidarán e n a l 
ta y baja por meses completos , sea cualquiera 
el dia en que comience ó concluya el ejercicio 
de la respectiva industria. 

«Quedan exceptuados de la disposición ante
rior los casos en que determinadamente se dis
pone otra cosa en las tarifas segunda y tercera, 
así como las cuotas comprendidas en la tarifa de 
pa tée les . 

• A r t . 1 1 . Disfrutarán de un año de exención 
en el pago de la contribución ín lustrial los que 
por primera vez establezcan una industria fa
bril y manufacturera. 

«Del beneficio concedido en el párrafo prece
dente, quedan exceptuadas las personas que por 
sucesión tes tamentar ía ó abiniestaio ó por cual
quier título gracioso, lucrativo ú oneroso, C i m -
bio de domicilio ó de dueño adquieran un esta
blecimiento fabril ó manufacturero ó de arte ú 
oficio, sea la que quiera su clase ó naturaleza. 

»Se considerarán modificados en consonan
cia con el ar t ículo precedente los demá* del re
glamento que se refieren á la exención y rebaja 
ue que se establecieron en el mismo regla
mento. 

• Ar t . 39. Para los efectos d é l a contr ibu
ción industrial, y salvos los casos en que por 
excepción se disponga otra cosa en las respecti
vas tarifas, se consideran como «comerciantes 
de la tarifa segunda» los que habilualmente se 
ocupen de la compra y venta de mercancías por 
toneladas ó quintales métricos; por pacas, balas 
ó fardos; por cajas, piezas ó gruesas; ó por to
neles, barricas ó barriles: como «almacenis tas ó 
«vendedores al por mayor de la tarifa primera 
»los que también habilualmente se ocupen en la 
• venia de frutos, géneros ó efectos en partidas 
• desde 20 ki lógramos en adelante ó sus equiva-
»lenies en los de peso;» desde una pieza en ade
lante en los de medida, y desde un fardo, caja ó 
grueso en los de bulto; y como vendedores al 

por meoor ó en detall los que habilualmente es
penden las mercancías en pequeñas proporcio
nes, segun la demanda del consumidor part icu
lar, sea por metros, k i lógramos , litros ó en cual
quiera oirá manera adecuada al géne ro ó ar
t ículo de que se trate. 

» Ar t . 159, párrafo primero. En las capitales 
de provincia informarán sobre la exactitud de 
la baja pedida, incurriendo en una multa de 5 á 
25 pesetas de no verificarlo en el término que al 
efecto fije la adminis t ración, cualquiera de los 
síndicos y dos ó tres individuos del g-emio, á 
juicio de la misma adminis t rac ión. 

• Cuando el interesado pertenezca á clase no 
agremiable, informarán dos ó tres individuos 
que ejerzan iguales ó análogas industr ias .» 

Segunda. El Gobierno a d o p t a r á las disposi
ciones convenientes para asegurar los rendi
mientos de este impuesto y mejorar su imposi
ción y administración, modificando ó alterando 
las tarifas vígenies, oyendo el d ic támen del Con
sejo de Estado, en sentido favorable á la mayor 
equidad contributiva y al desarrollo de la indus
tria y del comercio. 

Las cuotas señaladas á los establecimientos 
que tengan por base de industria a r t ícu los antes 
sujeios i la contr ibución de consumos, podrán 
aumentarse hasta el 10 por 100 de las tarifas. 

Tercera. Desde 1 . ' de Julio próximo serán 
inclui los en la tarifa segunda de la contr ibución 
industrial: 

Con el 5 por 100 de la re t r ibuc ión , sueldo ó 
asignación que perciban por sus respectivos car
go»: 

Los bailes, administradores, jefes y emplea
dos de las oficinas de la real casa y patrimonio. 

Los coma lores, mayordomos y jefes de ofici
nas y escritorios de las casas de los t í tu los , de 
mayorazgos v de particulares. 

Con el 2 1|2 por 100: 
Los empleados en oficinas y escritorios de ca

sas de t í tulos, mayorazgos y particulares, cuyo 
sueldo ó retr ibución anual llegue ó exceda de 
1.300 pesetas, inclusos los oficiales y dependien
tes de los notarios, escribanos y procaradores. 

Cuarta. Se Impondrán y exigi rán con sepa
ración é independencia de toda otra cuota las 
que tengan señaladas en las tarifas de 20 de 
Marzo de 1870, ó se hayan seña lado por dispo
siciones posteriores á las industrias de 

Venta de sal común ó purificada; 
Venta de tabaos de todas clases y marcas, y 

de picaduras procedentes de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, 

Y venta de aceite mineral y gas-mille. 
Quinta. Se autoriza al Gobierno para que, 

tomando por bise los valores de la contr ibución 
industrial del úl t imo quinquenio, y apreciando 
las condiciones tributarias de cada Incalida I con 
relación al reglamento y tarifas de 20 de Marzo 
de 1870 y demás disposiciones posteriores, así 
como las contenidas en estas bases, pueda enca
bezar por un cupo fijo an ia l obligatorio en los 
pueblos y localidades que estime oportuno la 
administración y cobranza de la contr ibución in 
dustrial; pero con excepción de la cantidad que 
corresponda á las fábricas y manufacturas que 
en las mismas poblaciones ó sus términos j u r i s 
diccionales existan, con cuyos dueños asimismo 
podrá hacer conciertos parciales. 

Por el ministerio de Hacienda se dic tarán las 
disposiciones convenientes para que la cobranza 
la verifiquen los ayuntamientos de su cuenta y 
responsabilidad, sujetándose estos en la imposi
ción de cupos gremiales á su distr ibución indi
vidual, á las tarifas y reglamentos vigentes, con
siderándose este modificado en cuantos art ículos 
sea conveniente alterar á este propós i to . 

Los ayuntamientos, durante el tiempo de su 
encabezamiento, ut i l izarán en su presupuesto 
de ingresos cuantos sobrantes l eogaa las m a t r í 
culas y el impone de las altas y adiciones pro
cedentes de nuevos industriales ó de descubri
mientos sucesivos, así como la p a n e de recar
gos que por ocultaciones de todas clases deba 
percibir el Tesoro; pero quedando sujeto lodo 

| dalo cobraturio á la aprobación prévia de la ad -
ministraciOu económica provincial . 

Los recargos municipales y provinciales no 
podrán exceder de 30 por 100. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Gamacho. 

APÉNDICE LETRA C . 

Bases para el impuesto sobre derechos reales 
y t r a smis ión de bienes. 

I . " Contr ibuirán al impuesto sobre los dere
chos reales y la trasmisión de bienes: 

1. * Toda traslación de dominio de bienes 
inmuebles y de derechos reales i m 
puestos sobre los mismos bienes. 

2. * Toda const i tuc ión, reconocimiento, 
modificación ó extinción de derechos 
reales impuestos sobre los bienes i n 
muebles. 

3 / Toda trasmisión de dominio de bienes 
muebles que se verifique por causa de 
muerte. 

Y 4.* Toda trasmisión de esa misma clase de 
bienes, ya tenga lugar en v i r tud de 
de actos judiciales ó administrativos, ó 
ya de contratos no hipotecarios otor
gados ante escribano. 

2.* Las adjudicaciones en pago de deudas, 
compras, ventas, r evéa las , acciones á t i tulo 
oneroso y permutas, satisfarán el 3 por 100. 

Las adquisiciones de bienes correspondientes 
á la miiad reservable de vínculos y mayorazgos 
hechas por los inmediatos sucesores en los mis
mos cont inuarán satisfaciendo el 2 por 100. 

Las herencias devenga rán los derechos s i
guientes: 

Ascendientes y descendientes. . . 1 por 100 
Cónyuges é hijos naturales 1*75 
Colaterales de segundo grado . . 3 
Idem de tercer id 4*25 
Idem de cuarto id 5'50 
De grados más distantes 6"75 
Ex t raños 8 

Los legados, donaciones y dotes, sat isfarán: 
Ascendientes y descendientes.. 1 por 100 
Cónyuges é hijos naturales 2*50 
Colaterales de segundo grado.. 4 
I iem de tercer id S'gQ 
Idem de cuarto id 7 
De grados más distantes 8*50 
Extraños 10 

La aportación de bienes á la consti tución de 
toda clase de sociedades pagará el 0,50 por 100. 

La const i tución, reonocimiento, modificación 
ó extinción de los derechos reales impuestos so
bre bienes inmuebles satisfarán por regla gene
ral el 3 por 100. 

La consti tución, reconocimiento, modificación 
ó extinción del derecho de hipoteca el 1 por 100 
de su valor. 

L i consti tución del arrien lo de bienes inmue
bles por seis ó más a ñ o s , de aquel en que se 
anticipen tres ó más anualidades, y del que sin 
tener estas condiciones deba inscribirse en el re 
gistro de la propiedad por convenio expreso de 
las partes, satisfará el 0*20 por 100. 

La const i tución, reco-iocímionto, modificación 
ó exiincian de pensiones satisfará: si la pensión 
es Vitalia ó sin tiempo l imita lo , el 2 por 100; si 
es temporal de ménos de 20 años , el 1; de m é -
nos de 35 años , el 1*50; y si excede de este 
tiempo, el 2. 

Las traslaciones de bienes muebhs verifica
das en virtud de actos judiciales, administrati
vos ó de conlrat)s oto-gados ante el escribano, 
satisfarán el 1 por 100 si por esos actos ó con
tratos se adjudican, d ' d a r á n , reconocen ó tras
miten perpé tua , indefinida ó irrevocablemente á 
favor de alguno cantidades en metál ico, efectos 
públicos ó cono rciales, frutos, y en general toda 
clase de bienes muebles ó semovientes. 

Las herencias y legados en favor del alma del 
testador ó la de otras personas pagarán como 
herencias ó legados, según el grado de paren
tesco del heredero fiduciario ó cumplidor con 
cualquier título ó denominación de la ú i l ima 
voluntad. 

Los actos y contratos sujeios al impuesto con
tr ibuirán ún icamente por la tarifa que se forme 
con estos tipos, cualquiera que sea la fecha en 
que se haya devengado el impuesto. 

3 / El impuesto recae sobre el valor de los 
bienes ó derechos reales sujetos al mismo. 

El valor de los primeros se establece con r e 
lación al precio en venta; el de los segundos coa 
sujeción á las siguientes reglas: 

1.* El del derecho de usufructo ó el de la 
nuda propiedad, por el 50 por 100 del 
dominio pleno. 

2 / Los derechos de uso y habi tac ión , por 
el 25 por 100. 

3. * Las servidumbres reales, por el 5 por 
100 del valor del préc io dominante. 

4 . * Los muebles que se trasmiten revocable 
ó lemporalmenie, por el 50 por 100 de 
su valor. 

4 . ' Los derechos reales sobre bienes inmue
bles que se hallen constituidos en el momento 
de regir esta ley no es tán sujetos al impuesto; 
pero lo satisfarán los que s éndoto por tiempo 
determinado se prorogasen tácita ó expresa
mente. 

Por las hipotecas constituidas en ga ran t í a s de 
préstamos con anterioridad á esta ley, se satis
fará, sin embargo, en concepto de impuesto 
transitorio desde el ejercicio actual hasta la ex
tinción de la hipoteca ó hasta su renovación t á 
cita ó expresa, el 10 por 100 del in te rés estipu
lado. Si el interés no fuese conocido se aprecia
rá en el 8 por 100 del capital p r e ñ a d o . 

5. a Satisfará en lodo caso el impuesto el que 
adquiera ó recobre el derecho g r á v a l o , á cuyo 
favor se reconozcan, trasmitan ó declaren ó ad
judiquen los bienes. En los arrendamientos cor
responderá aquel deber al arrendatario ó colo
no, salvo los pactos especiales en contrario. 

6 / Quedan exentos del impuesto: 
La consti tución ó extinción de la hipoteca 

cuando se verifique en garant ía de la adminis
tración ó recaudación de fondos ó valores de la 
hacienda públ ica . 

La extinción del mismo derecho real cuando 
lengi lugar por refundirse la propiedad en el 
acreedor hipotecario. 

La extinción de las servidumbres personales 
por reunirse en la propiedad. 

La extinción de las servidumbres reales por 
desaparición ó demolición del prédio dominante 
ó del sirviente, ó por reunión de los dos. 

La extinción del arrendamiento por volver a l 
dueño ó usufructuario la libre disposición de l a 
cosa arrendada. 

Las aportaciones de bienes ó la const i tución 
de la sociedad legal de los cónyuges . 

Las adquisiciones hechas en nombre del Es-
lado. 

Los actos ó contratos en favor de la benefi
cencia general y de la instrucción pública. 

La adquisición hecha directamente al Estado 
de los bienes enagenados por el mismo en v i r tud 
de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 12 da 
Mayo de 1865. 

Las redenciones de los censos de igual p roce
dencia verificadas con arreglo á las dos citadas 
leyes. 

Las adquisiciones de mobiliario y ropas de 
uso particular cuando se verifiquen en v i r t u d 
de título hereditario. 
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Se confirman las exenciones concrdtfas á fa
vor de ferro-carriles, canales de r i f go y colonias 
agr ícolas por las leyes de 3 de Junio de 1855, 3 
de Agosto de 1866 y 29 de Mayo de 1868; á la 
redención de cargas eclesiásticas, verificada en 
cumplimiento del cor venio celebrado con la 
Santa Sede en 24 de Junio de 1867; á las per-
malas de fincas rús t icas de igual valor, enclava
das dentro de un mismo término municipal por 
la ley de presupuestos de 1864-65, y á la tras
misión de la propiedad de los edificios que se 
construyan en las zonas de ensanche de pobla
ciones por la ley de 29 de Junio de 1864. Todas 
las demás exenciones relativas al impuesto de 
traslaciones de dom nío no mencionadas en esta 
ley quedan derogadas. 

7. * Quedan subsistentes los plazos para la 
presentación de documentos y pago del impues
to establecidos por las disposiciones relativas al 
de traslaciones de dominio. 

Asimismo se declaran en vigor las penas se
ñaladas por la ley de presupuestos de 1867-68. 

Los que incurrieren en ellas, aunque por ci r 
cunstancias extraordinarias se • relevados, sa
tisfarán en todos los casos el 6 por 10O de inte
rés anual por razón de demora. 

8. a La administración puede obligar por me
dio de apremio á la presentación de documentos 
ó de declaraciones de valores cuando haya ter
minado el plazo legal. 

Puede asimismo proceder á la comprobación 
de los valores declarados al impuesto por medio 
de tasación pericial en que intervenga el contri
buyente. 

La acción administrativa de comprobación 
prescribe al año de la presentación de los docu-
mentos á liquidar cuando estos son públicos y 
solemnes. 

El Gobierno fijará en los reglamentos los ca
sos en que deba precederse á la comprobac ión , 
y los en que corresponda sufragar los gastos de 
tasación al cootribuyeote ó á la adminis t rac ión. 
Por n ingún motivo podrán los interesados dife
r i r el pago del impuesto liquidado, ni aun á pre
texto de reclamación contra la liquidación prac

ticada, sin perjuicio del derecho á la devolución 
que procediere. 

9. * No se podrán hacer alteraciones en los 
amillaramientos de la riqueza inmueble sin la 
prévia presentación del título 6 declaración en 
que conste la trasmisión y del documento en 
que aparezca el pago de los derechos corres
pondientes. 

10. Los jueces de primera instancia, alcal
des populares, registradores de la propiedad, 
encargados del registro c iv i l , notarios públicos 
y escribanos actuarios quedarán obligados á fa
cilitar á la adminis t ración los datos y noticias 
que esta Ies reclame en el tiempo y forma que 
determinen los reglamentos y bajo las penas que 
en los mismos se prescriban. 

11. Los liquidadores iiel impuesto devenga
r á n los honorarios que á comionacion se ex
presan: 

Pesetas. Cént?. 

i * Pore l exámen de todo 
documentoque con
tenga hasta 20 fd-
lios, esté 6 no suje-
toal impuesto, y por 
la extensión de la no
ta correspondiente. 

Por cada fólio que pa
se de 20 

2.* Por la busca de ante
cedentes y expedi
ción de certificación 
relativa al impues
to, á instancia de 
parle interesada ó 
por mandato j u d i 
cial 

Si la certificación ocu
pa más de una pá
gina de 26 lineas á 
20 silabas por cada 
pág ina más , esté 6 
no ocupada ín tegra 
mente 

50 

5 

3.* Por la liquidación de 
los derechos el 0'50 
por 100 del importe 
de los m i s m o s . . . . » > 

Siempre que por voluntad del contribuyente 
se hagan dos liquidaciones por un mismo acto, 
una provisional y otra definitiva, por cada una 
de ellas devenga rá el liquidador el premio de l i 
quidación en su totalidad. 

12. La liquidación del impuesto es tará á 
cargo de los registradores de la propiedad, los 
que, en todo lo relativo á este servicio, depen
derán del ministerio de Hacienda, que dictará los 
reglamentos y demás disposiciones necesarias 
para su recaudac ión . 

13. El Gobierno procederá á la ejecución de 
la presente ley por medio de decretos y disposi
ciones reglamentarias, redactando la tarifa y 
aplicando al impuesto que se establee las rela
tivas al de traslaciones de dominio, eon las acla
raciones, mojificaciooes y derogaciones que la 
experiencia haya aconsejado. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho. 

APÉNDICE LETRA D . 
Bases para la creación del impuesto indirecto. 

Primera. Se crea un impuesto indirecto exi-
gible sobre las carnes, los líquidos y la sal, con 
arreglo á la tarifa adjunta. Su administración y 
recaudación estarán á cargo de la administra
ción de Hacienda públ ica . 

Segunda. La adminis tración podrá delegar 
la recaudación de este impuesto en los ayuuta-
mien'os, prévio convenio especial en que se de
te rmina rá la suma que ha de percibir el Tesoro 
y los plazos de pago 

Los ayuntamientos de las poblaciones que no 
excedan de 40.000 almas es tarán obligados á 
admitir esta dt-legacion, siempre que la admi
nistración no < xija mayor suma de impuesto que 
la que corresponda, rega lándola por el año co
mún del úl t imo quinquenio, según los contratos, 
6 la recaudación del antiguo impuesto de con
sumos, deducidos los gastos. 

La adminis t ración ó los ayuntamientos en 
concepto de delegados podrán verificar concier
tos parciales con comerciantes, industriales & 
gremios para hacer efectivo el impuesto en la 
pane que les corresponda. Podrán igualmente 
arrendar la administración y recaudación de los 
derechos señalados á uno, varios ó todos los. 
ar t ículos gravados. 

Tercera. Los ayuntamientos y diputaciones-
provinciales podrán recargar la tarifa de la Ha
cienda ó parte de los ar t ículos comprendidos en 
la misma con derechos adicionales. Los a rb i 
trios municipales y provinciales exigidos en esta 
forma no excederán del derecho señalado para 
la Hacienda. 

Las mismas corporaciones podrán gravar coa 
arbitrios locales art ículos no comprendidos en 
la tarifa. La Hacienda percibirá el 25 por 100 de 
los derechos que produzcan estes arbitrios. 

Cuarta. Cuando la Haciecda administre ó 
arriende la recaudación del impuesto por no 
aceptar la delegación alguna de las poblaciones 
que tiecen esta facultad con arreglo á la base 
tercera, en t r ega rá á las corporaciones el impor
te de los recargos proporcionales hasta la ú l t i 
ma cantidad en que se hayan negado á aceptar
la; pero no en el exceso que pueda recaudar, el 
cual q u e d a r á á favor de la Hacienda. 

Quinta. La administración percibirá el 10» 
por 100 del producto de los recargos munic i 
pales y provinciales cuando administrey recau
de el impuesto. 

Sesta. La defraudación y las fallas en el pa
go de este impuesto serán castigadas guberna
tivamente con penas pecuniarias, y el comiso, 
según los casos. 

Sé t ima . El Gobierno, oyendo el dictámen de 
una comisión especial de que formarán parte 
cuatro senadores y cuatro diputados, adop ta rá 
las disposiciones necesarias para el planteamien
to, adminis t ración y recaudación de este i m 
puesto. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho. 

Tarifa á que se refiere la base primera del Apéndice letra D. 

E S P E C I E S . 

'D„.«= i Carnes frescas 
Reses vacunas I En cecinas d saladas. 

Idem lanares y cabr ías . I ̂ "^¿TT^AZ' J l h n cecinas o saladas. 

Mcm de cerda. 

}.—Carnes 

i Carnes frescas 
I Eq cecinas ó saladas. 

Aceiles de todas clases 
Aguardientes, alcohol y licores 
Vinos de todas clases 

3, —Jabón duro ó blando 
4. —Sal (cloruro de sodio) 

¿ .—Líquidos 

U N I D A D . 

Kildgramo 
Idem 
Idem 
Idem 
luem 
Idem 
Litro 
PorgradoenlOOlitros 
Li tro 
Kildgramo 
Idem 

N O T A S A C L A R A T O R I A S . 

Cuando las reses se adeudenen vivo, p a g a r á n los derechos siguientes: 
Las vacunas de cuatro años arriba 
Carneros, ovejas, cabras, borregos y borregas 
Cerdos cebados 

C L A S E S D E P O B L A C I O N . 

Hasta 5.000 
habitantes. 

Pesetas. Cents. 

O'oe 
009 
0 06 
0 09 
010 
0 13 
0'08 
0 49 
0'02 
007 
0'05 

7*50 
OüO 
5 

2.* 
Desde 5.001 

á 12.000. 

Pesetas. Cents. 

O'OS 
0 11 
0 08 
O H 
0M1 
014 
0*09 
0 50 
0 04 
0*07 
0'05 

9 
0*62 
6 

3.* 
Desde 12.001 

á 20.000. 

Pesetas. Cents. 

009 
0*12 
0*09 
0'12 
O412 
0*15 
0 10 
0'5i 
0 06 
0 07 
O'OS 

^'SO 
0 88 
7 

4.' 
Desde 20.001 

á 40.000. 

Pesetas. Cents. 

011 
O 13 
0 11 
0*13 
O 13 
016 
O ' H 
0'52 
0*07 
0 09 
0*05 

16*50 
1 
8*50 

5/ 
Desde 40.001 

á 100.000. 

Pesetas. Cénts. 

0*12 
0*14 
0*12 
0*14 
0*14 
0*18 
0*12 
0*53 
0 09 
0*09 
005 

18 
1*25 
9*50 

De 100.000 
en adelante. 

Pesetas. Cénts . 

0*13 
0*16 
0*13 
0*16 
016 
042i 
0*13 
0*54 
O H 
O H 
0*0S 

20 
l'SO 

10 

Los novillos v n villas de dos 6 cuatro años p a g a r á n una tercera parte ménos que las reses vacunas mayores. 
Las terneras hasta dos años pagarán la tercera parte que las reses vacunas mayores. 
Los machos cabr íos pagarán doble que los carneros, ovejas y cabras. 
Los cabritos y corderos pagarán la cuarta parle que las cabras. . , . . , . , . „ . x - n x . j 
Los cerdos menores de 100 kil t ígramos que se maten para el consumo pagarán las dos terceras partes que los mayores ó cebados. Los de leche, llamados tostones, pagarán oO cént imos de peseta 

en todas las poblaciones, , . , . 
El vinagre, la sidra y el chacolí p a g a r á n la mitad que el vino. 

APÉNDICE LETRA E . 
Bases para el impuesto de cédulas de empadro

namiento y licencia de armas y caza. 
Primera. Están sujetos al pago del impues

to de cédulas de empadronamiento: 

1.' 
2 / 

3 / 

4 / 

Los cabezas de familia. 
Las mujeres casadas que disfruten 

utilidades de bienes propios, ó por 
el ejercicio de alguna industria. 

Los mayores de 14 años que se ha
llen en el caso de las mujeres ca
sadas. 

Los extranjeros cuya residencia en 
España exceda de dos años . 
Se consideran exceptuados: 

Los menores de 14 años . 
Los pobres de solemnidad, enten

diéndose por tales los que implo
ran la caridad pública 6 se hallan 
recogidos en asilos de benefi
cencia. 

Las religiosas profesas que viven en 
clausura. 

Los penados durante el tiempo de 
su reclusión. 

Tercera. Adquir i rán céda la especial de em 

Segunda. 
4.* 
2 / 

4 / 

padronamienlo: 

1.* Los mayores de 14 años y las m u 
jeres casadas que no obtengan 
utilidades de bienes propios 6 por 
el ejercicio de alguna industria, 
arle ó profesión sujetos á la con
tribución industrial, á ménos que 
el jefe de familia de quien depen
dan sea pobre de solemnidad. 

2 / Los jornaleros. 
3. * Los sirvientes de ambos sexos. 
4. * Los industriales comprendidos en 

los números 18, 19 y 20 de la ta
bla de excepciones del reglamen
to de 20 de Marzo úl t imo. 

Cuarta. E l precio de las cédulas de empa
dronamiento, á contar desde 1.* de Enero de 
1871, s e rá : 

De 4 pesetas en lodos los pueblos mayores de 
50.000 almas. 

De 3 id . en los menores de 50 y mayores de 
20.000. 

De 2 id . en los menores de 20 y mayores de 
10.000 almas, y en las capitales de provincia y 
puertos habilitados de primera y segunda clase, 
cualquiera que sea su población. 

De una id . en todas las demás poblaciones. 
Las cédulas especiales para los comprendidos 

en la base 3 / serán de pésela para los que re

sidan en poblaciones de m á s de 10.000 almas, 
y de 50 cént imos de pésela para los que residan 
en las demás poblaciones. 

Quinta. Las cédulas de empadronamiento se 
expende rán como los demás efectos timbrados 
por las dependencias económicas del Estado. I 
Las autoridades gubernativas y locales podrán ! 
después por su parte visarlas, sellarlas y com- 1 
pleiarlas á los fines que procedan, estampando 
en ellas la filiación del portador, identificando ! 
su persona, llenando los demás lequisitos a n á 
logos y exigiendo el arbitrio municipal estable
cido. 

Sesta. Los ayuntamientos podrán imponer 
sobre las cédulas de empadronamiento, como 
arbitrio municipal, hasta el 25 por 100 de su 
valor, dando cuenta á la administración econó
mica. 

Sét ima. Los individuos del ejército y arma
da de cualquier clase 6 institutos que sean, ex
cluyendo únicamente las clases de tropa, con
t r ibu i rán donde quiera que se hallen pore l tipo 
medio de dos pesetas, cuota del Tesoro exenta 
de todo arbitrio municipal. 

Los retirados y exentos del servicio no están 
comprendidos en las prescripciones de esta 
base. 

Octava. Las licencias de armas serán de 

cinco pesetas en despoblado y 10 en poblado. 
Las de caza 15 pesetas. Unas y otras podrán ser 
recargadas por los ayuntamientos con el 25 por 
100 por vía de arbitrio municipal. 

Novena. Quedan vigentes las disposiciones 
penales establecidas respecto á las cédulas de 
empadronamiento y licencias de armas y caza 
por la ley de 8 de Junio de 1870. 

Décima. Se autoriza al Gobierno para esta
blecer los medios de fiscalizar el impuesto y pa
ra reformar las instrucciones por que se ha re
gido hasta la fecha. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho. 

APÉNDICE LETRA F . 
Bases para la reforma del sello y timbre^ 
1. " Se establece un derecho de timbre sobre 

lodos los documentos que tengan por objeto, 
transacciones mercantiles, trasmisión de valores, 
reconocimiento de créditos, recibo de cantidades 
6 pago de cualquier clase. 

2. * Este derecho se satisfará: 
1. " Mediante el empleo de papel sellado. 
2. * Por el timbre en seco. 
3. ' Por el timbre 6 sello que se emplee en 

la documentación-
3.* Las penas en que incurran los contra-
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Ventores á las disposiciones referentes ai timbre 
y sello serán la nulidad del documento y la 
multa, según los respectivos casos. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho. 

APÉNDICE LETRA G . 
Bases del impuesto sobre grandeza y t í tu los , 

honores y condecoraciones. 
1/ Las sucesiones y creaciones de las gran

dezas de España y títulos del reino y las auto
rizaciones de uso en España de los extranjeros, 
satisfarán desde la publicación de esta ley las 
cuotas señaladas en el real decreto de 28 de D i 
ciembre de 4846, y un 25 por 100 de recargo. 

Las declaraciones obtenidas antes de la pub i -
cacion de esta ley quedarán sujetas al mismo 
recargo si no hubiesen satisfecho los derechos 
correspondientes ni lo efectuasen dentro de los 
30 dias siguientes á la terminación de los plazos 
fijados en el mencionado real decreto. 

2. * Los derechos que con arreglo i las bases 
de la ley de presupuestos de 29 de Junio de 1867 
deben pagarse á la Hacienda por las concesiones 
de honores de empleos de las carreras civiles 
Otorgadas con posterioridad á la publicación de 
esla ley, serán exigibles en la forma establecida 
para los demás impuestos, si los agraciados no 
los renuncian en el término de 30 dias desde que 
se les comunique la órden de concesión. 

Serán exigibles en la misma forma los no sa
tisfechos y que correspondan i concesiones an
teriores sí no fuesen renunciadas en el término 
de dos meses, á contar desde la publicación de 
esta ley. 

3. ' Los derechos que corresponden al Estado 
por la concesión y expedición de títulos de con
decoraciones de todas las ó rdenes se recargan 
con un 25 por 100, y se exigi rán en la forma que 
determina la base anterior. 

No podr ín concederse condecoraciones libres 
de gastos ó de derechos sin acuerdo del Consejo 
de ministros. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho. 

APÉNDICE LETRA H . 
Bases para asegurar la recaudac ión de los 

atrasos de propiedades y derechos del Es
tado. 
1. * Los compradores y los arrendatarios de 

bienes nacionales que no satisfagan los plazos á 
sus vencimientos pagarán 1 por 100 mensual de 
in te rés de demora. 

2. * Este interés será satisfecho por los jefes 
de administración económica y jefes de la i n 
tervención cuando los compradores ó arrendata
rios justifiquen no haber sido requeridos en la 
forma que previenen las instrucciones, y publ i 
cando sus nombres en el Boletín oficial. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho. 

APÉNDICE LETRA I . 
fiases relativas á débitos por el impuesto 

personal. 
Primera. Los ayuntamientos, después de ha

ber aplicado á la compensación de sus débitos 
por impuesto personal los tres primeros medios 
establecides por el reglamento de 20 de Abril 
de 1870, podrán solicitar y obtener del Gobier
no autorización para satisfacer el todo 6 parte 
del déficit que les resulte, con las cantidades 
que por cualquier concepto los adeude el Es
tado. 

Segunda* El Gobierno concederá á los ayun
tamientos que con arreglo á esta ley carezcan 
de recursos para satisfacer de una vez las can
tidades que adeuden al Tesoro por impuesto 
personal, las moratoriasque considere indispen
sables, siempre que no pasen del 30 de Junio 
de 1873. 

Tercera. Se faculta al Gobierno para com
pensar sus débitos á las diputaciones con c réd i 
tos contra los ayuntamientos de las respectivas 
provincias por el impuesto personal. 

Cuarta. Los presupuestos municipales no 
se r án aprobados en n ingún caso sin que se acre
dite la solvencia de débitos por impuesto perso
nal, la concesión de mo atorias ó la consigna
ción de recursos ó arbitrios bastantes con ap l i 
cación especial á aquellas obligaciones. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho. 

Además de las bases que anteceden unidas al 
proyecto de ley de presupuestos para el ejerci
c io próximo, y de los demás proyectos, el señor 
ministro de Hacienda presen tó á las Córtes otros 
dos, el que tiene por objeto redimir el déficit y 
el destinado á saldar la Úeuda flotante del Te>o-
ro. Estos proyectos son los que damos á conti
nuación: 

DECRETO. 
De acuerdo con el Consejo de ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para que 

someta á las deliberaciones de las Córtes un pro
yecto de ley para reducir el déficit que resulta 
entre los gastos y los ingresos d é l o s presupues
tos del Estado correspondientes al año económi
co de 1872-73. 

Dado en palacio á once de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo.— El ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Camacho. 

A LAS CÓKTES. 
A todo el que examine, aun cuando sea lige

ramente, la constitución de nuestro presupuesto 
de gastos, llama su atención desde el primer 
momento la enorme cifra á que asciende el c r é 
dito destinado al pago de los intereses de la Deu
da pública. 

De los 469 millones de pesetas que según las 
cuentas se ban hecho ó se ha rán efectivos como 
ingresos en el presupuesto corriente, consumirá 

280 millones, es decir, p róx imamente los tres 
quintos el capítulo de la Deuda, quedando para 
lodos los gastos del Estado, para la defensa del 
país , para la instrucción y las obras públ icas , 
para la administración de justicia y los gastos 
reproductivos escasamente los otros dos quin
tos, es decir, unos 1$1 millones de pesetas. 

De aqu í el déficit continuo y siempre crecien
te; de aqu í la necesidad de levantar crecidas su
mas por medio de operaciones del Tesoro; de 
aquí tas incesantes consolidaciones y los e m p r é s 
titos de varias clases, que t raduciéndose por ú l 
timo resultado en aumento de la partida misma 
de intereses de la Üeu ¡a, son efecto y causa al
ternativamente del daño que deploramos. 

Asombra el rapidísimo crecimiento que en po
cos años ha tenido nuestra Deuda pública. De
bíamos 7.000 millones de reales al comenzar el 
siglo, habíamos duplicado aquella cifra en 1850; 
aparece triplicada en 1868 y la tenemos hoy ele
vada á n á s del cuadruplo, y eso sin incluir en 
los 29.000 y tantos millones que representan las 
deuüas p e r p é t u a s , lo que importan el emprés t i 
to Fould, las negociaciones de pagarés con el 
Banco de España , los billetes hipotecarios y los 
bonos del Tesoro, que no figuran en los cuadros 
.ie la dirección general del ramo, porque se con
sideran como deudas especiales de tesorer ía . 
(Véase el estado adjunto u ú m . 1.*) De modo que 
mientras en 50 años hablamos contraído 7.000 
millonea de deuda, después en 21 hemos con
t ra ído en realidad más de 14 000 millones en 
consolidado al 3 por 100 y cu obligaciones de 
ferro-carriles, y a d e m á s la Deuda del Tesoro, 
representada por t í tulos de varias especies. 

Para comprender cómo se ha producido tan 
enorme aumento basta examinar el estado ad
junto u ú m . 2, en el cual se detallan los c réd i 
tos activos y pasivos de los presupuestos l iqu i 
dados desdeel año natural de 1850 hasta el eco
nómico de 1870-71, y se verá la creciente pro
gresión del jéüci t que arrojan, y que comienza 
por ser de algo méoos de 10 millones de reales 
en el primero de dichos años , y llega á ser de 
casi 907 millones de reales en el ú l t imo, des
pués oe haber sido de 782 millones en 1862. 

La cantidad enorme que se forma reuniendo 
en una suma los deficientes de todos esos años , 
es la que convertida casi en su totalidad en deu
da, ha venían por un lado á acrecentar la cifra 
de esta en la proporción que antes dijimos, y 
por otro, á refluir sobre el aumento del presu
puesto de gastos, cargándole con fuertes intere
ses, y elevando la partida de estos hasta llegar 
al término de absorber los tres quintos de nues
tros positivos y verdaderos ingresos. 

Verdad es que el progreso de estos ingresos ha 
sido también extraordinario y rápido, pero más 
rápido todavía ha sido el acrecentamiento de 
los g a s t o s á partir del per íodo en que emprendió 
el Gobierno un gran desarrollo de obras púb l i 
cas por medio de presupuestos extraordinarios; 
y como después la progres ión ascendente de las 
rentas se suspenaió en 1864, comenzando un 
movimiento de retroceso que ha hecho bajar las 
aduanas de 260 millones de reales á 176, los ta
bacos de 365 á 218, el sello y timbre de 107 á 
93, las loterías de 231 á 112, habiéndose supr i 
mido las rentas de la sal, la pólvora y los consu
mos que habían alcanzado á producir reunidas 
326 millones de reales, ha llegado el caso de 
encontrarse el presupuesto con 700 millones de 
reales de baja en los ingresos antiguos, mientras 
crecian los gastos, principalmente por el aumen
to de los intereses, habiéudose acudido en vano 
para llenar el hueco de cifra tan considerable, á 
las contribuciones directas, á privar á la hacien
da del municipio y de la provincia de sus más 
naturales recursos, y á sustituir ios antiguos i m 
puestos con otro nuevo que uo ha logrado acli
matarse. 

El Gobierno conoce todo lo grave de esta s i 
tuación, y se ha resuelto á hacer cuanto es ne
cesario para remediarla. Emprende la gran tarea 
de reconstruir los ingresas, única salvacioro dei 
futuro: Organiza modestamente los servicios pa
ra gastar lo menos posible en el presente, pide 
al país sacrificios dis tr ibuyéndolos entre todos 
uel modo más equitativo que lia podido discur
r i r , y cuando después de un estudio hecho á con
ciencia y con el más vivo deseo del acierto ha 
llegado en su juicio al límite mix imo de la t r i 
butación que hoy puedeexigir.se al país y al l í 
mite mínimo á que por el momento puede re
ducirse la cifra de los gastos; persuadido de que 
ha hecho cuanto es por el momento humana
mente posible por los medios ordinarios para 
disminuir el déficit de 900 millones de reales 
que resu l ta rán probablemente al terminar en 31 
de Diciembre la ampliación del ejercicio cor
riente, y viendo que aun así aqu 1 asciende to
davía á 456 millones de reales, acude á un re
curso i-xtremocuya gravedad comprende, pero 
cuya eficacia es de todo puuto evidente para re
bajar con seguridad completa esta importante 
cifra. 

El remedio es la reducción temporal de los 
intereses de la Deuda, pagando una parte de 
ellos en un valor especial con interés y amorti
zación. 

Hace ya tiempo que sobre este punto se viene 
la opinión formando: comenzóse por discutir si 
se le podría imponer un pequeño descuento á 
título de contr ibución sobre la reot >; aceptóse 
el 5 por 100 que muy luego trató de elevarse, 
y uno de mis dignos antecesores propuso llevar
le hasta el 20 por 100, sometiendo al descuento 
los interese» de la Deuda exterior, considerados 
hasta entonces exentos del g ravámen que se 
Oponía en concepto de tr ibuto. 

Hoy la opinión, al pedir á todas las clases del 
Estado sacrificios extraordinarios, reclama tam
bién que contribuyan á ellos los que disfrutan 

rentas por empleo de sus capitales en títulos de 
las diversas deu las públ icas; pero el ministro, 
dejando lo relativo al impuesto en la situación 
que lo encuentra, ha preferido como medio ex
traordinario y transitorio recurrir á una combi
nación que, partiendo del reconocimiento de la 
obligación de pagar, conceda á la Hacienda un 
plazo de respiro, dentro del cual pueda marchar 
á su reconstrucción y alcanzarla, abonando en
tre tanto en un valor especial la parle que deje 
da pagarse en dinero. 

Propone el ministro someter á este arreglo 
todas las deudas, excepto los billetes hipoteca
rios y los bonos del Tesoro, porque son dudas 
especiales amoruzables y directamente garanti
zadas con hipoteca de bienes nacionales y los 
resguardos de la Caja de depósitos, mientras no 
se conviertan voluntariamente en 3 por 100, á 
las cuales se agregan las deudas que se hayan 
emitido por consecuencia de tratados con poten
cias extranjeras, cuyos tí tulos habrán de cobrar 
ín tegro su in terés mientras subsistan en poder 
de los respectivos Gobiernos, quedando sujetos 
á la condición general si hubiesen sido enagena-
dos ó se enageuasen en adelante. 

La parle que ha de pagarse en dinero lia de 
ser regulada necesariamente por la posibil i iad; 
pues seria basta desleal ofrecer mis de aquello 
que pueda puntualmente cumplirse con perfecta 
seguridad, y al efecto el ministro ha estudiado 
con profundo detenimiento las cifras del presu
puesto. En él se vé que ascendiendo el total de 
los gastos á 662 millones de pesetas, importa 
304 el capí tulo de intereses y amortiztcioues de 
la deuda públ ica , es decir, próximamente la 
mitad. 

Para no pasar de aquella cifra, se bao redu
cido á 90 millones los gastos del ministerio de 
la Guerra que alguna vez ban ascendí Jo á 103 
millones de pesetas; los del ministerio de Fo
mento, encargado de estimular el desarrollo de 
la riqueza, de abrir vías de comunicación, de 
dar segundad á los puertos, de alumbrar las 
cortas, de proveer í la instrucción publica, han 
quedado reducidos á 29.700.000 pesetas; en 
Gracia y Justicia se rebaja al clero nada ménos 
que el 33 por 100 de sus asigaaciones; los em
pleados todos quedan sujeios á uo fuerte des
cuento que llega en algunos á la quinta parte 
del sueldo; no compren le el ministro q u é puede 
hacerse más en este sentido. 

En cuanto á los ingresos, partiendo del su
puesto de no hacer ctlculos lisonjeros, admitien
do solamente que los impuestos produzcan lo 
que hoy produceu, sin perjuicio de redoblar la 
actividad y el celo para irlos llevando á sus an
tiguos niveles, se alcanza una suma de 469 m i 
llones de pesetas, y como esla era verdadera
mente exigua, el Gobierno ha exigido nuevos 
sacrificios á todas las clases; á la propiedad pi
diéndole anticipado un semestre d e s ú s cuotas; 
á la industria y al comercio pidiéndoles el mis
mo anticipo á la vez jue se les recargan algunas 
tarifas; á la navegación por meJiodel derecho 
de carga; al capital metálico que se dedica al 
prés tamo hipotecario; exigiéndole una parte de 
sus ganancias y á la generalidad de los súbdilos 
españoles por la reforma de las c é l u l a s de ve
cindad y el establecimiento del nuevo impuesto 
indirecto. 

Todos así contribuyen á sacar á la Hacienda 
del trance en que se encuentra; y como después 
de tamaños esfuerzos todavía nos resulta uu lé -
ficit de 456 millones de reales, claro es que si 
todos ellos no han de ser esté-i les, es necesario 
que por su lado se impongan también análogos 
sacrificios los que disfrutan rentas á cargo del 
presupuesto, consumiendo tan grande parte de 
sus ingresos l íquidos. 

En esto hay gran justicia como se comprende 
sin necesidad de entrar en explicaciones: y hay 
además evidente conveniencia para los mismos 
rentistas, porque á nadie puede ocultarse que 
por el camino que marchamos llegaremos muy 
pronto á una si tuación de difiiultades extremas, 
cuyo alcance nadie puede calcular; mientras que 
soportando hoy el g r a v á m e n de recibir en uu 
valor la parle que no se les puede pagar en d i 
nero, no sufren más daño que el de una dilación 
de presente que les asegura la integridad de su 
derecho en lo futuro. 

Por esla razón y á fin de que el resultado sea 
tan eficaz como es necesario pa.-a lograr el ob
jeto en mútua conveniencia del Estado y de los 
portadores de sus deudas, propone el gobierno 
que se pague á estos, durante siete años , sola
mente los dos tercios de sus intereses en dinero; 
así se llega á una rebaja de importancia en el 
capí tulo de los intereses de la Deuda que, unida 
al importe de las amortizaciones que se suspen
den y á la forma que después se dice, compone 
una suma de 74 millones de pesetas, y deja, si 
no nivelado, al menos en desahogada situación 
el presupuesto. 

Hacer menor reducción, es causar la moles-
lia, imponer el sacrificio y no conseguir el fin; 
más vale d i una vez tener el valor necesario, y 
hacer ver á los acreedores extranjeros que si á 
ellos se les pide también una espera, es después 
que el gobierno ha hecho dentro del país cuanto 
ha sido dable: vislo lo cual, no es de creer que 
hombres prác t icos , grandes conocedores de 
nuestra situación y previsores de lo futuro, co
mo son los que forman los comités de aquellos, 
desconozcan que, dadas las circunstancias, les 
pedimos con razón que se avengan á conceder 
una espera, tanto más , cuanto que se les da en 
cambio de lo que no se les paga un valor que 
produce interés , y que ha de ser reembolsado 
totalmente en cierto espacio de tiempo. 

Cree, sin embargo, el gobierno que ha de ha
ber cierta diferencia entre los acreedores ex
tranjeros y los poseedores de Deuda interior, 

pues estos gozan de todos los beneficios proce
dentes de la comunidad en que viven y del go 
bierno que los ampara y defiende; por lo cual 
deben contribuir á sobrellevar las cargas del 
Estado en justa proporción á sus haberes, como 
ordena la Consti tución, de acuerdo con un axio
ma de eterna justicia. Por esta razón, aun cuan
do á los tenedores de Deuda interior se les so
mete á este arreglo, no se les exime del 5 por 
100 que se les viene hoy descontando á t í tulo 
de impuesto sobre la renta, como en menor ó 
mayor tipo existe en otros países, pues este des
cuento es lo que pagan los rentistas como t r ibu 
to, y no es, por tanto, reembolsable, mientras 
la reducción temporal del tercio no es m á s que 
una moratoria, por la cual se les abona in.erés y 
se les da una amortización que, debiendo rea l i 
zarse á la par, tes asegura el completo reembol
so dentro de cierto tiempo de cuanto dejan de 
percibir al contado. 

A la reducción de intereses debe a c o m p a ñ a r , 
como medí la complementaria, la suspensión de 
las amortizaciones, y así lo propone el ministro 
por el plazo mismo que dure este arreglo, ex
ceptuando los bonos del Tesoro, los billetes h i 
potecario» y los resguardos de la Caja de Depó
sitos; y respecto de ta Deuda del personal que 
no goza de interés , solo propone la rebaja de la 
tercera parte, reduciendo á dos millones de pe
setas los tres de que ahora disfruta. 

Comprende el Gobierno la gravedad de lo que 
intenta; pero, sin embargo, no vacila un instan
te, porque hace todo cuanto c iba para evitar 
por este medio un mal ma>or irremediable y 
próximo; hecho lo cual, espera tranquilamente 
el juicio del país, y aun de la Europa, y coofU 
en el celo y la superior sabidur ía de las Cór tes . 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro da 
Hacienda, Juan Francisco Cunacho. 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo 1.* Por espacio de siete años con

secutivos que comprenden cato ce semestres de 
interés de la Deuda publica, y empeza rán á con
tarse desde el en que vence en 30 de Junio p r ó 
ximo, se abonará á los portadores de las vanas 
ciases de Deuda que especifica el ar t ículo s i 
guiente, dos tercios de su ioterés en metál ico y 
el ot'O tercio en un valor especial á la par que 
devengará 5 por 100 anual de interés y uno de 
amort ización. 

Ar t . 2.* Están sometidas á las prescripcio
nes de esta ley las clases de deuda que á conti
nuación se expresan: 

1 / La Deuda consolidada al 3 por 100 i n 
terior. 

2 . a Las inscripciones intrasferibles, cualquie
ra que sea su aplicación, destino y procedencia. 

3. a Las acciones de carreteras. 
4 / Las acciones le obras públicas. 
5. " Las ohligiciones del Estado por subven

ciones á ferro-carriles. 
6. * D íuda del material del Tesoro. 
Ar t . 3.* Los dos tercios .jue se han de satis

facer en metálico se paga rán en dos mitades 
iguales al fia de los semestres respectivos. El 
impuesto del 5 por 100 se exigirá como hasta 
aqu í sobre el importe total del cupón en cada 
semest-e. 

Ar t . 4.* El pago del tercio que ha de satis
facer en valores se hará entregando por su total 
importe una suma igual de títulos á la par. 

Esta entrega se verificará en el mes de Ene
ro de ca la año , y mientras no se realiza, se da
r án á los interesados resguardos provisionales. 

Los intereses y la amjrtizacioa se con ta rán 
por años económicos, vencerán en 30 de Jamo y 
se pagarán de una vez en cada año. 

A r t . 5.° Cuando la cantidad á que asciende 
el tercio no pueda distribuirse en títulos comple
tos, se en t rega rá á los interesados por el residuo 
un resguardo, no negociable eu Bolsa. Los due
ños de estos resguardos p o d r á n a c u m u l a r l o s para 
componer cantidades canjeables por t í tulos . 

Ar t . 6.* El gobierno queda autorizado para 
hacer estensiva á la deuda exterior, prévias las 
negociaciones que estime necesarias, este mismo 
arreglo con las modificaciones siguientes: 

1. a El pago de los dos tercios eu dinero y del 
otro tercio en t í tulos , se ha rá sin descuento a l 
guno. 

2. a El pago de los dos tercios en metálico 
será garantido por medio de una seguridad es
pecial. 

Ar t . 7.* Las deudas que se han emitido por 
consecuencia de iratalos con potencias extran
jeras, quedan exceptuadas de este arreglo, mien
tras los títulos que las representan permanezcan 
en poder de los respectivos gobiernos; pero 
queda rán sometí tas á él si los dichos tí tulos han 
sido ó fueren enagenados. 

Ar t . 8.* Durante el tiempo señalado para 
este arreglo, se suspende la amort ización de las 
clases de Deuda que á cont inuación se expresan; 

Acciones de carreteras, ¡dem de obras púb l i 
cas, billetes de la Deuda del material, ídem de 
calderilla catalana, obligaciones por ferro-car
riles. 

La amortización de la Deuda del personal que
da reducida á los dos tercios. 

Ar t . 9.a Pasados los siete años que fija el 
art. 1.*, todas las deudas volverán á gozar el 
interés y la amortización que disfruta en la ac
tua l idad .» 

Ar t . 10. El mi nistro de Hacienda adop ta rá 
las disposiciones necesarias para la ejecución de 
esta ley. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho. 

DECRETO. 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para que 

http://puedeexigir.se


12 L A AMERICA. —AÍÍO XVI.—NUM. 10. 

someta á las deliberaciones de las Córies un 
provecto de l e ; para saldar la Deuda fluíante 
del Tesoro. 

Dado en palacio á once de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo.—El ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Camacbo. 

a LAS C<5RTES. 
En la Memoria qne precede al proyecto de 

presupuestos generales del Estado para el año 
econdmico de 1872-73 se ba presentado á las 
Córies la situación del Tesoro, y se ba demos
trado que és te , al terminar el año económico de 
1870 7 1 , se encontraba en un descubierto de 
224 millones; caupdad que por efecto del déficit 
del presupuesto corriente, y acumulando obl i 
gaciones pendientes de pago, era de 488 uoillo-
nes de pesetas en 22 de Febrero, y l legará á ser 
p róx imamente de 538 millones el 30 de Junio 
próximo, suponiendo sanslecbas todas las obl i 
gaciones y el semestre próximo de la Deuda. 

La simple enunciación de cifras de tal cuant ía 
es bastante para despertar en el ánimo de los 
representantes del país el justo temor que debe 
inspirarla grave situación que suponen, y para 
obligarlos á consagrarse con asiduidad incesante 
á buscar pronto y radical remedio. 

En el momento presi nte, la Hacienda sufre 
dos grandes males; el unoagudo que la estreeba 
de momento y consiste en los descubiertos del 
Tesoro exigibles en su máxima parte á cortos y 
fatales plazos: el otro crónico é interno que con
siste en el perpé tuo desnivel de nuestros pre
supuestos. El segundo es la causa eficiente del 
primero; pero no por eso es ménos real el uno 
que el otro, porque si bien es cierto que reme
diando el desnivel para lo futuro no se produ
cirían nuevos descubiertos, también lo es que 
el descubierto una vez producido, requiere re
medio propio y adecuado , independientemente 
de su causa misma. 

El mal del desnivel reclama un trabajo asiduo 
y una larga série de cuidadosas medidas de ad-
roidstr&cion y (¡e reforma, llevadas á cabo con 
esmerada constancia: el mal de los descubiertos 
ya causados no da espera, exige curación inme
diata; porque no hay ministro en el mundo que 
pueda sostener la tención violenta que produce 
el conllevar tan enormes cantidades por medio 
del crédi to , recurso que si dentro de ciertos lí-
mi l t s alcanza á subvenir á urgentes necesida
des, va perdiendo su fuerza y haciéndose más 
costoso y más difícil á medida que su uso se 
exagera en cantidad 6 en tiempo. 

Por esta razón el ministro que suscribe, al 
mismo tiempo que propone á las Córies los me
dios que por lo pronto pueden conducir á la ex
tinción del déficit, les presenta también la pel i -
cion de los recursos que son absolutamente ne
cesarios para salvar los daños por el mismo d é 
ficit producidos. 

Cuenta como el primero de estos recursos los 
161 millones de pesetas en bonos del Tesoro 
que existen en cartera, y cuya procedencia es 
necesario explicar. 

Cuando se trajo á las Córtcs la rescisión del 
contrato con el Banco de Pa r í s , en un ar t ículo 
del proyecto de ley de presupuestos para el año 
«coi ómico de 1871-72 presentado por el señor 
Moret, se proponía también en otro la reorgani
zación de la Caja general de depósitos en corre
lación con los resultados de aquella rescisión. 
Las Cór tes , sin resolver acerca de este punto, 
votaron en 27 de Julio una ley, en la cual se 
aceptaba la reorganización de la Caja de depós i 
tos, y se prescribía que se dieran en garant ía de 
las antiguas imposiciones t í tulos del 3 por 100 
consolidado, quedando libres y sin aplicación 
por este hecho, los bonos ponenecienles á la 
misma Caja. Después una comisión de las Cór
tes, estudiando la rescisión antes mencionada, 
fué de parecer que debia llevarse á cabo en dis
tintas condiciones ó pedirse la nulidad del con
trato; y encont rándose sin aplicación y como en 
suspenso los bonos de la Caja de depósitos, op i 
naba que el gobierno deber ía proponer á las 
Córtes el uso que dtbia hacerse de ellos. 

Este d i c i ímeo no llegó á aprobarse; la resci
sión se hizo uespues por el gobierno, de acuer
do con los interesados, y de ella se dá cuenta en 
este dia á las Córtes: y el ministro de Hacienda, 
en vista de estos antecedentes, viene á la vez á 
proponerles que esos valores ya creados y de 
crédi to reconocido, se negocien y se apliquen á 
la estincion de una parte de deeda flotante, re
gularizando al mismo tiempo su amort ización. 

Dispuso el art. 4.* del decreto de 28 de Oc
tubre de 1868 que la amortización de los bonos 
se verificara en 20 años, destinando al efecto la 
canil lad anual de 125 millones de reales. 

Después, en el decreto de 23 de Noviembre, 
se estableció que se admitieran los bonos por to
do su valor nominal, en pago de los bienes na 
clónales que se enagenaian por el Estado, como 
especialmeoie afectos al pago de los intereses y 
amortización de aquel emprés t i to . 

Evidentemente esta disposición tenia por ob
jeto facilitar, no aumentar la amortización; no 
debia por consiguienie haberse sostenido ínte
gra la amortización directa, al mismo tiempo 
que se verificaba la indirecta por medio de la 
admisión en pago. Y sin embargo, á consecuen
cia del contrato con el Banco de Par ís , ambas 
amonizaciones han marchado s imul táneamente , 
resultando que, en vez de haberse amortizado 
bonos por valor de 33.750.000 pesetas, se han 
amortizado por 60 millones más , á los cuales to
davía deben añadirse los amortizados á conse
cuencia del contrato sobre las minas de Alma-
den por valor de 40.787.500 pesetas; resultando 
que la amortización realizada asciende á más del 
doble de la que se hubiera podido realizar en el 

tiempo trascurrido, con arreglo al decreto p r i 
mitivo. 

Rescindido el contrato con el Banco de Par í s , 
deben reslablecerse las cosas á su situación na
tural , dando al ar t . 3.* del decreto de 23 de No
viembre de 1868 su genuina interpretación , y 
para ello es necesario determinar claramente 
que la amortización directa por sorteo estableci
da en el ar t . 2.* del decreto de 28 de Octubre 
de 1868 y la indirecta por medio del pago en 
las ventas, no son dos amortizaciones diversas 
cuyos resultados hayan de sumarse, sino dos 
formas de una misma amort ización, sirviendo la 
segunda para facilitar a l gobierno y á los tene
dores del papel el cumplimiento de la primera. 

En una palabra, la cantidad de bonos que de
bia amortizarse babia de ser por valor de 125 
millones de reales al fin del año , y la admisión 
en pago de bienes nacionales afectos á esta obl i 
gación, no tenia más objeto que asegurar y 
aun anticipar la amortización hasta la concur
rencia de dicha suma. 

Esto supuesto, el gobierno propone á las Cór
tes que la amortización de los bonos ae ver i f i 
que según la recta interpretación de las dispo
siciones citadas, á cuyo fin las resume y aclara 
en un ar t ículo del proyecto de ley que les pre
senta. 

La ventaja que resulta de este sistema es ev i 
dente. Una amortización directa por suma fija 
se verificarla siempre en el úl t imo mes del año . 
La amonizacion indirecta funciona constante
mente desde el primer mes del año económico, 
y los tenedores oblienen la mejora que resulta 
en la cotización de estos valores, por el hecho 
de estar solicitados diariamente en el mercado. 

Con la negocucion de los bonos existentes 
de la creación de 28 de Octubre de 1868, podrá 
el Tesoro obtener una suma de cierta impor
cia, pero nunca lo bastante para los fines que 
el ministro se propone. Necesario es, pues, es-
cogitar otros medios, y el gobierno, en las c i r 
cunstancias presentes, se ha fijado en dos que 
considera los más adecuados y practicables. 

Consiste el primero en hacer, aprovechando 
el remanente que existe de bienes desamortiza
dos, una nueva emisión de bonos del Tesoro, en 
condiciones anáio ; as á la verificada en 28 de 
Octubre de 1868 con el 6 por 100 de interés y 
el 5 de amortización. 

Libre ya el gobierno por la rescisión del con
trato con el Banco de Poris de la traba que le 
impedia disponer de aquellos bienes, nada m s 
leal y noble que el de procurar por medio de 
ellos los recursos necesarios para pagar á sus 
acreedores. 

Con estos nuevos bonos y con los existentes 
tendr ía el Tesoro medios de extinguir una gran 
parte de la Deuda que le Ourime, que esta re
presentada por giros, pagarés y prés tamos , yes 
exigible á vencimientos fijos y pLzos fatales, 
pero debemos aspirar á que la situación sea me
jor todavía; porque el problema no se resuelve 
si no se salda toda esa Deuda, amenaza constan
te para el Tesoro, que produce continuos con-
fl.ctos, los cuales hasta ahora han podido resol
verse aceptando onerosas condiciones, pero cu
ya gravedad aumenta de día en dia. 

Por esta razón el gobierno, apelando resuelta
mente al patriotismo del país , recurre todavía a l 
otro medio, que es el obtener por susencion el 
importe de un semestre de las contribuciones 
territorial é industrial sobre las cuotas de 25 pe
setas en adelante. A l efecto se c rea ián recibos 
del Tesoro amonizables en cinco años, con 6 
por 100 de inte iés , que se en t regarán al tipo de 
95] por 100 á los contribuyentes que los pidan 
en suscriciones púb l i cas , abiertas durante un 
mes. Pasado este plazo, el gobierno los d i s t r i 
buirá á la par entre los coniribuyentes por ter
ritorial é industrial cuya cuota no baje del tipo 
arriba mencionado. 

Hecho todo esto, la solvencia del Tesoro no 
podrá ponerse en duda; porque s i éndo los des
cubiertos del mismo en 22 de Febrero úl t imo 
488 millones de pesetas, de los cuales se podrán 
considerar como «xigibies los 359 representa
dos por Deuda flotante, es evidente que con el 
producto de los 261 millones de pesetas en bo
nos y los 66 millones en que la suscricion puede 
calcularse, tiene el gobierno suficientes recursos 
para atender al dia próximamente el importe de 
su Deuda exigible, sean cualesquiera sus venci
mientos. 

Contra las obligaciones pendientes de pago, 
que importaban en la misma fecha 116 millones 
de pesetas, tenemos 77 millones de pesetas de 
ingresos pendientes de cobro. Obrando con acti
vidad y apresurando la recaudación de estos d é 
bitos, la administración podrá satisfacer aque
llas obligaciones, mucho m á s si se tieneea cuenta 
que hay algunas, y de gran c u a n t í a , que no 
pueden reclamarse inmediatamente. 

El saldo á favor de los part íc ipes que ascen
día á 13 millones de pesetas, consiste en crédi 
tos de ayuntamientos y diputaciones que tenían 
participación en los impuestos dirfetos 6 indi
rectos cuyos recargos recibía el Tesoro en su 
representación y que no los ent regó oportuna
mente. Debemos abonarlos; pero como muchos 
pueblos adeudan sumas considerables por i m 
puesto personal, serán objeto en gran parte de 
compensaciones, y esta deuda no puede ocasio
nar dificultades sensibles. 

En esta situación, podremos mirar con con
fianza al porvenir, porque la Deuda flotante 
vendría á quedar reducida á la diferencia entre 
los ingresos y los gastos desde Febrero á Junio 
del año corriente, Incluso el semestre próximo 
de la Deuda y el déficit de los presupuestos ve
nideros. 

Autorizaciones de tanta importancia como las 
que el gobierno solicita de las Córtes, deben 

contener restricciones tales que constituyan ga
rant ía eficaz de que serán prudentemente em
pleadas. Por e>o consigna el gobierno en la ley 
que las negociaciones de bonos se harán prévio 
acuerdo del Consejo de ministros, con asistencia 
de los presidentes de los Cuerpos colegisladores, 
del del Tribunal de Cuentas del reino y del d i 
rector general de la Deuda pública. 

Formando un presupuesto que comprende 
nuevos y permanentes ingresos; proponiendo 
soluciones especiales para reducir el déficit que 
todavía resulta entre nuestros recursos y obliga
ciones; presentando las medidas necesarias para 
saldar el Tesoro, el ministro de Hacienda consi
dera que plantea ante las Córtes las cuestiones 
económicas que agitan al país más hondamente, 
y que han de ser resueltas por sua representan
tes del modo propuesto ó de otro sin duda a l 
guna más beneficioso y acertado. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho. 

PROYECTO DE L E Y . 

Artículo 1 / El gobierno negociará por sus
cricion ó por pública licitación los bonos del 
Tesoro que existen en cartera. 

El tipo y el dia de la negociación serán fija
dos por el Consejo de ministros, con asistencia 
de los presidentes de los Cuerpos Colegislado
res, del presidente del Tribunal de Cuentas del 
reino y del director general de la deuda pública. 

A r t . 2 / Se autoriza al gobierno para emitir 
100 millones nominales de pesetas en una se
gunda série de bonos del Tesoro que devenga
rán el 6 por 100 de in terés y 5 por 100 de amor
tización. 

El tipo y época de la emisión se rán fijados 
por el Consejo de ministros, con asistencia de 
las mismas personas que se expresan en el ar
tículo anterior. 

A r t . 3.* El producto de ambas negociacio
nes se dest inará exclusivamente á la extinción de 
la deuda flotante. 

A r t . 4.* Los bonos del Tesoro de la primera 
emisión segui rán admit iéndose por todo su valor 
en pago de bienes nacionales en las ventas pos
teriores á i / de Octubre de 1868 y al 80 por 100 
en las anteriores, conforme á la ley de 22 de 
Enero de 1869. A l terminar el año económico se 
sumará la Cantidad de ellos que resulte amor t i 
zada de este modo: si dicha cantidad es igual ó 
mayor que la de 31.250.000 pesetas que como 
tanto de amortización estableció ol art, 4.* del 
decreto-ley de 28 de Octubre de 1868, se i m 
puta rá teda ella á la cuenta de amonizacion de 
esta deuda; pero si aquella contidad no alcanza
ra á 31.250.000 pesetas, se amor t izarán por 
sorteo los bonos que sean necesarios para com
pletar dicha suma. 

A r t . 5.* Los bonos de la segunda emisión se 
amort izarán en la forma misma que para los de 
la primera determina el a r t ícu lo anterior; com
prendiendo en el presupuesto correspondiente 
la cantidad necesaria al efecto. 

A r t . 6." Se autoriza al gobierno para emitir 
recibos del Tesoro con interés anual de 6 por 
100, y amortizables en cinco años , por una can
tidad igual al importe de un semestre de las 
contribuciones territorial é industrial, rebajando 
las cootas que no lleguen á 25 pesetas. 

A r t . 7.* El gobierno abr i r á suscricion entre 
los contribuyentes durante treinta d í a s para la 
colocación de dichos recibos al tipo de 95 por 
100. Si la suscricion nu cubriese la totalidad de 
la emisión, podrá el gobierno distribuir á la par 
los recibos sobrantes entre los contribuyentes 
que paguen 25 ó más pesetas por las contribu
ciones territorial é industrial, en la parte de sus 
cuotas porque no se hubiesen suscrito anticipa
damente. 

A r t . 8. ' El pago de los recibos suscritos y el 
de los distribuidos con posterioridad á la suscri
cion, se verificará en dos plazos 6 vencimientos 
en feehas iguales á las de los trimestres de la 
contribución terr i torial . 

Ar t . 9.'' Los expresados recibos serán ad
misibles por todo su valor nominal como fianza 
de toda clase de servicios púb l icos , y lo serán 
igualmsnte en pago de los alcances, atraaos y dé 
bitos por todos conceptos á favor del Estado, de 
época anterior á 1.* oe Julio de 1868. á e x c e p 
c i ó n de los pagarés de compradores de bienes na
cionales. 

Ar t . 10. La amort ización se verificará ad
mitiendo los recibos por la quinta parte de su 
valor nominal en pago de las conlrihuciones ter
ritorial é industrial en cada uno de los años eco
nómicos desde 1873-74 hasta 1877-78, ambos 
inclusive. 

Ar t . 11. El gobierno podrá suspender la co
branza del segundo plazo do los recibos si no lo 
creyere necesario atendida la situación del Te 
soro. 

Ar t . 12. Durante el período del presupuesto 
de 1872-73 la deuda flotante del Tesoro no po
d r á esceder del importe de los descubiertos de 
este. Dicha deuda estará represénta la por bil le
tes del Tesoro cuando se destine á salvar las d i 
ferencias de tiempo entre los vencimientos de 
créditos activosjy pasivos del presupuesto, y por 
giros, pagarés y prés tamos con ó sin garant ía , 
cuando sirva para suplir el déficit de los presu
puestos. 

Ar t . 13: El ministro de Hacienda queda fa
cultado para adoptar todas las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de esta ley. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho. 

CONSTITUCION. 

CONSTITUCIONES DE ESPAÑA. 
ENSATO CRÍTICO-POLÍTICO. 

X . 

CÍELOS I DE ESPAÑA, V DE ALEMANIA. 
Prosiguen l a i Corte de Valladolid, de 1 5 1 8 . 

— P r o p o s i c i ó n ó discurso de la C o r o n a . — 
Mensaje de los Comuneros .—Las Pe t i 
ciones, verdaderos proyectos de L e y . — 
S a n c i ó n R e a l . — C a r á c t e r y funciones po
l í t i cas de nuestras C ó r t e s . — E x a m e n de 
las P ticiones —Sobre la F a m i l i a R e a l . 
— P o l í t i c a s . — C a r g a de A lo jamiento .—La 
I n q u i s i c i ó n .— Negocios e c o n ó m i c o s . — 
A m o r t i z a c i ó n de la Propiedad territo
r i a l . — A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a . — J u i 
cios de Res i ienc ia .—Ofic ios p ú b l i c o s . 
Hacienda.—Juic io sumario de aquellas 
CÓrtei . 

(158) Orilladas, por el momento sa
tisfactoriamente, las dificultades qna 
surgieron al instalarse las primeras Cór
tes del Reinado de Cárlos I . comenzó su 
legislatura ordinara, en condiciones nor
males, bajo la presidencia de un Prelado 
español, el obispo Mota, asistido por don 
García de Padilla, como letrado asesorí 
y removidos, por tanto, el Gran Canci
ller Juan Sauvage y su también fla
menco Jurisconsulto, que la Górte habla 
pretendido imponerles abusivamente á 
los representantes de Castilla. 

La Proposición, como entonces se lla
maba á lo que hoy Discuno de la Corona, 
si bien aquella era más terminante y 
concretamente explícita que, por lo co
mún, lo es este, puesto que declaraba 
siempre lo que Corona á los Procuradores 
pedia, en categórica forma, hízola el 
obispo Presidente; y á ella contestaron 
las Córtes con un acordado razonamiento 
al Rey (dice Sandoval), equivalente al 
Mensaye de nuestros dias, pero con la 
circunstancia, muy digna de tenerse en 
cuenta, de que servia de introducción ó 
preámbulo al Cuaderno de Peticiones, que 
á él se acompañaba. 

(159) ¿Qué eran esas Peticiones enton-
ce.s? ¿Pura y simplemente, como de la 
significación literal de la palabra se des
prende, ruegos ó súplicas al Monarca, 
sobre asuntos de Estado más ó ménos 
importantes? 

De ninguna manera: las Petici07ies de 
nuestras antiguas Córtes fueron siem
pre verdaderos Proyectos de Ley, ni más 
ni ménos que lo son hoy los formulados 
por las Cámaras modernas.—Dirásenos, 
tal vez, que el Rey podia, á su arbitrio, 
negar ó conceder lo que las Córtes pe
dían: pero conviniendo en el hecho y 
aún en el derecho, como evidentes am
bos, negaremos, sin embargo, la conse
cuencia que de uno y otro quiere dedu
cirse. m 

Como en el siglo xvi , y antes, y des
pués, hasta que las Córtes desaparecieron 
de hecho, ya que nunca de derecho, de 
la Constitución de Castilla, el Rey puede 
hoy, bnjo el régimen de una Constitu
ción democrática de fecha muy reciente, 
convertir en ley, con su sanción, los pro
yectos de los Cuerpos Colegisladores, ó 
anularlos negando aquella. 

¿Qué diferencia hay entre el antiguo y 
el moderno procedimiento?—Sustancial, 
ninguna; y la formal, consistente en de
cir el Rey, tres siglos há, Otorgo; y aho
ra. Sanciono, no altera las condiciones 
fundamentales del régimen parlamenta
rio. Lo grave y acontecido en el sistema 
de nuestros progenitores, era que el Rey, 
muchas veces—las más—aceptaba lo 
propuesto por las Córtes, pero modificán
dolo como le convenia, y siendo siempre 
sus consejeros los encargados de redac
tar, para su promulgación, las leyes. 

Hasta qué punto se podia, con tales-
facultades, desnaturalizar en unos casos, 
y desvirtuar en otros, los acuerdos de las 
Córtes, es cosa tan evidente, que no há 
menester demostrarse, sobre todo para 
los que, como nosotros los Españoles, sa
bemos por experiencia que les basta y 
aun les sobra, á los Gobiernos con un 
buen Reglamento, para desembarazarse de 
los efectos de cualquier Ley que á sus de
signios se opone. 

Advirtamos, por último, que, á las Pe
ticiones de las Córtes, podia el Monarca, 
y hacerlosolia, no contestarcosa alguna; 
lo cual dejaba el asunto de que se trata
ra en suspenso. 

(160) Aclarado ese importante punto, 
volvamos al histórico relato, comenzan
do por el exámen y consideración del 
Mensaje que á las peticiones precedía, 
que solo conocemos por el extracto que 
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de él hace Sandoval en el capítulo X de 
eu libro IU, al cual en todo DOS referimos. 

Habíaseles, en la Proposición, enco
mendado á los Procuradores que «entre 
»sí mirasen y confiriesen las cosas i m -
•"portantes al bien y conservación de es-
»tos Reinos, y acrecentamiento de ellos:» 
encargo de que se desprende lógicamen
te y desde luego, que al Estamento de los 
Procuradores (porque de él solo se trata), 
no le consideraba ya la Corona en los 
primeros años del siglo xvi , como una 
mera junta de contribuyentes, llamados 
á conceder ó negar tributos, sino como 
á un verdadero Cuerpo Político, con fun
ciones propias en la gobernación del Es
tado. 

¿A qué, si nó, encomendarle que mira
je y confiriese las cosas importantes al bien 
y conservación de estos reinos, y acrecenta
miento de ellosl 

Conste, pues, que pocos meses antes 
de que las intolerables demasías del Po
der supremo, obligasen á pronunciarse 
en rebelión á la siempre de sobra leal 
Castilla, aquel mismo Poder había reco
nocido en los Comuneros sus represen
tantes, el carácter y derechos políticos 
que con evidencia tenían según nuestras 
tradiciones constitucionales. 

Dedúcese, además, de las citadas pa
labras de la Proposición, que ya entonces 
era Castilla considerada por el Rey y por 
sus Ministros, como el núcleo y porción 
principal de los dominios españoles: ver-
dud que evidencia lo bastante para ex
cusarnos de aducir otras pruebas en su 
abono, la petición sexagésima (1) de es
tas mismas Córtes de Valladolid de 1518 
en que, suplicando al Rey que manten
ga y asegure en la Corona real el Reino 
de Navarra, á ella recientemente íncor-
parado (en 1515), y considerando Casti
lla el negocio como propio, acaban sus 
Procuradores por decir enérgicamente: 
«E si para la defensa de esto, fuere nece-
«sario, nuestras Personas y haciendas, las 
»ponemos.» 

No tardaremos en ver como se agra
decieron y pagaron á Castilla sus gene
rosos sentimientos. 

(161) En consonancia con la Proposi
ción, fué el Mensage un documento ver
daderamente político, y en el cual se en
cuentran doctrinas tan sanas, como pa
ra su época atrevidas, y tan liberales en 
la e-encia, como en la forma, sin faltar 
á ningún género de respetos, explícítaá 
y terminantes. 

Comienzan los Procuradores alabando 
en el Monarca su sanio y Católico propósi-
o en bien de la Monarquía, mas recuér-

daule que el oficio del Reí/ es regir bien, lo 
cual consiste en administrar justicia, dan
do á cada uno lo que es suyo. Aunque 
los Reyes tengan (siguen diciendo) 
«otras muchas cualidades, como son lí-
»naje, dignidad, potencia, honra, rique-
»zas, deleites, estimacionnes, etc., nin-
»guna destas le hace Rey, según el Derecho, 
»si no solo el administrar justicia.» 

¿Qué se diría hoy mismo, en el año 72 
del siglo xix, del diputado que propusie
ra un párrafo en el Mensaje á la Corona, 
redactado en estos ó parecidos términos: 
—«áeñor: el día en que V. M. deje de ser 
"justo ó de dar á cada uno lo que es su-
»yo, dejará de ser Rey según el Dere-
"dio, sin embargo de cualesquiera otras 
«cualidades que tenga, y para continuar 
^siéndolo alegue, aunque sea con funda
dme uto?» 

Pues eso, ni más ni méuos, eso fué lo 
que con toda claridad le dijeron á Cár-
los I las Córtes de Valladolid del año 
de 1518, en el Mensaje que analizando 
"vamos. 

(162) Húboseles de ocurrir, sin duda 
á aquellos Procuradores, que no faltaría 
quien les arguyera de olvidar el famoso 
sagrado texto, tan explotado antes y 
después por la escuela absolutista, y que 
dice: 

«P<T me Reges regnant;» porque la se
gunda parte en que aparece lo de: «et 
legum conditores juxta decernunt,» se omi
te generalmente, para que no haya quien 
tenga el mal pensamiento de reclamar, 
en su virtud, las inmunidades del Dere
cho divino, también para los cuerpos 
populares que hacen las leyes. 

Pero, como ni el Doctor Zumel, n i mu
chos de sus colegas, pecaban ciertamen
te de ignorantes, ni de imprevisores, sa
liéronle al encuentro al esperado argu
mento , asentando resueltamente que 
«por esta (la Justicia), y en nombre de 

(1) Según la numeración de Sandoval. 

• ella, dice el Espíritu Santo, que los Re-
»yes reinan.» 

En su virtud (prosiguen), está el Rey 
obligado á velar cuando los súbditos 
duermen; pues en verdad es mercenario de 
sus vasallos, quienes, por esta causa, le 
dan parte de sus frutos y hacienda, y le 
sirven con sus personas, cuando son lla
mados; y asi, por un TÁCITO CONTRATO, está 
el Monarca obligado á guardar justicia á 
los suyos. 

¡TÁCITO CONTRATO!—Si el Doctor Zumel 
floreciera en nuestros tiempos, nadie le 
librara de ser declarado revolucionario 
anarquista, ya que á la Internacional no 
se le supusiera afiliado. 

Nótese bien: ciento noventa y cuatro 
años antes de que naciera el autor del 
Contrato social, y anticipándose doscien
tos setenta y uno á la Revolución fran
cesa, se atrevían los Comuneros de Cas
tilla á decirle á su Rey Cárlos I que, en
tre él y su pueblo, mediaba un tácito con
trato, que, como todos los biUlerales, 
para entrambas partes contratantes crea
ba recíprocos derechos y también recí
procos deberes. 

Verdad es que no tardaron en expiar 
cruelmente su prematuro liberalismo y 
patriótica audacia; pero también que la 
posteridad les debe el culto propio de los 
Mártires de la Libertad, que acaso no les 
tributamos ios Españoles, como debiéra
mos, más que por falta de celo, por la 
deplorable incuria con que nuestra pro
pia Historia descuidamos todos, para 
cultivar con preferencia, aun los estu
diosos, las de extraños países. 

(163) Sentadas esas premisas, de las 
cuales deducen, como lógica consecuen
cia, la obligación en que está el Monarca 
de elegir con tino y acierto sus Conseje
ros y Ministros, proceden los Procura
dores á proponer las providencias que 
para el buen gobierno y prosperidad de 
Castilla les parecen necesarias, formu
lándolas en una série de Peticiones, de 
setenta y cuatro de las cuales nos ha con
servado Sandoval el texto, en su ya cita
do párrafo X, del libro I I I de la Historia 
de Cárlos V. 

Pero, antes de proceder al exámen de 
esas Peticiones, ha de permitírsenos ob
servar que, habiéndose celebrado el día 7 
de Febrero la sesión Régia que puso tér
mino al preliminar conflicto entre el 
Rey y los Procuradores, y constando que 
á mediados de Marzo habían terminado 
ya su tarea las Córtes, es digna de toda 
alabanza la actividad con que aquellas 
procedieron, evacuando su cometido en 
poco más de treinta días, sin desatender 
por eso ningún asunto á la sazón al país 
importante. 

(164) Buscar rastro siquiera de mé
todo en la série de Peticiones que tene
mos á la vista, fuera inútil; ni la época 
lo daba de sí, puesto que si fué ya la 
del renacimiento de las letras, distaba 
mucho de aquella en que había de apli
carse el rigor del método analítico á las 
materias del i iobierno y la Administra
ción, cuyo deslinde ni aun se había in
tentado; ni, generalmente, en las Asam
bleas numerosas y de índole más ó mé-
nos popular, suele atenderse más, ni aun 
tanto, á la lógica que á las necesidades 
del momento. 

A todo se acudió, como hemos dicho, 
pero á cada cosa según iba ocurrieudo, 
sin espíritu sistemático, aunque sí con 
el dominante sentimiento de asegurar 
el cumplimiento de las leyes y garantir 
los derechos é intereses de pueblos y 
particulares de toda tiranía guberna
mental, jurídica, administrativa y aun 
eclesiástica. 

En conjunto, pues, las Peticiones de 
las Córtes de Valladolid (1518), expresan 
todavía mucho más el sentimiento que 
el pensamiento de sus muy dignos Pro
curadores; y una rápida ojeada á su 
texto va á convencernos de que, en efec
to, hubo allí mucho más de impulsos del 
corazón, que de previsiones del cálculo, 
aunque no cabe negar que la represen
tación de Castilla fué entonces liberal é 
ilustrada. 

(165) Cinco capítulos ó Peticiones (1) 
trataban de la Familia Real exclusiva
mente, para solicitar, en primer término, 
que la Reiua Doña Juana fuese tratada 
con el decoro que á S. M. convenía, co
mo Señora y Propietaria de estos Rei
nos; luego, que el Rey se casara; y á se
guida, que el Infante Don Fernando no 
saliese de España, hasta que Don Cárlos 
tuviera sucesión legítima. 

(1) Son las i . ' , 2 . \ 3. ' , 8 . ' y 38. 

Probablemente la primera de esas pe
ticiones le parecería al Rey, cuando mé-
nos, oficiosa; y la tercera más que i m 
pertinente, como á sus propósitos con
traria. Mas á todas respondió benévolo, 
sin comprometerse á nada. 

Méuos grata todavía debió serle la sú
plica de «que fuese servido de hablar 
«castellano, por que, haciéndolo así, lo 
«sabría más presto y podría mejor enten-
»der á sus vasallos y ellos á él;» pero no 
pudo excusarse de ofrecerlo y aun de re
cordarles á los Procuradores, con cierta 
acritud, que ya lo había comenzado á 
hacer con ellos mismos y con otras per
sonas. 

Rogósele, en fio, que dispusiera el 
cumplimiento de ciertas mandas hechas 
en su testamento por los Reyes Católicos 
y Don Felipe, su Padre (Petición 38); y 
ya aquí, como se tratabadel bolsillo, an
duvo el Rey en su respuesta más cáuto, 
contestando que «se haría, como no fue-
»sen mandas en perjuicio del Patrimonio 
•Real.» 

En ese punto los Consejeros flamencos 
no transigían, como lo acreditan el caso 
anterior, y el no haber Don Cárlos con
testado, ni en bien ni en mal, á la Peti
ción 40, relativa á una manda testamen
taria de Cisneros, de veinte mdlones de 
maravedís para redención de cautivos, 
cuatro más para casar huérfanas, y por 
último, diez para fundar en Toledo un 
convento donde se criasen mujeres pobres 
y se casasen. (1) 

(166) Peticiones terminantemente po
líticas en sus fines, aunque en realidad 
lo son indirectamente otras muchas, nos 
parecen á nosotros las señaladas por 
Sandoval con los números 4.°, 5.*,6.* 68, 
73 y 74, que vamos á exponer tan con
cisamente como nos sea posible. 

Exige la primera (4 l) que el Rey con
firme todas las Leyes, Fueros y Liberta
des de Castilla y de sus ciudades y villas; 
y que no consienta en ellas nuevas i m 
posiciones. La segunda (5 *) que no se 
den á extranjeros los oficios, dignidades 
y Gobiernos del Reino, revocándose las 
mercedes en contrarío hechas, aun en lo 
eclesiástico, si bien salvando al nuevo 
Arzobispo de Toledo, á condición de que 
viniese á España á gastar aquí sus rentas. 
La tercera (6.*) que los Embajadores de 
España fueran siempre Españoles. La 
cuarta (68) que se abolieran todos los 
nuevos impuestos. La quinta (73) que el 
servicio (contribución) concedí loen aque
llas mismas Córtes al Rey, y que ascen
día á seiscientos mil ducados (2) se co 
brase por los Procuradores y ciudades, y 
no por agentes del Fisco; y la quinta, en 
fin (74), que durante los tres años á que 
se extendía el mismo servicio, no se pi
diese otro tributo, sino con estrecha y ex
trema necesidad. 

(166) Quizá debiéramos haber conta
do, entre las Políticas, las Petioiooes 36.1 
y 39 * que tratan respectivamente, la 
primera de la carga de Alojamiento; y 
del tristemente célebre Tribunal de la In
quisición la segunda. 

Por que, en efecto, uno de los más pe
sados tributos y, acaso, la más humillan
te de las cargas que sobre los pueblos 
pesaron durante la Edad Media, y toda
vía, al méuos en España, no ha desapa
recido por completo, fué la obligación 
impuesta á los Pecheros deadmitir y apo
sentar en sus casas, contribuyendo en 
más ó en ménos á su manutención, no 
solamente á los soldados y sus jefes, 
cuando la ocasión y las necesidades del 
servicio lo requerían, si no á la multitud 
de personas que seguían á la Córte, en 
aquellos tiempos ambulantes. 

Lo inmoral, vejatorio y oneroso para 
el Padre de Familia, de imponerle, uno 
tras otro, una interminable série de 
Huéspedes, desconocidos todos, insolen
tes muchos y peligrosos no pocos, ex
cusado es encarecerlo. Asi, apenas hay 
memoria de Córtes de Castilla que con
tra esa continua violación del hogar do
méstico no protestaran enérgicamente, 
pero tan en vano como las de 1518, á 
quienes contestó, en ese punto, el Rey 
«que sabia que se había suplicado á 
»sus progénitos y no se habia concedido: 
»pero que lo mandaría ver de nuevo, y 

(1) Realizó ese pensamiento años adelante 
el Cardenal Silíceo, Arzobispo de Toledo, con la 
fundación del Colegio de Doncellas Nobles. 

(2) Es decir: seis millones y seiscientos mil 
reales vellón, según Pero Mexia. A l decir de 
Fray Antonio de Guevara, lo concedido fue
ron 150 millones de m a r a v e d í s 6 sean cuatro y 
medio escasos de reales. 

»proveeria lo justo.»—Aplazamiento ad 
kalendas groecas. 

(167) Más grave que el del alojamien
to, y no lo es poco, consideramos el ca
pítulo de las Peticiones á la Inquisición 
relativo; por cuanto aquel síempreodioso 
Tribunal, habia adoptado en Eá;»aña, 
desde fines del siglo xv (1481), formas 
de procedimiento durísimas, y adquiri
do proporciones que hicieron dél desde 
luego, más bien una institución política 
que otra cosa. 

En su anterior, primera época, aun
que siempre en flagrante contradicción 
coa la gran base del cristianismo, la ca
ridad evangélica, consagróse el santo 
oficio, casi exclusivamente, á la perse
cución y exterminio de los desdichados 
Herejes; ó, lo que es lo mismo, de los que 
tenían la desventura de creer ó no creer, 
más ó ménos, en punto á dogma—y aun 
en materias no tan graves—que la Igle
sia dominante. 

Pero desde la fecha citada, j siempre 
hasta la crueldad severo, extendió aquel 
tribunal su esfera de acción, ó más bien 
de represión, á cuanto cabe en la del pen
samiento humano, estorbándole para 
desenvolverse, hasta en aquellas de sus 
especulaciones que más abenas parecen 
y en realidad son, á la Teología ecle
siástica. 

Ni las ciencias naturales, ni las exac
tas mismas, lograron eximirse de sus 
rigores; merced a los cuales llegó Espa
ña á soportar resignada, ya que nos re
pugne decir que á merecer un Rjy tal 
como el estúpidamente fanático Cár
los a. 

Si alguna explicación cabe de la pro
longada existencia de ese afrentoso fe
nómeno en España; sí de alguna mane
ra puede atenuársela terrible respousa-
bilidad moral que sobre sus autores y 
mantenedores pesa y pesará siempre en 
la Historia, es, sin duda, la circunstancia 
de haber servido la Inquisición, hasta 
cierto punto, á la unidad nacional, difí
cil ya por la diversidad de Leyes y cos
tumbres de nuestras diferentes provin
cias, antes Reinos; imposible (pretenden 
los.inquisitonales), si á esos gérmenes 
separatistas se agregara la incompatibi
lidad religiosa entre la gran mayoría del 
país, católica, y las minorías juíiáica y mo
risca, bastante rica la primara y de so
bra numerosa, activa y levantisca la se
gunda para ser ambas temibles. 

Algo puede haber de fundado en ese 
argumento, mas por mucha fuerza que le 
concedamos, todavía nos parece que se 
exageran interesadamente sus conse
cuencias; y sobre todo quedebieron uues-
tros Reyes y sus Miuistros haber excogi
tado medios más morales, ménos i n -
humauos, y no tan ominosos como los 
que para conseguir la unidad nacional 
emplearon, establecien lo la Inquisición, 
á la cual, en resúmen, debimos el perder, 
con la expulsión de los Judíos y de los 
Moriscos, al ménos cinco millones de Es
pañoles activos y productores, amen de 
los millares de victimas que consumió la 
hoguera, ó perecieron ya en el tormento, 
ya en las cárceles secretas ; la desapari
ción de nuestra i n i i s t r i a y la ruina de 
nuestro comercio; un espantoso retroceso 
en todos los ramos útiles del saber huma
no; (1) y la afrenta de pasar en el mundo 
civilizado, y no sin causa, por el pueblo 
más cruelmente fanático jamás cono
cido. 

No fué, en los primeros tiempos de su 
segunda época, bien recibida la luquísi-
cíou en parte alguna de España; y , si ya 
consentida al comenzar el siglo xvr, su 
manera de proceder todavía repugnaba 
tanto á la honrada Castilla, que sus Pro
curadores, en el capítulo de las Peticio
nes que dá lugar á esta forzosa digre
sión, le suplican al Rey lo que literal
mente del libro del Obispo Sandoval 
copiamos, y dice de esta mauera; 

«Que mandase proveer de manera que 
»en el oficio de la Santa Inquisición se 
«hiciese justicia. Y los malos fuesen cas
tigados, y los inocentes no padeciesen; 
«guardando los sacros Cánones, y dere-
y>cho común, que de esto hablan. Y que 
«los Jueces Inquisidores fuesen genero-
xsos, de buena fama y conciencia, y de 
»la edad qui el derecho manda. Y que los 
«Ordinarios (los Obispos) sean los Jueces» 
«conforme a Justicia.» 

(1) La amena literatura florecid grande y 
glunosamenie de fines del siglo xx i al úl t imo 
tercio del xv i i , y los escritores ascéticos abun
daron, bien lo sabemos; pero no bastan versos, 
novelas y sermones; y en todo lo demás ¿ q a £ 
produjimos? 
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Como DO se pide lo que ya se tiene, 
fácilmente comprenderá el lector que, ni 
en la Inquisición te procedía entonces 
con justicia, ajustándose al derecho canó
nico y al civil; ni estaban seguros con 
ella ¡os inocentes; ni los Inquisidores eran 
jueces generosos, de buena fama y con
ciencia, y de /a edad que el derecho man
da; ni á los Ordinarios se les dejaba es-
pédito el uso de su apostólica Jurisdic
ción. 

A consecuencia de esta Petición, y 
más que de ella, del donativo de diez 
mil Ducados, al contado, y la oferta de 
otros tantos para el dia en que lo pedido 
se otorgara, que hicieron los Procurado
res al Gran Canciller Juan Sauvage, 
mandó el Rey al Estameuto popular que 
detallara las reformas que en la Inquisi
ción le pareciesen necesarias; y, en efec
to, de la respuesta de las Córtes. y de la 
buena voluntad del ilustrado Juriscon
sulto Flamenco, procedió la redacción de 
una notabilísima Pra'jmáticu sanción re
formando profundamenieel Tribunal del 
Santo Oficio, en los puntos más impor
tantes de RUS procedimientos. 

Desdichadamente el Cardenal Adria
no, Arzobispo de Toledo, y ya Inquisi
dor General, pudo más con Cárlos I que 
el Gran Canciller, impidiendo la publi
cación de la Pragmática, que hubiera, 
cuando ménos, evitado la ruina de innume
rables familias españolas (1). 

(168) Los Procuradores, sin embar
go, consideraron tan digno de su aten
ción, cuanto á las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado tocaba, que de ello 
hicieron asunto de trece capítulos (2), 
nada ménos, de sus Peticiones. Versan 
algunos sobre la constante tendencia de 
la Jurisdicción eclesiástica á invadir la 
esfera propia de la Real ordinaria; otros 
á poner coto á la provisión de Prebendas 
en España, que la córte Pontificia se ab
rogaba entonces; y varios á remediar el 
abuso, á la sazón frecuente, de que, i n 
vestidos algunos extranjeros y tal cual 
español, de altas dignidades, eclesiásti 
cas por supuesto, en nuestro país, resi 
dieran habitualmente fuera dél, y por 
ende en tierras extrañas gastasen sus 
pingües rentas. 

No siéndonos posible analizar, una por 
una, todas las peticiones que ahora nos 
ocupan, limitarémonos á decir que, en 
general, se echa de ver en ellas el espí
r i tu mismo que más tarde animó á nues
tra célebre Escuela Regalista, precursora, 
como todas las de su índole lo son siem
pre, de las verdaderas doctrinas libera
les en la materia. En particular, deten-
drémonos solo á llamar la atención del 
lector sobre dos puntos de grave impor
tancia. Tratadel primero la Petición 49.*, 
reclamando terminante que «en el echar 
»de las Bulas no se hiciesen fuerzas, sino 
»que cada uno tuviese libertad de tomarlas. 
»Y no se predicaran, sino en dia de fies-
"ta. Y las Provisiones que llevasen, fue-
»ran rubricadas por el Consejo fíeal.» 

Precisamente el año anterior (1517), al 
de la celebración de estas Córtes de Va-
lladolid, había comenzado en Alemania 
la grande heregía de Martin Lutero, 
con las predicaciones de aquel fraile 
agustino, contra el abuso que en Roma 
se hacia de las Indulgencias, considerán
dolas en realidad, más como arbitrio fis
cal para enriquecer el Tesoro pontificio, 
que bajo su aspecto espiritual puramen
te.—Hecho ese recuerdo, sobrado para 
que se comprenda lo trascendental, en 
tales circunstancias, de una petición que 
tendía por una parte á reivindicar, en 
cuanto á Bulas, la libertad de conciencia 
de los castellanos, y por otra á que en 
Castilla no se predicáran indulgencias, 
sin prévia y expresa autorización del 
Consejo Real; hecho ese recuerdo, repe
timos, y dejando al lector su apreciación, 
pasaremos al último de los puntos deque, 
en cuanto á negocios con la Iglesia re
lacionados, hemos de hacernos aquí 
cargo. 

(169) Tres capítulos (54, 55 y 56) de 
las Peticiones que examinamos, tratan 
de la amortización de la propiedad en 
Castilla, revelándose en todos ellos el 
convencimiento en que estaban sus Pro
curadores, ya al comenzarse el siglo 
xvi, de que si no se oponían pronto i n 
franqueables barreras al espíritu codi-

(1) Véase la Memoria Hisidríca, sobre el 
Tribunal de la Inqui.-icion, publicada en Madrid, 
año de 1812, por D. Juan Amonio Llórenle . 

^2) Son los capí inlos 10. ' , 49.* y siguienles, 
hasia el 59.* y el 72 . ' 

ciosamente absorbente del clero, no tar
daría el país todo en pertenecerle. 

Para edificación de los que creernos no 
quieran bajo nuestra palabra, y en prue
ba de que las doctrinas desamortizado-
ras, ni son una novedad denuestDs 
tiempos, ni implican irreligiosidad, como 
ahora se pretende, trasladamos á conti
nuación las frases mismas de los dig
nos representantes de la muy católica 
Castilla del siglo xvi.—«Que provea S. A. 
(dice, en efecto, el cap. 54) «como los 
"Clérigos puedan testar, porque, de otra 
«manera, los Papas serian señores de la más 
"hacienda del Reino.» 

Eso es claro, á nuestro juicio; pero to
davía mucho más terminante y radical 
en la materia, el texto de la petición 55, 
que dice así: 

*Que ninguno pueda mandar bienes rai
cees á ninguna Iglesia. Monasterio, ni Hos
p i t a l , m Cofradías. N i ellos lo puedan HK-
»REDAR, NI COMPRAR; porque, si se permi-
«tiese, en breve tiemp > todo seria suyo » 

Cuando trascurridos trescientos trein
ta y siete años, las Córtes Constituyen
tes españolas, del 1854, decretaron (1855) 
su ley de Desamortización, en la forma
ción y discusión de la cual nos cupo al
guna parte, propusimos y obtuvimos 
que en ella se introdujera un artículo, 
prohibiendo también en absoluto que las 
Manos muertas pudieran en forma algu
na hacerse propietarias territoriales. 

Tachósenos entonces de violentamen
te revolucionarios, por de contado; de 
enemigos de la Iglesia, á mayor abun
damiento; y no faltó tampoco quien nos 
diera por, Í̂ SO facto, excomulgados. 

A pocos meses la reacción se hizo; y 
su primer acto, inútil, por cierto, para 
adquirirse en absoluto el apoyo del cle
ro, fué suspender los efectos de la ley de 
desamortización citada. 

Excusamos los comentarios, y volve
mos á las Peticiones de las Córtes de 
1518. 

(170) Asunto de diez y siete de ellas 
es la Administración de Justicia, así res
pecto á procedimientos, como á Tribuna
les y Jueces, procurándose simplificar y 
abaratar (permítasenos la palabra) aque
llos; y hacer efectiva, ó á lo ménos ase
quible, la responsabilidad de los últimos. 
Para ese fin no se conocía en aquella 
época medio más eficaz que el de l imi
tar la duración de los cargos de los Jue
ces y Gobernantes, á cierto número de 
años (de uno hasta cinco generalmente), 
al cabo de los cuales, no solamente ha
bían de cesar en ellos, por ministerio de 
la Ley, sino que, además, quedaban su
jetos á forzoso Juicio de Residencia, en el 
cual se examinaban de oficio todos sus 
actos anteriores; y á instancia de parte, 
siempre entonces lícita, los que como 
agravios á particulares ó corporaciones 
se denunciaban. 

Déla primera parte de ese sistema, 
claro está que no podemos ser partida
rios, por cuanto contradice el, á nuestro 
juicio, fundamental principio é inex
pugnable baluarte de la seguridad indi
vidual, según el cual nadie puede ni de
be ser perseguido ea justicia, sino por 
Delito determinado y previsto en las le
yes, cuya existencia conste, y en virtud, 
además de un juicio prévio (el sumario( 
de que resulten contra él indicios bas
tantes, para someter á un ciudadano á 
la triste condición de acusado. 

Sin embargo, atendidos los tiempos, y 
sobre todo, que en ellos las funciones del 
Gobernante y del Juez, que aun no se 
habían deslindado, solían reunirse con 
frecuencia, ó más bien andaban por regla 
general reunidas en las mismas personas 
y corporaciones, preciso es confesar que 
no andaban desacertados los Comuneros 
en pedir siempre quese extendieran y ro
busteciesen las garantías indicadas. 

(171) También trataron aquellas Cór
tes en el resto de sus peticiones, de lle
var el espíritu, indudablemente refor
mador y progresivo que las animaba, á 
todos los ramos del Gobierno y de la Ad • 
ministracion, tales como en su tiempo se 
entendían: pero nada hay de tan impor
tante en loque pidieron, que justificar
nos pudiera, si, para dar cuenta de ello, 
nos extendiéramos ya más de lo mucho, 
demasíalo acaso, que hasta aquí lo hici
mos. Bástenos, pues, decir que dieron 
lugar los oficios de la Casa Real á dos 
capítulos (7 y 47); á m i o ^ . ' ) el Patri
monio de la Corona; la Hacienda pú
blica á cinco (14, 16f 18, 43 y 67), ca
si todos en sentido que hoy llamaríamos 
proteccionista; los asuntos de la Admi

nistración civi l , propiamente dicha, á 
bastantes; y otros, imposibles de clasifi
car, pero de social importancia, como, 
por ejemplo, el de oponerse á la creación 
de nuevos Nobles, que fueran otros tan
tos individuos ó familias, eliminados 
del censo de los contribuyentes, son ob
jeto de sendos capítulos. 

(172) Hemos sido, y debíamos hacer
lo, dado el propósito con que tomamos la 
pluma, para bosquejar la historia de la 
Constitución tradicional de España; he
mos sido, repetimos, y hemos debido 
ser extensos, y acaso prolijos, en el exá-
men de las Peticiones de estas primeras 
Córtes del Reinado de Cárlos I , que fue
ron acaso las penúltimas en Castilla de 
verdadera importancia política; y las ra
zones de ese procedimiento dejaremos 
que por nosotros las diga el Obispo San-
doval, testigo de mayor excepción en el 
asunto, puesto que no cabe acusarle de 
liberal á lo moderno. 

Hé aquí, pues, la conclusión del pár
rafo X, libro I I I . de la Historia del Em
perador Cárlos V: 

«Esto fué lo que al Rey se pidió en las 
«primeras Córtes que huvo en Castilla, 
»y otras cosas que, por ser particulares 
»y que tocavan solo á los Procuradores, 
»ÜO hemos referido. Y las demás sí. por 
»que deltas parece el estado en que eslava 
»Castilla, y el buen celo de sus cavalleros, 
»así en el servicio de Dios y de su Rey, co 
»mo en bien del Reino.» 

A nosotros, además, nos ha parecido 
indispensable, para que, á su tiempo se 
comprenda bien la razón, y se aprecie la 
justicia con que algunos meses más tar
de se alzaron en armas las Comunidades 
de Castilla; mostrar aquí á sus Procura 
dores tales Como fueron en su postrera 
reunión pacífica: súbditos á su Rey lea
les, pero también celosos representantes 
del Pueblo, é incorruptibles mantenedo
res de la tradicional Constitución del 
Reino, basada en sus antiguos fueros y 
libertades. 

PATRICIO DE LA ESGOSURA. 

EL TEATRO DE GLUMA. 

Numerosos son los monumentos de la anti
güedad que se ven exparcidos por el lerr i ior io 
de nuestra Pen ínsu la , de los que acaso solo tie
nen conocimiento aquellos á quiénes la casuali
dad ha llevado por las apartadas comarcas don 
de se pulverizan entre huracanes y lluvias, sus 
ruinas solitarias. 

En este caso creemos que se halla el teatro 
romano de Clunia, ilustre ciudad que formó uno 
de los siete conventos jur ídicos en que el empe
rador Augusto, de vuelta de las Gallas, dividid 
la España Tarraconense, y cuyos restos se dis
tinguen todavía en uno de los confines de la o l 
vidada provincia de Soria. 

Hoy que el interés por la arqueología va l o 
mando proporciones en nuestro paíá, no cree
mos de todo punto ocioso consignar algunas no
ticias respecto del monumento romano, que una 
investigación más detenida y entendida, pudiera 
indudablemente hacer más notables. 

Los teatros, es sabido que en la an t igüedad 
fueron construidos para dar algun desahogo al 
trabajo y afanes de los ciudadmos y para cele
brar sus fiestas los gentiles por medio de la r e 
presentación de fábulas ó de sucesos pasados y 
danzas, que ejecutaban personas consagradas á 
ello. Esias diversiones, que se presume tuvieron 
su origen de las fiestas que hacían en los bos
ques á sus dioses los pastores, y á las que die
ron forma los atenienses ejecutándolas en las po
blaciones en un espec tácu locomun, fueron adop
tadas luego por los romanos. 

No fué en nuestra Península donde ménos los 
extendieron luego éstos, á juzgar por los mo
numentos del mismo género que, más 6 menos 
bien con>ervados, se conocen en ella. 

En Clunia, i pesar del trascurso de los s i 
glos, gracias á haberse abierto el medio círculo 
del teatro y sus gradas á pico, consérvase aun 
éste con la figura y división que se le did por los 
artífices. Todo su medio círculo está abierto ea 
las piedras; los ándi tos , gradas y cuneos se con
servan bien, y con especialidad por el lado de 
Oriente y Mediodía, acaso por no haberle sacu
dido tamo las aguas. El ancho del medio c í rcu
lo os de 60 piés, y está repart í lo en cinco proc-
cincíiones; ánditos d fajas principales de más de 
seis piés de ancho, que corren todo el medio 
circulo, y que debieron servir para facilitar con 
comodidad las entradas y salidas de los especta
dores. 

Se observa luego la pariicularNad en este 
teatro, de que todo su medio círculo está maci
zo, sin bóveda ni comunicación, fal tándole, por 
consiguiente, las puertas d «vomitorios,» tam
poco se ve la división de asientos que tienen 
otros de su clase, que servían para colocar las 
personas de distinción. 

En lo poco que se descubre el pavimento, se 
ve que el teatro estaba «adoquinado,* tal como 
lo están hoy nuestras calles: desde la muralla d 
pared que dividía la escena, hasta las primeras 
gradas, hay una distancia de 160 piés; esta pa
red que se conserva perfectamente, tiene vara y 

media de ancho y doce de alio; lo largo da ella, 
de unos 200 piés; está dividido en cuatro partes, 
en razón á que los arcos de las dos puertas d a 
los «huéspedes» que estaban á los costados de 
la escena, se han arruinado. En cambio, en la 
puerta llamada «Real,» se conservan aun los 
gruesos de las paredes. 

En medio del lienzo que cae á la derecha, m i 
rando desde el centro del c í rculo , se vé una v e n 
tana con sus dinteles y jambas de sillería, y se 
conservan unidos á esta pared que corta e l m e 
dio c í rculo , diez estribos sobre los que sin d u d a 
cargaDan las pilastras qiie sastenian ios arcos 
que cubr ían el «pddío.t En estos se ven dos por
tadas con mansiones, frente una de otra, bas
tante derruidas y construidas sobre el mismo 
pavimento. Su figura, por lo exterior del pros
cenio, guarda una forma circular; y por el lado 
opuesto s i g ú e l a línea y corte del medio cí rculo , 
cortando recta la parte en que está la puerta de 
l a s mansiones. 

Este teatro, de que damos ligera idea, da á 
conocer algo de la importancia de Clunia, donde 
es de lamentar no se hagan escavaciones Di t r a 
bajos de investigación. 

Clunia, sin embargo, ha sido una de las ciuda
des de la an t igüedad, de donde han salido m á s 
medallones, así imperiales como de familias r o 
manas. 

Apenas hay Museo que no las tenga duplica
das, lo que prueba el crecido número que se 
acuñd en el corto tiempo en que Clunia gozd es-
la prerogativa. 

En esle recinto, los habitantes del país han 
hallado con frecuencia pedazos de plomo, pie
zas de bronce, guarniciones de armas de cobre, 
cuchillos, lucernas de bairo y de bronce, y a n i 
llos de hierro, plata y oro, y con mayor abun
dancia todavía, cornerinas grabadas con primor, 
en las que se ostentan las figuras de Hércules» 
Cupido y otras deidades. 

A . P. RIOM. 

PROGRESOS DE RUSIA. 

Rusia ha presentado en estos últ imos años un 
desarrollo extraordinario bajo todos aspectos y 
ofrece i los capitales, cualquiera que sea su o r i 
gen, una aplicación tan vasta como frecuentada. 

La red de ferro-carriles en explotación, que 
á principios de 1862 no llegaba á 2.000 verstas, 
cuenta hoy 12.722, habiéndose más que sexlu-
Micado, y no habiendo presentado país alguno 
mayor velocidad en el aumento. Los ingresos 
siguen una progresión c nstante: en el ejerci
cio de 1871 se han elevado á 16 millones de r u 
blos, siendo superiores en un quinto A los de 
1870. 

Para no citar más que á San Petersburgo, el 
Banco de comercio, emitido á 250 rublos, está 
hoy á 387. el banco de Descuento, emitido al 
mismo precio, está á 357, y el Banco interna
cional á 283. 

En todas partes se fundan compañías de na
vegación y de seguros, gracias á ese movimien
to general de crédilo que se fortifica y extiende. 

Üesde la guerra de Crimea, no ha tenido más 
que este objeto: trabajar constantemente en su 
desarrollo material y rehacerse. Hoy recoge los 
frutos de su prudencia y su perseverancia. La 
trasformacion es completa, y el viajero que no 
ha visitado aquel país desde hace quince años , 
se admira de la revolución pacífica que se ha 
realizado. Por todas partes se busca el medio de 
sacar partido de las grandes riquezas naturales 
en que el país abunda. 

Muchas compañías se han formado, y otras se 
es tán formando para explotar las importantes 
cuencas hulleras de Donetz, que ellas solas y 
con buenos medios de trasporte, bss ta rán á alf-
menlar á Rusia de carbón durante un tiempo 
ilimitado. Gracias á las reformas hechas en una 
adminis t ración caduca, va i ser posible la ex
plotación de numerosos manantiales de petróleo 
que contienen las riberas del Caspio, por el lado 
de Bakou y algunas localidades de Crimea, pu-
diendo Rusia hacer competencia á los mercados 
de Pensilvanla en algunos mercados de Europa. 
Y esto sin hablar del comercio secular de la Ru
sia meriJional; de los trigos, cuyo precio, gra
cias á la facilidad del trasporte, se han más que 
duplicado para los productores y hasta tr ipl ica
do en algunas comarcas. 

Como consecuencia natural de este movimien
to, ha mejorado sensiblemr-nte la Hacienda p ú 
blica, y este año ha sido posible al ministro del 
ramo M. de Reutern, á quien se debe en gran 
parte esle desarrollo económico, presentar na 
presupuesto que se salda por un sobrante en 
ios ingresos. 

Como se vé, la Rusia de hoy en nada se pare
ce á la de 1850. si bien ha tenido que acudir á 
recursos extranjeros. La misma Francia, su an
tigua enemiga, le ha prestado diferentes veces 
auxilios pecuniarios, y el gran impulso de sus 
caminos de hierro se lo han dado asimismo inge
nieros de otros países. Hoy es el elemento ale
mán el que predomina, y á los mercados de 
Berlín y de Francfort acuden las compañías i n 
dustriales en demanda de los capitales que ne
cesitan. 

Respecto de la Hacienda rusa, ya dimos hace 
algunas semanas, noticias en consonancia con 
las que acabamos de presentar sobre los pro
gresos que el imperio del Czar ha realizado, des
de que se hicieron hace 15 años varias reformas 
polí t icas, principalmente la de la emancipación 
de los siervos. 

Madrid: 187:'.—Imprenta de LA AüéRiCA, 
á cargo de José Cayetano Conde-

Floridablanca, 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 

Vin de Bugeaud 
T O N I - M U T R I T X F 

a u Q u i n q u i n a e t a u C a c a o c o m b i n é s 

Cliez J . L E B E A U L T , pharmacien, a París 43, rae Réafamar 
9 9 et «O, rae Palestra 

43, rae Réaamar 
t i et * 9 , rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosúu de todas clases, las ñores blancas, la 
diarea crónica % perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, él periodo adinámico ae las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, k los niños débiles, á las mugeres delicadas, etá las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medica,^ Sociedades de medicina, hán coiuUUdo 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : SARRA y G'; — En Buénos-Ayres : A. DEMARGHI y HERMANOS, y en las4principales farmacias de las American 

l o s M A L E S D E E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados D A P A L i n i l T R T I fiC « n • n r r d e » E E 1 A I W G R E I W I E R , r u e R ¡ c h e l i e u , 2 6 , e n P a r i s ^ 
p o r e l u s o d e l n A u A n U l I I U L LUO A n A u t O de Medicina de Francia y por lodos los Médicos mas ilustres de Par ís , forma un almuerzo tan digestivo como reparador.-^ 
Forlifia el es tómago y los intestinos, y por sus propriedades analépt icas , preserva de las fiebres amarilla y tifóidea y de las enfermedades ep idémicas .— Desconfiese de las Falsificacionet.-m 

Depósito en las principales Farmacias de las Amér icas . 

INOFENSIVOS ÍUXS? ^ 
e n I n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
grasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
m e d u d e a de o j o » ni a a q u e c a s . 

T E I N T U R E S C A L L M A N N 
QUIMICO, FARMACÉUTICO D E 1* CLASSE, LAUREADO D E LOS H O S P I T A L E S D E PARIS 

12, r u é de l ' E c h i q u i e r , P a r í s . 

Desde el descubrimiento de estos Tinte* perfectos, s« 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS, que 
exigen operaciones repetidas y quê  mojan demasiada 
la cabeza. — Oícuro, cautaño, castaño claro, 8 frs. — 
¿Vepro rubio. io frs. — Dr. CALLMANN, 1 » , r u é de 
r É c h l q u l e r , PARÍS.—LA HABANA, 8 A U B A . j C S 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que lletan la estam
pilla DKAP1ER & F I L S , son losúnicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienen con les numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr. »egun el tamaño 

B R A G U E R O C O N M O D E R A D O 
N u e v a . I n v e n c i ó n , c o n p r i v i l e g i o s. g . d. g , 

P A R A E L T R A T A M I E N T O m C U R A C I O N D E L A S H E R N I A S . 
EstOS nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del A R T E HERNIA&XO ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautebú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S f 4 1 , rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol , en Paris. 

Medalla á l i S«ciedid de Ui Cinciu 
iadoitriilei d« Partí. * 

N O M A S C A N A S 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENYK 
de D I G Q Ü E M A R E aJné 

DE RUAN 
Para tefiir en na minuto, ra 

todos los mitloes, los caballos 
y la barba, sin peligro para la plsl 

sin Blncnn olor. 
Esta tintura ei saporier á ta-

dM las nssdas hasta al día 4a 
hoy. 

Fábrica en Rúan, rae Saint-Nicolaa, 59. 
•• Depósito en casa de los principales pai-
nadores y perfumadores del mundo, 
c a r a en P a r l a , rae « t - u o n o r * , M7. 

HELAKOCifl/E 

DiCQUEMf.E 

V E R D A D E R O L E R O Y 
EN LIQUIDO ó PILDORAS 

Del Doctor S I G N O R E T , ÚDÍCO Sucesor. 51 me de Seine. PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los eracuativo» 

lsobre todos los demás medios que se han empleado para la 

CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

E . E H O Y sontos mas infalibles j mas eficaces: curan con toda segu-
^ ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 
pd mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos & una ó 
M ^; - dos cucharadas ó 4 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

W , dias seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
Z % | . de una instrucción indicando el tratamiento que debe 
C9 | V seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y 
^ 1 ̂ . q u e se exija el verdadero L E ROY. En los tapones 

*• v de los frascos hay el 
H ¿vsello imperial 

3 
Francia y 

firma. 

3 

DOCTEUR-MÉDEcIr? 

ET PHARMACIEN 

P E P S I N E B O Ü D A U L T 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
l a medalla nnlca para la pepsina para 

h a tiiflo n t o r g a d n 
A NUESTRA PEPSINA BOÜDAULT 

la sola aconsejada por el Dr CORVISART 
médico del Emperador Napoleón III 

y l a «ola e m p l e a d a e n l o a H O S P I T A L E S D E P A R I S , con éxito infalibl 
en E l i x i r , v i n o , J a r a b e B O V D A V L T j polvo* (Frascos de una onza), en lat 

G a s t r i t i s G a a t r a i g l a a A g r u r a s N a a a o a - s E r u c t o s 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e a J T a q u o c a D i a r r e a s 

7 lo* v ó m i t o s de I n s m u j e r e s e m b a r a z a d a s 
PABIS, KN CASA de HOTTOT, Succr, 24 RUÉ DES LOMEAROS. 

DESCONFIESE DE LAS FALSIFIBAGIONES OBLA VERDADERA PEPSINA BOÜDAULT 

NICASIO EZQUERRA. 

ESTABLECIDO COX LIBRERÍA 
MERCERÍA Y ÚTILES J L 

ESCRITORIO 

en Valparaiso, Santiagyo 
Copiapó, los tres puntos 
mas importantes de la re
pública de Chile. 

Hmit- Ui la clase de ron^iena 
cionesy bien sea en los ramo-
arriba indicados ó en cualquíen. 
otro que se le confie bajo condi-
iones equitativas para el remi 
ente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse á Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

ROB BOYVEAÜ LAFFECTEÜR 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA 

J A R A B E 
B E 

L A B E L O N Y E 

«/M?8 •ífJí^Sf de los hospitales recomiendan el 
ROB VEGETAL BOYVEAU LAFFECTEÜR. 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
«arunllrado con la Arma del doctor Giraudtau dt 
baint-Uervait, médico de la Facultad de Paris. 
Ksta remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor al?ilo ae emplea en la 
marina real hace maa de •esenta iBos, y cura 
sn poco tiempo, con pocoa gastos y sin temor 
de recaldas, todas las enfermedades ^Ifillilcas 

nuevas, invetedaras 6 rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sinrs para corar: 

H«r pes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
do la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, dlceras, sarna dejenerada, reumatl»' 
mo, hipooondrias, bidropesla, mal de piedra, 
sífilis, gastro-eoteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátia en c a n 
de los principales boticarios 

G R A G E A S 
DE 

G É L I S Y C O N T É 

Depósito general *n lacasa del Doctor Glraudeau de Salnt-íServals, 1S, calle Rlcher. PAaii 

Farmacéutico de l'« olasae do la Facultad de Parlo. 
Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años, por los 

mas •celebres médicos de todos los países, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesiaB 
También se emplea con feliz éiito para la curación de las paí-
ptíaaone* y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, espatos de sangre, ex
tinción de vox, etc. e t * 

Depo«ito general en casa de LABÉLONYE y C», calla d'Abonkir, 99, plaxa del Caira. 
Depósitos : en ffabona, L e r l T e r e n d , R e y e . ; F e r n a n d o , y c « , S a r a y C*; - en Mtjxco, B. T a n w l n g a e r t y e>t 
^ W o n W ^ v ^ ; . Paí!iama. K r a t « c h w l l l ; - en Caractt, s t u r ü p y e-; B r a n n y C ' , - en Cartagena, I . V e l e . J ZrLv̂ íl t l Z ^ l G a ' ; a * c o c , « e a ; L a . e a . e » , - en Buenot-Ayres, D e m a r c h l h e r m a n o . , - en Santiago y F a ¿ 

Parauo, M o n g l a r d l n l , - en Callao, B o t i c a c e n t r a l , — en Lina , D a p e y r o a y Q*; — * Guayaquü, G a u i t i G a l o » 
y C* .«y en las principales farmacias de la America y de las Filipina». ' ^ » , •« trtwyojuu, u a u i o , vmmwm 

Aprobada* por la Academia do Medicina de París. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el ifla 

1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gólis y 
Contó, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis (cotor« pálidot); las perdidas blancas; 
las debilidades da temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las jóve
nes, etc. 
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PIIDORIS DEHICT 
—Esta nueva eon> 
binaciun, Tunilada 

l sobre principios no 
I conocidos por los 
I médicos antiguos, 
'¡lena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema dei medicamento pu.-gante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dtísis, 
•egun la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos 7los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la liora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
•Umenlaclon. no se halla reparo alguno eo 
purgarse, cuando lia>a necesidad.—l os mé
dicos que emplean este medio no encuentran 

ermos que se nieguen á purgarse so pre-
de mal gusto ó por temor de debilitarse, 

la Instrucción. En todas las buenas 
cías. Cajas de 20 rs., j de 10 rs. 

F i S T A Y J A R A B E D E N A F É 
de DELAJVGBEIVIER 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Facultad de Medicina de Fnmda 
JT por 50 médicos de los Hospitales de Parí», 
•uienes han hecho consur su superioridad s £ 
bre todos los otros pectorales y su indadabla 
«ficacia contra los Romadlsos, Orippe Irrita-
•lone» y las Afecctonai d«l p.cho y de la 
•arfaata, 1 

O A C A H O U T D E LOS A R A B E S 
de DBLAÜCillKNlBR 

Unico alimento aprobado por la Academia de 
MetUcma de Francia. Restablece i las person as 
tnfermas del Eftóin.co ó de los Ints.tlnot; 
fcrtilica á los min s > á las personas débiles, v. 
Eor sus prop.¡edades analépticas, preserva de 

is Fiebres amarilla y tifoidea. 
Cada frasco y caja lleva, sóbrela etiqueta, el 

nombre y rúbrica de DELANORENIER. y hu 
seflas de su casa, ralle de llichelieu. 26, en Pa-
ti*. —Tener cuidado cun tas fiiUificaciones. 

Depósitos en las principales Farmacias de 
América. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL VAS ANTIGUO EX ESTA CAPITAL. 

Rcmilo ÍÍ la r c n í n s u l a por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, num. 16.— 

H AMIREZ, 

EL UNIVERSAL 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
Madrid, un mes B r é a l e s . 

lov inc ias , un t r í m e s -
re, directamente. . . . 30 » 

P( r comisionado . . . . 32 » 
t ' l t r fmar y pxlranj'ero. 70 y 80 

E L T A R T U F O , 

COMEDIA EN TRES ACTOS. 
S e v e n d e e n M a d r i d , e n l a l i b r e r í a d e C u e s t a , c a l l e d e 

C a r r e t a s , n ú m , 9 . 

C A T E C I S M O 

DE LA RELIGION NATURAL, 
POR 

D. JUAN ALONSO Y EGUILAZ, 
REDACTOR DE c£L UNIVERSAL.» 

Este folleto encierra en una forma clara, metódica y compendio
sa, el resumen sustancial de los principios de la religión natural, es 
decir de la religión que á todos los hombres ilustrados y de sano c r i 
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su primera parte un 
prólogo, una introducción, el credo, mandamientos, etc., etc.; y en 
la segunda, preguntas y respuestas sobre el texto. 

Su precio un real en Madrid y real y medio en provincias. 
Se halla en las principales librerías. 

T E N E D U R I A D E L I B R O S . 
POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva e d i c i ó n refundida con notables aumentos en la t e o r í a y en 
la p r á c t i c a . 

Obra recomendada por la Sociedad Económica de Amigos del país de Al i 
cante, y de grande aceptación por el comercio en Espía t y América. 

Un tomo de 300p4ginas próximamente, en 4.° prolongado, que se vende * 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Alicanto. 

Barcelona, Niubó. Espadería, '4.—Cádiz, Verdugo y compañía.—Madrid 
BaillT-Baillier.^.—Habana, Chao. Habana. 100. 

V/P0RfS-C0ERIOS DEA. L0PFZ Y COMPAÑIA. 

L I Í s E A T P A S A T L A i s T I C A . 

mes. 
Para P u e r t o - R i c o y ]a H a b a t a , saleo de Cádiz los cias 15 y 30 de cada 

s. 
Prestan este servicio vapores de 3.000 á 3.300 toneladas de desplazamiento. 

L 1 K E A D E L M E D I T E R P A N E O 

E N C O M B I N A C I O N C O N L A T P A S I L A N T I C A . 

Salidas de Barcelona pera "Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz los dias 7 y 22 
de cada mes. 

Regreso de Cádiz los dias 1.* y 16. 
Para pssages, fieles y otros informes dirigirse á 

D . J U L I A N M O R E N O , A L C A L A . 2 8 . 

G 0 R S 
C A L L O S 

J n M n r t r » . C a l * 
l««l<ladeM,OjM 
d e P»41o , U ñ e 
r o * , etc., en 30 
minutos te desear-
baraza uno de el

los con las L I M A S AMERICANAS 
de P. Mourthé, con p r l v i i e s i » m. 
K. d. K-, proveedor délos ejército», 
aprobadas por diversas academias y 
por 15 gobiernos. —3,000 curas au
ténticas. — Medalla» de primer» y 
segunda clases. — Por nmtarion d«l 
seflor Ministro de la guerra, t,000 sol
dados han sido curados, y su curación 
se ha hecho constar con certificado» 
oficíale». (Ktoie eJproipecfo.) Depósi
to general en PARIS, ÍS.rue Geofíroy 
Lasnier, y en Madrid, BOUREL b e r * 
manos, 5, Purria del Sol, J ea to
da* la» farmacia*. 
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JfiRSBEDEPl'RAIfVü 
DB COBTKXA» OE NaKANlAS AtláRUA» 

C O N I O D U R O OF. P O T A S I O 
D* L A R O X B , 

t, rmm «•« tM»am-ti*n*-r*alt r*rts. 
Ki lodurode potasio t i un verda-

4«ro «.Iterante, un d«purs.UTo d« 
rrtada eficacia; asociado ai jarabe 
do cortezas da oaranjas aaargas es 
Niea racihido oor todos los estó-

^^afos sea cual fuere U CÜUJ'̂ IÜ-
I doo del enferao «in perñuUv PT . 

CUD» de las fus clones. Su Cumpos.^ ZIQÜ siemjjrs igual permite t los 
abdico» fijar las dósit sefuc los 
áÍTer »os te m p c r k m«c ios e u I a ^ 
cioissi éterofuiota*, t-ubtvcui 'tt$, 
eanceroiat, tifiliticu lecundanLt y 
í<reÍ4riat ,ivnr$umiHecittyirti 1** 
es&Ie» as el mi* seguro especiOco. 
BaJT^rW; r*rr*ry a' , jr. Simo»,Bar^ . 
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C O R R E S P O N S A L E S D E L A A M É R I C A E N U L T R A M A R Y D E M A S C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N , 

1S1.A DE Cl'BA. 

Habatia—Sres. M. Pujóla y C , agentes 
generales 'de la isla» 

Matanzas.—£res. Sánchez y C * 
Trinidad.—h- Pedro Carrera. 
Ciwftíegos.—D. Francisco Anido. 
A/orí w.—Sres. Rodrif uez y Barros. 
Cárdenas.—J). Anpel R. Alvarez. 
Ben.la.—*>. Eireterio Fernandez. 
\ i l la-Clar . — I ) . Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo - D . EduardoCodina. 
l'vit i can . -b . Pafael Vidal Oliva. 
San Antonio de liio-Bittnco.-l). José Ca

denas. 
Calalazar.—D. Juan Ferrando. 
Cailartiti D. Hipúlito Fscobar. 
fiv0/ff(9.r-D.;Jnan Crespo y Arango. 
'fo/.ftaw.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
iohr.drcTt.—l>. Fanliapo Muñoz. 

ileilaMccl a.—W. Don in}.oRosain. 
Civ ariovfS.—lS. í'rancisco Tina. 
Jarreo.—D. Luis Guerra ( halius. 
Sagva la Grat de.— D. Indalecio Ramos. 
Qvnhcdo de Cüines.— D. Agustín Mellado. 
Pit ar cel B#o.—D. José María Gil. 
fiev ft/i($.—D. Alejandro De'pado. 
&fln/ííffo.—Síes. Collaro y Miranda. 

PIERTO-RICO. 

San /ifflrn.—Vtoda de Gcnzalez. imprenta 
y liluería. Fc rlaleza ib, agente gene
ral (o r quien seer lende ián los estable
cidos en ledos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIPINAS. 
Manila.—Sres. Sammersy Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOBIKGO. 

(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—I). Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curazao.—D. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capttal).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Vffffcrí/2.—D.Juan Carredano. 
Tanipieo.—Ü. Antonio Gutiérrez y Vlcto-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Pverto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Martí, Allgréu y C* 
Maraieabo.-Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolirar.—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—H. Martin Hernández. 
Car «pono.—Sr. Pietri. 
Maturin.—Hí. Rhilipre Beauperlhuy. 
Votencío.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. Thielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—En la capital. D. Ricardo Es
cardille. 

San Salvador.—D. Luis de Ojeda. 
S. Miguel.—T). José Miguel Macay. 
L a Union.—D. Bernardo Courtacfe. 
Honduras {Belize).—M. Garcés. 
Nicaruaga (S. Juan del iVorte).—D. An-

to: io nc Barruel. 
Costa Bica (S José).—D. José A, Mendoza. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Sonta Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D- Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—ü. MatíasVillavefde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—Y). Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribcu y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Taüs . 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—b. Luis Armenla. 

PERO. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—V. G. E. Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvel. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—D. i . R. Aguirre. 
Arico.—D. Carlos Eulert. 
Ptiífo.—M. E. de Lapeyrouse y C / 

L a Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cvchabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
( rwro.—D. José Cárcamo. 

ECCADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CBILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Carneiro. 
Concepción.—D. JoséM. Serrate. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado. 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Bivas. 
Corrientes.—D. Emilio VIgil. 
Paraná, — I». CayetanoRipoll. 
Bosario — D. Eudoro Carrasco. 
Sfl//a. . Sergio García. 
Santa '/ti,—D. Remigio Pérez. 
Tucu au.—D. Dionisio Moyano. 
Gua egv aychú.—D. Luis Vidal. 
Pa sandu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Bio-Janeiro.—Ti. M . D. Villalba. 
Bio grande del Sur.—N. J . Torres Creh -> 

net. 

PARAGÜAT. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

tmUGÜAT. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

COTANA INGLESA. 

Demerara—Wü. Rose Duff y C." 

Trinidad. 

TRINIDAD. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—}&. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—tA. H. Payot, 
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

París.—Uad. C. Denné Sctanit, rué Fa-̂  
vart, núm. 2. 

Lfífioa.—Librería de Campos, rúa ñora 
de Almada, 68. 

Liíndr.'í.—Sres. Chldley y Cor tázar , ' 71, 
Store Street. 

CONDICIONES DE LA PUBLICACION. 
POLITICA ADMI1S1STEACI0N, COMERCIO, AETES, CIE1NXIAS, INDUSTRIA, LITERATURA, etc.—Este periódico, que se publica en Madrid los dias 13 y 28 

de cada mes hace dos DunuTOsas edicioDes, una para España, Filipinas y el extranjero, y otra para nuestras Antillas, Santo Domingo. San Thomas, Jamaica y de
más posesiones extranjeras, América Central, Méjico, Norte-América y América del Sur. Consta cada número de 16 á 20 p á g i n a s . 

La correspondencia se dirigirá á D. Eduardo Asquerino. • • « . . , • • i r u - A « ^ 
Se suscribe en Madrid- Librería de Durán, Carrera de San Gerónimo; López, Cármen; Moya y Plaza, Carretas.—Provincias: en las principales librerías, ó por me-

io de l i l larza^ de la Tesorería Central Giro Mutuo, etc., ó sellos de Correos, en carta certificada.—Extranjero: Lisboa, librería de Campos, rúa nova de Almada, 68 
failfi h l i e i í a Es iañola de M. C. d'Lenne Schmit, rué Favart, núm. 2: Lóndres, Sres. Chidley y Cortázar, 17, Store Street. , « 

l'gia ICE anuícics extiarjeioe, itclamcs y comunicados, se entenderán exclusivamente en París con los señores Laborde y compañía, rué deBondy, 4¿. 
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